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INTRODUCCION 

. . . . 
nales, se -haii. realizád;;, -C_aSi en ·cxc;lusivida'd cÍ_c dos for?s/~~.' Acuc'~d~ ··e~ 

neral: sob;~ Á;a~icei~·~,-Ad-uaneroS y cOmercio ( C_Aí:T ·) ·y ia:-conf-cré~~-i.,~. - de 

las NacioneS Uriidas sobre Comercio y Desarrollo ( UNCTAD J. 

El GATT 1 que fue organizado por los países desarrol~ádo's~··.Y. -~1·: ~~e-~ P!!. 

so a paso se fueron uniendo un gran número .de países _en d~;~r-~O_~io·,::t~-~~; 
como finalidad el facilitar las prácticas comerciales a ni~~l~i.~tC~naci~
nal y al mismo tiempo efectuar negociacionc~- que ~~e~d~~ ·. ~.~~>~¿~-e_~-~a·~:\ai:{ 
ventajas para las partes contratantes del Acuerdo .. 

De esta forma la principal ventaja que han logrado los países en de-. 

sarrollo es la aplicación del principio de la no-reciprocidad. Con ello 

se tiene la posibilidad de mantener un proteccionismo en algunos BC?Ctores 

industriales, sin recibir restricciones recíprocas por parte de los paí--

ses desarrollados. Sin embargo 1 no se ha podido al interior de este fo-

ro alcanzar un acceso preferencial a los mercados de los países industri.!!_ 

lizados; es decir, los pr'lductos elaborados, en los países en desarrollo 

no son muy bien recibidos en los mercados de los países desarrollados. 

Por su parte, en la UNCTAD se· han reconocido el derecho de los pai--

ses en desarrollo a un trato preferencial no rccl'.pr-oco; el llamado, Sist!:_ 

ma Generalizado de Preferencias ( SGP ) , el cual se establece! que los pa! 

ses desarrollados deben permitir el ingreso a sus mercad.os de los produc-

tos manufacturados hechos por los países en vía de desarrollo, en candi--

ciones arancelarias favorables sin exigir a cambio reciprocidad de al~ún 

tipo. 
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De esta forma, comenzaremos el análi~is-présen.t~nd~" 13 pr::,b-lt!mática 

a la que se han enfrentado los países subdesa¿~~~·i-~d~:-~->~~~~ :;ª~~}:·~~~~- ~~ 
analizar las circunstancias que dier~ri''.·-- .. ~~Ígi?~-=,'"~ ~:'·(la·~\:~;~~~-·- de 

entidad dedicada al comercio y de~~~r'o~¡~-:·~-:~_~:~~~~{~\~~-~-~-;~d-~~~-~~: 
delante a 

crear unn 

mes lo relacionado al nacimiento y objetivos de la UNCTAO._ -.;: ;<'_:· :_.-,:;;~_ 

lgualmente atenderemos en este primer capítulo. io rc-láC.ióüá~Ó ·con 
-;·:_ .. ;:«,• -._ -:-.>' 

las presiones que por medio de la UNCTAD realizaron los pai~-es:-eri: ví~~ de 
desarrollo, parn lograr un comercio más equitativo, lo cual· s~-~i~ .:c~m~~,:. · 

base a la implantación de la llamad·a Parte lV del Acuerdo, en iS. c~&l '.,se' 

enmarcan las concesiones y compromisos que adquieren las parteS contrata~ 

t.cs del Acuerdo. 

En el capítulo 11 se analizará el cont.enido del Apartado IV 'dél A-

cuerdo y lo relacionado al Sistema Generalizado de Preferencias SGP ) • 

El cuál se ha levantado como uno de los más valiosos logros que han alca.!! 

zado los países en desarrollo en materia comercial. Asimismo, se estudi~ 

rán algunos de los mecanismos de cooperación rcciuntemcntc negociado~. 

Todo lo anterior nos sirve como marco teórico para pasar a realizar, 

el estudio más específico de los logros alcanzados o no por los paísc!:> 

desarrollo, durante el período demarcado. Para ello, nos valdremos de n..!_ 

gunas variables de tipo macrocconómico, y por medio de la evolución que -

dichas variables presentan se podrá llegar a conclusiones concretas; 

brc todo, se anal.izarán tos cambio~ que en llal<tnza Comercial se han efuc-

tuado, ya que es en este rubro donde se pueden patentizar con más fuerza 

los cambios sufridos en favor o en contra del comercio dl' los pníseB en -

desarrollo. 
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Asimismo, Y.:bas5nd0n0s' en 1os ·anterior,": se ,tocará .lo c;on.cerni_entc- a 
'-' - . ' _., --·;" 

los 1 ~amados_ tCr:1iOos;dei· Í.ri.tercamb.io .·en donde ·.Ver~mós co~-º s~· .~-~~: C:~nipo.!. 

cado- loS --int~rCitmbi~s-- de p-r~ductos::entre .. ~nÍst!s_ ."-d_!s~~~-~~-~i~d~~:-.~--:'~aiscs en 

:: :. :::·::.~~~~~.:: ·:.:::~i:J¡Jtti:~~~~ .. :::.r..:··~ 
has ta la. actualidad; para elio, ;·va~_os ··, a-.:~-a~~a?·>d·~~t«i\.i~~~-::,-P~~!~~Ós ·. _ 

El prim'ero de ellos, va de 1947 ;;-y :se::ex..tie;.d·e·:·iui~-tá'.: 1973 ;··la' :·razón 

de esta demarcación, se d-cbe _a que e~~r~:-~~~~-c;"~,::-~'fiO~~'.~~<:ti~-U~--~-~a' idea el!_ 

ra de que el país no se integre al GATT 1 y~ que no se encuentra preparado 

y además el Acuet'do no ofrece posibilidad~s de~ desarrollo~ 

Posteriormente, u pn't'tir de la iniCiación- de la. llrunada Ronda Tokyo, 

en donde México participa y además se encuentra laténte ln posibilidad de 

la adhesión del país al Acuerdo, se dá un cambio en ln idea que se tiene 

sobre el Acuerdo, y al interior del país se empiezan a dar una serie de -

actualizaciones y remodelnciones a las leyes mexicanns rclncionadas con 

el comercio para poco a poco hacerlas compatibles con los requisitos que 

seña la e 1 GATT. 

Después de un primer intento de adhesión al acuerdo fallido ( 1979 

1980 ) , México en 1986 se convierte en la parte contrnnte número 92. 

Y por medio del protocolo de ndht!sión, Mi!xico negoció los compromi--

sos y ventajas que como miembro del GATT tiene que cumplir. Finalmente -

en las conclusiones se comprobará si lo l1echo hast:i. ahora en materia co-

mercial ha beneficiado a países un desarrollo, si el Aoartado IV del GATT 

ha cumplido con la finalidad por la que fue creado. 
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1.1) PROBLEHATICA DE LOS PAISES 'EN DESAÍ!RO,LLO 

La Comunidad Internacional est5 confÓrm3da por dos tij>os -de paises- -

perfectamente diferenciados: Los Desarrollados y los que se encuentran -

en Proceso de Desarrollo. 

Los primeros presentan características comunes en diversos rubros, -

como lo es el predominio de la actividad industrial dentro de su estruct!!_ 

ra económica, su integración al comercio munidal se realiza predominarite-

mente con productos de tipo manufacturado, cuenta con un producto pcrcdpl 

ta alto y el ingreso se distribuye de manera más homogenea, tantO 

regional como personal. 

Las características de los países en desarrollo¡ en cambio; 

ticamente opuestos. Su economía es fundamentalmente:agrícol~, _cu~~·-·expl~ 

taci6n se lleva a cabo bajo patrones trac:Jicionales. _E1:_lo _ob~~gá a·--qú~ 1~~ 

vinculación con el sector externo se realice a través de la comercializa-

ci6n de las materias primas y productos agrícolas, cuyos precios presen--

tan altas fluctuaciones. lo que deriva en ingresos de exportación sensi--

blemente variables. Esto se ve remarcado debido a que el grado de indus-

trialización de estos países es gcn1?ralmcnte bnjo y es true tura económJ:. 

ca no cuenta con una adecuada integración. 

Ademiis de ello, presentan un producto percápita bajo, una elevada 

concentración del ingreso tanto a nivel regional como personal. Adicio--

nalmente existe un factor que remarca la diferencia entre países desarro

llados y en desarrollo: La dependencia Tecnológica. E_n los-·paíSes Cn d.!!_ 

sarrollo l~ investigación es prácticamen~e inexisten~e1 motivO por el -



cuál estas naciones, en su afán por romper el estancamiento de sus econo

mías, han introducido métodos modernos de producci6n enmarcad'os en el mod_: 

lo sustitutivo de importaciones, basado en una primera etapa que produjo -

Únicamente los más elementales y simples bienes de consumo y en una segu,!! 

da, se fabricat"on bienes dut"aderos más elaborados. Todo ello con base a 

tecnología importada y en el mayor de los casos, adecuada al paí.s. Sin e!!!. 

bargo al tratar de iniciar una industria pesada, la dependencia se hizo·

evidente. 

Por otro lado, este proceso de modernización no se ha extendido a la 

totalidad de los países en desarrollo, la población rural de cada una de !:. 

llas, pennanece en condiciones de pobreza y atraso, y dentro del sector -

industrial y de la gran industria moderna existen clnros rezagos, más aún 

si se considl!ra a la necesidad de contar con una mayor compct.itividad in

ternacional. 

El estancamient:o de ln producción agropecuaria 9 se dube además de los 

problemas polí.ticos 9 sociales y de suficiencia de recursos, a la incapac_!. 

dad de de?sarrollar procesos tecnológicos adecuados en los países en desn

rrollo y a la imposibilidad de adaptar con éxit:o las t:ocnologías desarro-

lladas en el extP.rior. 

Gran parte de la tecnología importada por los países en dcsnrrollo 9 

se dirige n la satisfacci6n de nccetiidadcs de un sector por lo general pe

queño de la sociedad auspiciado t.ambién por la demanda generada en-los paf 

ses dc!:>arrollados. 

En este sentido, destacan los primeros ,indicios de aumento en las ba

rreras arancelarias y trabas al C!)mc_r~io mundiaL i!stas se presentaron a 



p;1rtir dl! LIJ33. Este pr_occso se viO Seguido de una· serie d~- med.ida~· tcn

d ientes • rédu~ir .•tpr~t.~cio~ism~. e1 .¡,rime~ p~~º· tu. ~í··~st~bieci~i:n
co de riJ. ·l~~~-~~-----~~~~-rdó-~ .-~om~~i.c.~~-fe~ :.~~c_Ip~:~c~,~ :ié :'j~~4·, ,:: ~-~~P,~C.dñ ~ ~~-r ~Os 

::::::: :;1:~r·1:~be~~1~~c0:s~~:t~t~~fJ~,¿tH~J~~;j~~:.·t;t:~:~t-?~z:::1 
" " .,,,,, 

de recibir ventaja~¿ c~n uri'viilor equÍ:vñl;,nt~,.~ :~ _, T·'.~>{; ·: Lj 

En · ~ 93~ .<·~os · E~-ta~-~~:. Un¡-~'?s -~-~ii~~:~~-~~-: t~~rii~~~ --~¡s'~ ii'.b'¿r~ l~~i-. -~.e 
·,.:·--', 

merci:~ 194 2, los propios Estados Uni~o; sÚ¿ibier~J~o; ~1 ,,;~ti;?:.Únido 
·-·-,-,,. ·--

un Acuerdo de Ayuda Mutua,. mediante e1_: .. Culíl se C~prom.~tf~~_:::~_:_~~-~-~~~'~t:Xa~:~~- -
prácticas discriminatorias y otras barreras comerciales, adcm.5s d·; ·~.~;d~~Í:r 
los aranceles. 

Cabe destacar que en esta época, el gobierno Norteamericano y_~ .. 'C.o~tri:'~ 

ba con una posición lo suficientemente fuerte para presionar a otros paí-

ses a que aceptaran sus puntos de vista cm lo relacionado con la política 

comercial futura. El Reino Unido por. ou parte, tenía abandonado casi to.:. 

do su comercio de exportación debido a la guerra, y rcquerí':a de ayuda fi-

nancicra hasta poder reactivar su capacidad exportadora. Un tanto bajo l~ 

presión de Estados Unidos, apoyó el plat1 para crear unn OrganizaciO.n Come!_ 

ci.:11 Internacional de las Naciones UniJas, la cuñl sería una Inátitucio'~ 

permnncntc que pondría en práctic:J y vigilaría un sistema discriminatorio 

de comercio mundial. 

tos países en desarrollo por su parte, se integraron tarde n la ccon2_. 

mía mundial y al realizarlo, lo hicieron por medio d~ los llamados pr~dl_IC 

tos tradicionales, los cuales se encuentran sujetos a cambios en precio 



fuera del control de los países exportadores. Ello los ha ubicado en una 

posición muy débil respecto a la manera de decidir el futuro funcionamien-

to de la economía internacional. 

De esta forma, en pleno conflicto bélico los ·países aliad_O~·-._~e ·Pi-o_nu!!. 

ciaron por el establecimiento de organismos internacionales~ ._pOr ~me~_ii:t' ·de~ 

los cuales las naciones pudieran realizar e~fuerzos conj~ntos 'j,'ár~ S01uci_ii 

nar los problemas que se presentarían al finalizar la guerra. De ésta for 

ma, en la Conferencia Internacional Monetaria y Financiera celcbradá en -

Bretton Woods, se hizo patente la necesidad de cooperación entre paí.ses p!_. 

ra resolver la problemática que aquejaba a la economía mundial. En este 

sentido la cooperación ha buscado ir más allá del simple intercambio, agr!!_ 

pando a las naciones en organismos de carácter esta.ble, capaces de desarr~ 

llar l.as actividades que le son propias. Durante esa Conferencia RC dió 

vida al Fondo Monetario Internacional ( FMl ) y el Banco Internacional ele 

Reconstrucción y Fomento ( BIRF ) • ambas instituciones se convforticron en 

org:rnismos especializados de las Naciones Unidas en Diciembre de 1945. 

La función dtü FMI, sería la de promover el reestablecimiento dt.! ti-

pos de cambio duraderos y de fijar las bases para. el sistema de pn~os mul-

tilateralcs, n ln vez que se ocuparía de los prahlcmas de desequilibrio fi 

nancicros de corto plazo. 

El BlRF, por su p.1rtc, aba~teccría del capital a. largo plazo necesa-

rio para la realización de inversiones productivas. Además de ello, Sí? 

conside.rnbn que no se podría logC'ar ningún tipo de .:ivance si se continunhn 

manteniendo obstáculos al comercio. El .:ilcanzar un comercio mundial multi:, 

lateral no discriminatorio es un objetivo difícil de incorporar en instit.!:!_ 



e iones form~les. 'De hecho, la ncces idad de reorganizar· el comercio mun-

dial se encuentra contemplado en el programa de las Naciones Unidad _desde 

su fund<1ción, por lo que al incorpor.n al FMI y al BIRF como organi~~s C!_ 

pecializados de las Naciones Unidas, se consideró conveniente también cst.!. 

blecer una entidad abocada al comercio mundial. 

En febrero de 19~4 se intentó crear un verdadero sistema de libertad 

de comercio internacional. Se tenía claro que la no Jiscriminación debía 

alcanzarse muy gradualmente y gracias a una estrecha cooperación. Deriva

do del gran interés m~strado por el gobierno Noerteamericano, presentó 

al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidad la iniciativa para 

buscar la. expansión del comercio mundial y la ocupación, según la cuál cu~ 

tro factores se combinaban para limit.:ir el comercio internacional; res tri~ 

cienes impuestas por corporaciones privadas y carteles, temor de desorden 

en los mercados de ciertos artículos de primera necesidad, restricciones 

impuestas por los gobiernos, e irregularidad en la producción y el empleo. 

Había principios gent!ralcs de políticn comercinl que se proponín elevarlos 

a un carácter obligatorio para los miembros de una Organización Internaci~ 

nal del Comercio, así como el establecimiento de normas para realizar Ol!-

gociaciones sobre aranceles y comercio. 

Esta propuesta originó que las Naciones Unidas establecieran una Comi_ 

si6n Preparatoria de l.:i Conferencia de las Naciones Unidas sohrt! Comercio 

}' Empleo, la cu51 habría de preparar un proyecto de convenio que !,lervirí.1 

para la red.,cciOn de la Carta de la OrS?,aniz.:ición Internacional de Comer-

cio, la ( 0.1.C. ) . La primera parte de la Comisión preparatoria celebró 

su Primer Período de Sesiones de Octubre a NoviemhrC' de 1946 en Londrus. 

Habiéndose concluido lo que se conoee como el Proyecto de I.ondrcs. Dicho 
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proyecto, contiene algunos aspectos de interés para los países en desarro

llo, como la utilización de algunas medidas en beneficio de su desarrollo; 

así como la aplicac i6n al menos de manera parcial 1 de una especie de pra-

teccionismo que sirviera para fomentar el desarrollo. 

Del 20 de Enero al 25 de Febrero de 1947, se llevó a cabo una reunión 

de la Comisión Preparatoria en Nueva York, de donde resulta el llamado Pr~ 

yecto de Nueva York, en el cuál las medidas en favor de los paises en des!!_ 

rrollo l'.XÍstentes en el Proyecto de Londres, no aparecen en el Proyecto de 

Nueva York. Además este Comite de Redacción elaboró un proyecto de Acuer

do General sobre Aranceles Aduo:ineros y Comercio, que sirvió como cimiento

pnra la realización de un texto que se ajustó en el segundo período d~ se

siones celebrado en Ginebra, de Abril a Octubre de 1947. Los trabajos de 

esta reunión se realizaron en dos partes: 

1) Negociaciones arancelarias que posteriormente se incorporaron al ~ 

cuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio; y 

2) Proyecto de Carta de Comercio Internacional, a discutirse en la H.!!_ 

bana. 

Las dos reuniones anteriores tuvieron carácter de preparatorias de la 

Conferencia Internacional sobre Comercio y Empleo, la cuál se celebró en

la Habana Cuba del 21 de Noviembre de 1947 al 24 de Marzn de 1948. De e~ 

ta reunión se suscribió ln " Carta de la Habana " en la cuál tomó cuerpo 

ls Organización Internacional del Comercio ( OIT ) • Sin embargo, rc::::s¿1 t.rl 

que los países en desarrollo expresaron su incertidumbre sobre las posi--

blcs ventajas que de ella cmann.ran. 

Se destaca que dicho Organismo nunca pudo llcAar a concrC!tarsc, yn -
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que los mismos Estados Unidos, que habían sido los principales promotores 

no la ratificaron, porque se pensó que este instrumento no les pc.imi~ir'ía-: 

mnnejar KU poUticn cxterioi de acuerdo a sus intereses. De hecho, única-; 

mente Liberia la ratificó y Australia, Reino Unido y Suecia condicionarori-

su adhesión a la de Estados Unidos. 

Además de ello, existían muchos países que vivían una situación cconó 

míen difícil, que los orillaba a dudar sobre la cooperación internacional-

que brindaba, a pesar de que la OIC incluía una serie de medidas restr~cti 

vas y claúsulas evasivas. En este momento, se estimó que la OIC, resulta-

b3 ser una amenaza a las defensas económicas de los países. 

La Carta de la Habana, había quedado estructurada por 106 artículos -

dividos en 9 Cnpítulos: 

Propósito y Objetivos 

II Empleo y Actividades Económicas 

III - Desarro1lo Económico y Reconstrucción 

IV Política Comercial 

V Prácticas Comerciales Restrictivas 

VI Convenios lntergubcrnamentalcs sobre Pr.oductos 

Básicos 

VII .- La Organización Internacionnl del Comercio 

VIII.- Soluci6n de Controversiltn 

IK .- Disposiciones Generales 

Los comentarios respecto a la Carta son muy diversos, pero de a:inera 

general se pcn!lÓ que no sería capaz de satisfacer a todos los países que -

la ratificaran y que lo que buscaba. er3 que los países desarrollados ase-

gurasen el abastecimiento de materias prim3s y productos naturah•s e igun! 



mente, se les garantizaba la venta de sus manufacturas en los mercados mu!l 

diales. 

Otro elemento de peso a considerar, fue la reorientación de la poli.ti, 

ca de los Estados Unidos, derivada de la llamada Guerra Fría. Esto m~ 

teria Comercial se tradujo en una búsqueda de la recuperación económica de 

los países afectados por la guerra, a través de la instauración del Plan 

Harshal, adicionalmente en la negativa de los Estados Unidos hacia la 

OIC, se incluye la renovación en 1945 de la Ley de Acuerdos Comerciales R~ 

cíprocas de 1934, mencionada anteriormente. De esta forma, se autorizaba 

la reducci6n de aranceles hasta en un 50%, bajo el entendimiento de cons~ 

guir de otros países ventajas equivalentes. 

Con la Sf!!gunda Guerra Mundial, el Comercio enfrentó graves problemas 

y no sino hasta 1948, cuando logra alcanzar los niveles que presentó en 

décadas oasadas. Los países en desarrollo, se vieron en su conjunto alej2_ 

dos de esta recuperación y únicamente algunos de ellos pudieron beneficia!. 

se por este incremento. Si a esto sumamos que los intercambios realizados 

entre países en desarrollo representan un porcentaje muy escaso del Comer

cio Mundial y que el Comercio que efectúan los países desarrollados 

los países en desarrollo, año con año va perdiendo intensidad, se aprecian 

los problemas de los países desarrollo. 

Como se hace evidente, el Comercio Internacional, permaneció fuera

dcl control de algún organismo mundial. Sin embargo, como antes se menci~ 

nó, en forma paralela a lo.s trabajos que condujeron a la ,Carta de la Hah~ 

na, se celebró en Ginebra la Primera Conferencia de Necociacioncs sobre !)_ 

ranceles, en la cuál 23 países decidieron utilizar algunas de las disposi-



clones que contení_a la citada Carta, para dar inicio a negociaciones en m.a 

tcria de concesiones arancelarias, tal como lo preveía el artículo 17 de 

la mencionada Carcñ. El 30 de Octubre de 1947, 23 paises firmaron el A

cuardo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, producto de las nego

ciaciones antes descritas, el cuál entró en vigor mediante un Protocolo de 

Aplicación Provisional que funciona desde el l.!. de Enero de 1948. De esta 

forma se dió nacimiento al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co

mercio ( GATT ) 1 el cuál tomó otra dimensión al no ratificarse la Carta de 

la Habana, ya que se instauró como el Único centro donde se analizarían -

los problemas comerciales mundiales. 

Los países en desarrollo, que de manera general no habían resultado !!.. 

fectados por la guerra, enfrentaban serios problemas para su desarrollo y 

la atención de la comunidad internacional en ese momento estaba centrada -

en la reconstrucción de Europa, lo que se demuestra con los créditos otor-

gados por los organismos intcrnacional~s FHI y BIRF. 

La ONU, al percatarse de cata situación, decidió otorgar por media--

ciOn del ECOSOC, asistencia técnica y ayuda a los países en desarrollo, P!1 

ra ello se utilizaron las Comisiones Económicas Regionales. A pesar de c_!! 

to, se tenía un panorama dcsfavorable para los países t'n desarrollo y aun-

que el mundo industrializado ha dep~ndido de ciertas materias primas que -

tienen que importar, para casi todos estos productos. la oferta ha sido m!!,. 

yor que la demanda, debido al incremento de la producción y a la poca org~ 

nización entrc los países productores, lo que ha ocasionado la desestnbili, 

zación del mercado, al saturarse, fomcntando con ello la baja de los pre..'.-

cios. También podemos mencionar el perfeccionamiento tecnológico y la m3-

yor utilización de productos sintéticos, lo que ha acabado con varios de -
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los monopolios de países en desarrollo. En este sentido, la propi~ ONU e.! 

tableci6 el Progra.tDa Amplio de Ayuda Tecnológica, que se financiaría con -

contribuciones voluntarias de los gobiernos. En lo general, la ONU ases.!!. 

rarí.a a los paí.ses en desarrollo en campos específicos, de acuerdo a su -

disponibilidad de recursos. 

En 1954 se di6 por tenninado el Programa de Recuperaci6n Económica de 

Europa. Asimismo, en ese período se dinamisó la búsqueda de independencia 

de algunas de las antiguas colonias de Asia y Africa. Con ello se di6 ini_ 

cío a una nueva etapa en la vida económica internacional; se incrementó el 

comercio en especial con los países de Europa Occidental, los Estados Uni

dos pasaron de ser un país superavitario a dificitario y el sistema de P!. 

gos internacional se afecta dando inicio a una época de escases de liqui

dez a nivel internacional. 

En este mismo sentido, destaca la conformación de la Comunidad Econó

mica Europea ( CEE ) en 1958 con la que sus seis miembros originales busc.!!. 

rán ampliar sus mercados en condiciones favorables. 

El incremento en el número de países independientes principalmente en 

Asia. ocasionó efectos y modificaciones en la Comunidad Internacional, al 

aumentar el nGmero de países con necesidades económicas apremiantes. 

Las necesidades de capital de los países en desarrollo se elevaron, 

ante esta situación y considerando que el Banco Mundial no era capaz de c~ 

brir la demanda de créditos, los países en desarrollo solicitaron a la 

ONU el establecimiento de un Fondo de Asistencia Financiera en condiciones 

favorables, el cuál [uc fundado en 1958 con el nombre de Fondo Especial de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo Económico, el cuál brindaría así~ 
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tcncia permanente ·en áreas básicas para el desarrollo econ6mico. 

En el decenio de los sesentas, ~l Banco Mundial creó una filial que ~ 

yudarín al creciente número de países en desarrollo, proporcionándoles m~ 

dios de financiamiento en condiciones más flexibles, para cubrir las nece

sidades más inmediatas de desarrollo y bienestar social: La Asociación I!!, 

ternacional de Fomento·( AIF ). 

Este organismo otorgaría créditos a niveles bajos de interes o sin 

llos y a plazos de hasta 50 años. 

Los pal'..ses en desarrollo, por su parte, han buscado nuevas formas de 

organización y defensa de sus intereses; de esta forna, los paí.ses produc

tores de petr61eo; Arabia Saudita, Irán, Irak, Kuwait y Venezuela, consti

tuyen la Organización de Pa'iscs Exportadores de Petróleo ( OPEP ) , con la 

intensión de unificar las políticas de los países miembros en materia p<!-

trolera. 

En general el grupo de países en desarrollo, dada su identidad de pro 

blernas y propOsitos en el aspecto económico, durante el Octavo Periodo de 

Sesiones de la Asamblea General de la ONU, exigieron la cclcbraciOn de una 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ( UNCT/\D ) , 

que serí.a un elemento indispensable para crear un orden en materia cconómi 

ca mundial que buscaría resolver los problemas de los paí'.ses en desarro

llo. En 1964 se celebró la llamada Primera UNCTAD, en Cinchra, en ln cuál 

se :inalizaron los principales problemas JC?l comC?rcio internacional esp~ 

cial los que afectan a los productos primarios; se propusieron· nuevos a

cuerdos comerciales para reducir restricciones a artículos manufaturndos y 

el establecimiento de un tratado arancelario más favorable para los países 



12 

en desarrollo. A lo anterior respondió el GATT, en 1965 agregando su Pa.E.. 

te IV del Acuerdo dedicada al Comercio y Desarrollo. 

Dentro del grupo de organismos dedicados al desarrollo. es necesario 

considerar a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi

co, que Consider6 fomentar ln economía de sus miembros y ayudar al logro 

de este objetivo en los países en desarrollo. Los Estados Unidos crearon 

por su parte, la Agencia para el Desarrollo Internacional ( AID ) , con oE._ 

jeto de coordinar la ayuda exterior hacia los países en desarrollo. 

La preocupación por el desarrollo, se manifestaba en todos los fo-

ros: la propia UNCTAD, se aprueba el establecimiento de un Sistema Ge

neralizado de Preferencias ( SGP ) • en beneficio de las manufacturas de -

los países en desarrollo; la ONU declara a la década de los setentas, co

mo el 11 Segundo Decenio de las Naciones para el Desarrollo 11
, establecic.!!_ 

do como meta un crecimiento anual del producto de los países en dcsarro--

llo del 6%. 

En el Seno del GATT, al darse por finalizada la llamada Ronda Tokyo, 

se promovieron nuevos criterios para la regulación del comercio interna-

cional, que se especifican en los Códigos de Conducta que entraron en vi

gor el }!. de F.ncro de 1981 ( Valor.nción Aduanera, Licencias, Subsidios· y 

Derechos Compensatorios, Compras del Sector Público y de la Carne ) . Re

sulta que los países en desarrollo, convencidos de que los Códigos respo_!! 

den mñR a los intereses de los países desarrollados, propusieron adoptar 

un Código de salvaguarda, que prr.nitiera el retirar alp.unas concesiones -

de verse afectada su producción nacional. Sin embargo. cstl! Códi~o no es 

de aceptación universal. 
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Asimismo. se ·realizó una conferencia, con la intención de establecer 

acu("rdos respecto al suministro y el nivel de precios del petróleo; en la 

cuál los paises exportadores de petróleo, buscaron ampliar las negociacio

nes a otros temas de interes para el resto de los países en desarrollo, e~ 

mo el comercio de otras materias primas. Esta Conferencia, llamada de Co~ 

peración Económica Internacional ó Conferencia de París, dió la pauta pa

ra la implantación del Diálogo Norte-Sur, que a pesar de todo, no logró -

grandes avances para las naciones en desarrollo. 

Los resultados, sin embargo, son desalentadores; existen estudios que 

demuestran los reducidos avances en el cumplimicmto del objetivo de -

crecimiento del 6%; en diversos foros el Grupo de los 77, ha reflejado su 

preocupación por los mínimos resultados alcanzados en el establecimiento 

del SGP y la necesidad de aplicar las medidas do política convenidas 9 así 

como la urgente necesidad de establecer nuevos principios y medidas para 

fomentar la cooperación internacional para el desarrollo. Adicionalmente 

se analiza por vez primera la problemática de la ciencia y ln tecnolor,ía 

y se estableció la ncc<?sidnd de qu<? los países desarrollados realicen la 

transmisión de la tecnología hacia los países en desarrollo en condicio

nes máH favorables. El año de 1973 rC"viste eran importancin, clchi<lo A 

que los paÍAes miembros de la OPEP, imponen un embargo petrolero a los 

países Occidentales. Esta situación alertó a los países desarrollados y 

fortaleció el criterio de éstos de garantizarse el suministro de matcrfos 

primas estratégicas, con el fin de erradicar acciones de este tipo reali

zadas por los países en desarrollo, La máxima de este criterio se paten

tiza en la Ley de Comercio de Estados Unidos de 1974 9 en la cuál del SGP 

Nortearal!ricano a los países que obstruyan el libre comercio Sl• exclu::~~n 
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de lOs beneficios. Adem~s-Sc-faculta 'el" __ Ej!'!-~u_tivo __ p~'ra-que estliblezca ~ 

cuerdos ·para· g~r~":tiZñi: 8. Estad0~ ~Í.~~~·:·e_l,·.~~tñ¡~i.s~~-0·-·~:-<pr-~~-~~¡~5 terr.ti 

nades ó mate.rías estrntegÍcas:. , :.< ', .. ·· .. · .· 
Después-·de_ TeVisar ·varios de ~Os _ac:onte~_-i~i~_~:¿~~--- ~~~--~-~~-~c~;~n-_ -~¡~ec;t!!_ 

- •• • •••• -7-' .. ~-.,-·-'.)e 
mente a los' países en desarrollo, y a p'esar. del'·- establecimiento·; ·-de:: org~ 

·' ' ~-
n ismo s dedicados al fomento y al desarrollo, el ~~~-~-7~~i~ ' .. entre ambós tJ. 

pos de países ha sufrido cambios importantes. 

Las exportaciones de países en desarrollo, han tenido una· ca!da not!!,_ 

ble en la participación de los productos primarios y se ha tenid~ un au-

mento con respecto al petróleo y manufacturas ligeras. El crecimiento de 

las exportaciones en este último sector, s61o fue experimentado por un PE 

queño grupo de- países en Uesarrollo y se encontró íntimamente ligado a 

grandes importaciones de bienes dü capital desde los paises desarrolla--

dos. Se tienen datos que dt.'TI!Ucstran que más del SSh del increme\lto en -

las exportaciones de manufacturas en los años sesentas, correspondió a -

cuatro países: Corca, Hong Kong, nr.,,si 1 y México. 

La composición de las exportaciones de manufacturas de log países 

desarrollo tuvo cambios importantes. Desde 1960 en adelante, SC! ~dettt..!:, 

una caída notable en la participación de 1os textiles, productos alimcnti:, 

cios, bebidas y tabaco. Esta participación en su conjunto, pasó de 527. -

en 1962 a l9r. en 1979. Este descenso se realiza a favor de un aumento -

de la industria mctalmecánica y manufacturas diversas. 

Los países desarrollados por su parte!, utilizan pol!ticas comcrci~ 

les desde la posguerra que tienen Íntima relación con su grado de dinntni§. 

A partir de los cincuentas. el co:nurcio internacional C!S estimulado 
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por medio de· la reducción· de restricciones cuantitativas Y- ai:ancli.larias, -

Est.e ··proceso 

de l ibcralización cor.1ercial 1 se vió complctad~>po~,'~_?l:~~~Pi_d~ crecí.miento -

du la producción mundial. 

Sin embargo, a partir de los setentas, se vive una recesi6n que difi-

culta el ajuste que tienen que realizar los poi.ses desarrollados_, frente a 

la evolución que estaba presentando la economía internacional, lo que obl,! 

gÓ al regreso en la ut.iliz.ación de prácticas proteccionistas. 

Esto ha ocasiom1do la implantación de barreras aduaneras de nuevo 

tipo; es decir, con el proteccionismo tradicional, se buscó influir en el 

saldo global de la balanza de pngos. El " nuevo " proteccioni~mo utiliza-

do por países desarrollados, husca proteger únicamente ramas específicas •. · 

Lo que inclusive ha llegado a afectar a los mismos países desarrollados; -

ya que, en últitD<'lS déca.<las, se suscitó un proceso por medio del. cuºii,l, .Par..:. 

ses en desarrollo surgen en el panorama mundial como cxport11dores:·de --manu--

facturas, dt?.bído al aporte realiwdo por el capital extranjero que.sale .de 

los paí.ses desarrollados. En estos casos, el avance del proteccionismo se 

efectúa en ramas en donde la utiliznción del trabajo es intensivo, ·que es 

donde los paises en desarrollo podrLan tener mayores éxitos. 

Pero lo que realmente afecta a los países en desarrollo, es .su poca-·' 

capacidad de utilizar medidas de respuesta efectivas ante barreras coi:ier.::. 

cialcs que utilicen los países desarrollados. Inclusive, el FMl, señala -

que las condiciones de inclusión en los mcrcaJos mundiales, por.parte de -

los países en d\~sarrol lo, se ha mostrado muy deteriorado. Oe_cs~~·--~,Q.r_mt:~

de manera global, el comercio mundial ha perdido el dinamisÍno anLe~~Or, -~!!: 
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to coincidió con la caída de las tasas de crecimiento de los paíse·s desa--

rrollados remarcando el deterioro señalado. 

Es así, como el estancamiento del comercio mundi<'ll~ o-rigina una :c'aída· 

de la participación de los productos primarios, en ·pa~~i~~:l~.~:·:~,~, ·~Os al~-:-
mentos. A pesar de los incrementos de las exportaCí~nes:·mkñUt~'~tUrlÍdns ·

.. · .. :: "(~ ... --::~·;·':/ .. ' :\-:.:·.:_:- ~ \· -... 
que realizaron algunos países en desarrollo, a(in se conserva un desequili-

·· __ ·. _ .. · ,,.,: :: 

brío importante en el comercio de estos bienes con· ios·_-parSCs ··dCs~r-~_011D...:..-

dos. 

. ·' 
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l. 2) EL GATT Y LOS PAtSES EN ~DESARROLUl 

A· lo. l;irgo· de -las -ÚltimaS décadas, las ncgociaciopcs comerciales in

ter~acionales,. ~~--h-an ·,~-~~ctUado ca-si en su totalidad en-dos foros: El A-· 

cuerdo Cenera( sobre Ara~celes Aduaneros y Comercio ( GATT ) y la Con:ferc.J!. 

cia ·de las· Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ( UHCTAD ) • 

Corno vimos, al no concretarse la proyectada OIC, el comercio interna-

cional siguió careciendo de un foro en donde pudiera recstablccersc el ar-
den perdido, y fueron los propios Estados Unidos apoyados en el Aitículo -

17 del proyecto de lo que sería la " Carta de la Habana 11
1 quienes propu--

sicron la iniciaciOn de negociaciones arancelarias que tendrían cooo obje-

tivo, reducir las barreras existentes. Un total de 23 paLses secundaron ..: 

la iniciativa y firmaron un Acuet'do el 30 de Octubre de l947 1 en Ginebra,-

cuya denominación formal fue Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros Y. .. -

Comercio. Este Acuerdo entró en vigor provisionalmente el l!. de Enero- de 

1948, gracias a las buenas relaciones que estaban llevando Bélgica, .~nn.:i

dá, Estad..,s Unidos, Francia, Holanda, Luxemburgo y el Reino Unido.. La 'bil·

se principnl de esta Conferencia, fue la negociación sim1..1ltánea.'.dc un ·con

junto de acuerdos bilaterales, para la disminución de tarifaS 3.du8.Ó.et'as y 
- - ·:~ .. : ... ·>·- ~-

la reducción de preferencias mutuas. 
·- . '. ·::~; -.. ··.. :· 

Las Partes Contratantes 6 miembros del GATT, se comprom'c't;.íari.:~ a "no in-

crementar las preferencias existentes ni a crea1:"o;!n~.;,~~~~Y~,s.'>::~~i:Vo en_ d~ 
terminadas circunstancias. La excepción más sig-~ifTCB,ti~O-;-::Cra-- de-- que 

se permitía a los miembros, aumentar las preferencias si- esl:o se hacia ba-

sado en un olan por medio del cuál, las tarifas ad';lancras entre el grupo -

receptor Jel tratamiento preferencial, se reducían dentro de un plazo rn7.~ 
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na ble. 

De esta forma se abrió paso ·a la creac;ión de un.. libre comercio ó de -

unas áreas de mercado comune.s .de mayor actplitud. El GATT, se convirtió en 
. - ,. -

el instrumento que promovía las ·conc'es~c::i·n·cs.simúltáneas de tarifas aduane-

ras en una extensa área, el nGmero ·de p.Óíse-s adheridos a él, se incrcmentO 

con velocidad y sus administradores propusieron negociaciones cor.ibinadas ·-

de tarifas aduaneras entre las partes contratantes con frecuentes interva-

los. 

En 1948, había importantes instituciones sobre la base de una nueva -

estructura económica internacional, pero estos organismos, no componían un 

sistema internacional completo, ni garantizaban su éxito, aún en las cond_! 

cienes más favorables, existían muchos puntos vulnerables que debían reto-

caree. El Fondo Monetario Internacional, no era suficientemente grande ni 

lo bastante flexible, para ser un regulador eficaz. Se requería de otras 

fuentes abundantes en recursos de un fácil acceso, a fin de proporcionar -

aumentos en la producción en nuevas úreas y de mercados para ahsorverlas.-

Sin ellas, la función del BIRF no sería com~letn y las políticas más libe-

ralea que utilizara el GATT, no podínn ir más allá si las naciones déhil--

mente situadas no podí.1n beneficiarse de las mejores perspectivas que po-

dría prcsent.irsclcs. 

El GATT, a diferencia del FMI y el BIRF, no es un organismo de las !'0°,2. 

cienes Unidas sino un ~\cul!rclo intergubernamental, multilateral, que regula 

las relacioneg comerciales entre sus miembros. La sede del Acuerdo est5 -

en Ginebra, Suiza y su órgano máximo, es la Asamblea de las Partes Contrn-

tantes, que es donde se toman las resoluciones, siempre que estén de acue!. 

do al menos dos tercios de los países firmantes. Los objetivos son los si_ 
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A) Que sus ?'elaciones comerciales y económicas, deben tender al logro 

de niveles de vid3 más altos. 

B) -La consecución del pleno empleo y de un nivel elevado. cada vez m!_ 

yor del ingreso real y de la demanda efectiva. 

C) La utiliznci6n completa de los recursos mundiales. 

O) El acrecentamiento de la producción y de los intercambios de pro-

duetos. 
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Estos objetivos se pretenden alcanzar mediante la celebración de a-

cuerdos que se basan en la reciprocidad y las mutuas ventajas, la rcduc--

ción de loi; aranceles aduanrcos, de las barreras conerciales y en la elim.f.. 

o.ación del trato discriminatorio en materia de comercio industrial. En -

las negociaciones la reciprocidad se convierte en la base de las mutuas -

concesiones sobre cuotns arancelarias entre los países. 

De esta forma, en el GATT, se pueden desglosar cuatro principios fun

damentales: 

l) La no discriminación al comercio. Todas las Partes Contratantes -

del GATT están obligadas por la Clnúsula de la Nación más Favorec.!_ 

da, establecida en el artículo primero, señala que ".,.Cualquier -

ventaja, favor, privilegio 6 inmunidnd concC?dida por una parte? co!! 

tratante a un producto originario de otro país Ó destinado a él, -

será concedido inmediatamente a todo producto tdmilar originario -

de los territorios de todas las demás partes contratantes ó a e

llas destinados •.. 11 Esta claúsula evita la discriminación comer-

cial a terceros paLscs, porque los iguala en las ventajas corres--
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pondientes. 

La claúsula de la Sación.Clás Favorecida, hasta antes del GATT 

se utilizó como instrumento de. promoción en los acu.crdos bilatera

les de comercio, es una etapa en que el comercio mundial se basó -

en el bilateralismo. Con la aparición del GATT, esta claúsula se 

introduce dentro de un mecanismo multilateral y con una amplitud -

mundinL Sin embargo, al interior del _GATT, existen excepciones a 

este principio. 

2) Protección exclusivamente arancelaria. Este principio otorga pr.!:!_ 

tección a la industria nacional, exclusivamente a través de aranc!;. 

les aduaneros y no mediante otras medidas comerciales. El objeti

vo d~ esta norma, es lograr que se conozca el grado de protección

y que sea posible una competencia. 

3) Procedimiento de Consulta. Con este principio, se pretende evitar 

daño a los intereses comerciales de las Partes Contratantes. Oto.r 

ga a los países miembros, sean grandes ó chicos, la opción de bus

car una solución justa cuando estimen que sus derechos se vean am~ 

nazados por las otras Partes Contratantes. 

4) Servir de Centro de Negociación. El GATT, proporciona un marco -

dentro del cuál, los paises pueden entablar negociaciones ó rondas 

llamadas Negociaciones Comerciales '-lultilnternles ( NCM ) , para la 

reducción de aranceles y otras barreras al comercio. Se han cele

brado ocho Rondas: 

l. Ginebr.:i 1 Suiza 1947 

II. Annecy, Francia 1949 
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ltl. Torquay, Reino Unido 1951 

IV. Cinl!bra, Suiza 1956 

v. Ginebra, Suiza 1960 - 61 Ronda Dillon ) 

\'l. Ginebra, Suiza 1964 - 67 Ronda Kennedy ) 

VII. Tokyo, Japón 1973 - 79 Ronda Tole.yo ) 

VIII. Funtn de Este, Uruguay 1986 aún no termina 

En las cuatro primeras Rondas, las negociaciones arancelarias se hi-

cit~ron bilat.cralmente. Al tenninar los resultados, se incluían en el A

cuerdo General. A partir de la Ronda Dillon, el procedimiento se convir-

tió en multilateral, proponiéndose, reducciones que se generalizaban ó li

neas arancelarias de productos terminados. 

La primera Rondn de Ucgociacioncs celebrada en Ginebra, Suiza en 1947 

estableció una ,p:;crie de normas y principios al Comercio, destinados a esta 

bleccr condiciones favorables a nivel comercial entre sus miembros. 

Las Rondas celebradas post.erionncntc, mantuvieron la tendencia de la 

reducción de los aranceles y en eliminar las barreras al comercio, en espE_ 

cial las que se establecieron entro los mismos países desarrollados, deja,!! 

do de lado los problemas de intcrcs para los países en desarrollo, en par

t.icular los acuerdos sobre productos báaicos y prácticas comerciales rcs-

trictivas. 

Más cspccificamcntc, en Annccy, en 1949, se .i.probó el ingreso de once 

pal.ses, y l!O la de Torquay de 19Sl, el ingreso de la República Federal Al~ 

cana, ade:n5.s de que se redujo en un 2S% el nivel de los aranceles promedio 

en comparación con el año de 1948. 

La Ronda de Ginebra de 1956, resultó ser d~nsiado modesta en sus al-
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canees, en especial para los países en desarrollo, quienes segUían ma:n-

teniendo al margen de los avances del comercio interri.acional. 
- . 

La Ronda de 1960 - 61, la que por pr~merá:'·-~ez ·reci~ió·;_~n-~-no:~b~e espe-

cífico, el del Secretario de Estado Norteamericano, Dou"g1~S ~ill~~;~:;·- sus-~ -

resultados tuvieron una dimensión política, tnás que arancelB.iia·, · adem5s,.:

dc que fue la primera ocasión que el CEE, negoció en _nolnbre ~~e:_~_:;0 ~t'.is·_·.:~:·~-i.CC'.-, 
bros y se introdujo una negociación lineal, en vez del tradic.Íon~l-;lnet.odo-

de producto por producto. El si~tema de negociaciones se -realizó--en -la_ h.!!, 

se de reducciones generales de 20% en los aranceles· de los pr_o~uC~C?~ __ i~1.1~~i : 

trialcs. 

Durante 1964 - 1967 1 se realizó la Rondo conocida COJJlo Kennedy. Los 

Estados Unidos, basados en su Ley de Expamdón Comercial de 1962 1 pudict:on 

negoci.:ir reducciones arancelarias de 50%. en un lapso de cinco años. A 

&-u vez se reali?.ó la supresión completa de los aranceles de los productos-

que abarcaban un 807. 6 más del comercio mundial efectuado entre la CEE y -

los E!Jtados Unidos. Sin embargo, debido a que el Reino Unido aún no era -

miembro de la CEE, se redujo el objetivo hasta el 50% par.1 negociaciones -

entre paises desnrrollados. Respecto a las naciones. en desarrollo, se si_ 

guió utilizando el mGtodo tradicional, producto por producto. Tambii'!n 

qui zo establecer el rnC!canismo de nep,ociación pat:n reducir los obstáculos -

no arancelarios. la 1 ibertad de los intercambios agrícolas y se patentiza-

ron las necesidades dC! los pa'Íscs en desarrollo. En lo tocante a ln dism:f.. 

nuciOn de las barreras arancelarias, estas alcanzaron el 35% para los pr9,_ 

duetos industriales en un lapso de 5 años 1 que ab·arcaron el período'.de 

1968 - 1972. 
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Dentro de lá Ronda Kennedy, .se" a~adé al C'.ATT la Parte·t.V, rcfereOtc 

al COfllercio y al Des3rrollo. en·i~ .que .~C Í>latlcC6 la. posibilidad ·de ofre

cer conccsioues y ventajas más fzi~~r~bi~s ·\p4ra' loS pai~~s·:\~'cn'·d~~arToLio. 
La Parte tV 

1 
abarca los Art!c~lo~---:x~~~~:.·~~,I~·\. -\~XY1¡-} -_d~1 :~~¿~~do. A-

dt.•m5s. se aprobó ln " Aplicaci6n de _Fact·~--u, ·que _peñni._tí8 n :l~s- nuevos pal. 

ses independientes utilizar al CATT con alguuaS, ~~-~d_~cio·n~·s. 

La Ronda Tokyo ( 1973 - 1979 ) , es en gran medida la :qu~·· ~~ge las 
' ''" . .' 

ractcríscicas actuales del GATT. En el· inicio de estas· Neg.ÓciacioneS co-_ 

mcrciales Multilaterales, se continuó con la redU~ció~_ d~·,_b~-~~~·:j~~~~:~-~:~,c;--
larias y se inició la eliminación de las no ar~1nCel8ri8s.- EO,un-·~·egU-ñaO-:.;---; 

término, se intentó integrar a los países en de~arrol-lo a~-.:~:~~~~~~---~:Cl _e.o-
" _:_• -

merr..io internacional, bajo ciertas tcglas que tendrían-vig.c~~i_a._ l~as~a fÍ~,.! 
' . - -

les del siglo. En su desa"trotlo, se estableciCron· lfo.is· grupo-S _dC tÍ'abajO __ : 

A) Aranceles 

ti) Medidas no Arancelarias 

C) Salvaguardias 

D) Productos Tropicales 

E) Agric:ulturn 

F) Es true tura Internacional 

En las NCM se utilizaron distintos mecanismos. l.as negociaciones por 

producto, los códigos de conductn, convenios multil~1ternlt:!s y concc1üon<'fi 

bilaterales. t.os resultados de la Rondn Tokyo, se plastnaron en -1~ -_lÍb~~,g-..:.

ción de los obstáculos comerciales 1 donde las conccsioneA arnnc_cla.Í-ias r_~~ 

ron importantes, porque los paises en desarrollo reducirían los arnncelea 

en un promedio del 3J:t, en un lapso de 8 años. 
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Los Códigos de Conducta que rigen los obstáculos no arancelarios, se 

establecieron realizando un inventario de los obstáculos no arancelarios .Y 

se decidió agruparlos en varías categorias y regular su uso por medio de -

códigos multilaterales de conducta. Por último, se analizó el tratamiento 

especial para los países en desarrollo, declarándose la a¡'llicación de un 

tratamiento preferencial para los países en desarrollo. A pesar de ello, 

los resultados han sido magros. 

Al darsl= por tenninadc1s las NCM del GATT en su llamada Ronda Tokyo, -

los paí'ses desarrollados declararon haber ren.lizado ir.lportantes avances cm 

la reducción de las barreras arancelarias, permitiendo así unn. mayor partj, 

cipación de los países en desarrollo. Por su lado, los paises en desarro

llo afirmaban que en ul transcurso de las negociaciones no habían recibido 

un trato especial. 

Es oportuno en este momento, que el GATT es considerado como un Prot~ 

colo de Aplicación Provisional; esto es, que a pesar de que el Protocolo -

fue firmado con fecha 15 de Noviembre de 1947, únicamente es aplicado en -

(arma provisional, desde el l!. de Enero de 1948. De esta forma, las par-

tes I y Ill originalmente y posteriormente en 1965 la Parte IV del GATT 1 

se aplican con tod;.1 su reglamcmtacH5n. Por su lado, la Parte II que esta

blece las rcglns de comlucta para el comercio internacional y que se diri

gen especificamcntc a las prácticas y políticas no arancelarias, es aplic!!_ 

dn en la medida que pueda ser compatible con la legislación vigente de ca

da uno de los países. Esta Parte tt no es obligatoria para ningúr:. pnÍ~>. -

Así, lof-1 países aplicnrán provisionalmente el Acuerdo General, sustrntados 

en las reglns scñnlndns y mediante aviso previo, podrán dejar de utilizar

lo. 
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A pesar. de iO- ex.pu'Csto, la· mayoría. dc-1os países· en desarrollo, man-

ti~ne~ la" "Ídea_.d~ .q~~---~-¡--~Á~T, ·~s·.-~n -~~u~rdo ·para paí~~s-·industrializadOs, 
y esto tiene como puntO ;de· partida que en algúnos de sus puntos, el· GATT 

no considera e'~. t~d~--S~ ~.~gn-j.t~d la existencia de niveles de desarrollo -
-- ·.< -;.- .. :,-.·; _.· ·. 

distiri_tós- a escala ·mundial. Lo anterior tiene aún mayor validez, en la C-

poca en que el GATT tuvo como caracter'Lsticas primordiales, la reciproci--

dad. Fue Cuando se utilizaron en gran proporción mecanismos para profund.! 

zar ,la liberación del comercio internacional¡ es decir, desde la posguerra 

y hasta los principios de los setentas, el comercio mundial, especialmente 

el efectuado entre los países desarrollados, se rcaliZ6 de acuerdo a un -e~ 

quema que pretendió liberalizar los flujos, lo que fue resultado-de las '\..!:. 

gociacioncs para reducir las barreras arancelarias. 

Aunque los países en desarrollo, desde 1965, por medio de la Parte IV 

del Acuerdo C:eneral, se les reconoce la existencia de niveles de' deSarro--

llo distintos a nivel internacínnal, éstos siguen manteniendo un:i, po,Sfoión 

débil respecto n la evolución que ha alcanzado el comercio y ·si ~dem~s e-o!'. 

sidcramos que las políticas en materia comercial utilizadas por··10S:_ p-aíscn 

dcsarrol lados, desde la posguerra. tienen un;:i. estrech;:i. relación con-·t'.'1 gr~ 

do de dinamismo de sus econom!as, al ingresar éstas a una etapa de:rccc---

sión, desde el inicio de los setentas, los llevó a establecer ul1 pro~ecci~-

nismo, creando barreras aduaneras de un nuevo tipo. Este proteCcioni1;1mo -

protege r.1mc'Hi espccl.ficns, la protección ya no se realiza por medio de los 

aranceles, debido a que t!stos han sido considerablcruuntc rcducid~s p~r_;~.~~ . 

negociaciones del GATT. De esta forma, las posibilidades de los p;1Ífic!i en 

des.1rrollo para incrementar sus c»portnciones se ven limitntl.J~. 
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En el marco. de la más reciente Ronda ·de · Ncgociac-Íone-~- _del _GATT, inÍ.:.. 

ciado en Punta del J::ste_, Uru@,uay. en Septiembre de 1986 ·y ciuC· _concluirá· cu!. 

tro años_ d_l!s¡)ués, se atienden puntos de intercs para los países que «:!º e-

lla participan.· Estas negociaciones, se dividen en dos partes: En la pr,! 

mera se analizará lo relacionado con el comercio de mercancías, en la cuñl 

las Partes Contratantes buscan retroceder el proteccionismo y eliminar las 

restricciones al comercio. Igualmente pronuncian por la defensa de los 

principios fundamentales del CATT. En la segunda parte de las negociaci~ 

nes se tiene la finalidad de señalar los principios y normas para e( come.E.. 

cío de los servicios con la intensión de expandir dicho comercio en -i:ondi- -

cienes de mayor transparencia y de liberación progresiva. Las ncgociacio-

ncs, respPtariín los objetivos de política nacional aplicable a los serví-

cios para estudiar lo relativo a este sector. 

Los países participantes tienen la finalidad de darle una ma.vor libe-

ralización y expansión del comercio mundinl en provecho da todos los paí-

scs, en especial para las partes contratantrs poco desarrolladas, Sl! incl~ 

ye una mejora en el acceso a los mercados mediante la reducción y elimina-

ción de los arancelet1, las restricciones cuantitativas y otras medidas y 

obstáculos no arancelarios. Se proponen mejorar el sistema multilateral 

de comercio basado en los principios y normas del GAT'f, además de aumentar 

la caracidad de rc!'ipucsta del GATT a los cambios económicos internacíon,!!_ 

les, para poder efectuar los ajustes necesarios. Aumentar la relación del 

GATT con las organizaciónes internacionales, para considerar los cambios 

d~ las estructuras y las persp,!ctivas comerciales, incluido el comercio de 
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productos de alta tecnología, los problemas del mercado de productos.bási

cos y la importancia que tiene el entorno comercial en relación con la .ca

pacidad de los países endeudados para enfrentar sus obligaciones finan·cie-

ras. 

A su vez, se busca fomentar una acción de cooperación para fortalecer 

la interrelación de las políticas comerciales y otras políticas que aCec-

tnn el crecimiento y el desarrollo. Se acuerda que el principio de trato 

diferenciado y más favorable especificado en la Parte IV y en otras dispo

siciones del Acuerdo General, se aplicará en la realización de las ncgoc:i.!_ 

cienes. Los países desarrollados no esperan que los países en dcsarrollo

aporten contribuciones incompatible!l con las necesidades de su desarro11o

y de sus finanzas. Los países en desarrollo esperan la mejora de su situ!!. 

ción comercial y la mayor atención a los problemas particulares dt! los pa_f 

ses menos adelantados. Además, los países participantes se comprometen a 

no utilizar medidas de restricción o de distorción del comercio que no se 

coordinen con las disposiciones del GATT, así corno trunb ién r:i.ed idas comC>.r-

cialcs que puedan mejorar su posición negociadora. 

El mantenimiento de todas las medidi!s de restriccióri 6 de distorción-

comercial que sean incompatibles con lo establecido por el Acuerdo Gene

ral, se suprimirán gradualmente. Este compromiso se har5 de manera progr_~ 

siva, realizando c.onsultas entre los p.irticipantes interesados. Cada 

de los participantes. para la aplicación de estas metas, se compromete 

realizar una vigilancia multilateral para garantizar su cumplimiento. 

En las NCn, se buscará reducir los aranceles y dentro de las medid;1s

no arancelarias, se intentará. rc-ducir ó eliminar, las restricciones cuantl_ 
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tativas. 

En cuanto a productos, los tropicales tendrán por 'finalidad el alcan

zar la más completa liberación del ¿omerc:.ir;i,-; inclµ"yendo medidas-arancela-:_-.'. ·<' ··_:: ·:..,·- -:''' ;· __ --.. ~ ' .· ,- ~: 
rías y no arancelarias. Se ieconóce 1'a:_ iuipor.ta.nc:Ía· dl! est~· tip·o de·· pr.oduc 

/ ··- .,e ·' 

tos para un gran número de. tos paísCs en desárt-01~0.- ú,·5 ·p:~~~~~-i:~~; que -se 

obt:ienen por la cxplocacióri -de recur~o·s '-~turai~s,· te~~r.án_;~-~~:·~~~~~-·i:n,uy_:sJ:. 
' ;_ .. · .• : . . 

mil ar al anterior. Se buscará inte&rar- ~ri f0rc:la· defin:Í.tiva al· a·cUerd~ -- d_e 

rubro de textiles y vestido. 

Además de ello, se busca alcanzar una disdplina mayor en la --~gr:Í.cul._-

tura con el fin de reducir la incertidumbre, los desequilibrios-y la -ines--' 

tabilidad de los mercados munidalcs de productos agropecuarios. Para e-

llo se quiere mejorar el acceso al mercado, a través de la reducción de -_ 

los obstáculos a las import:aciones, el clima de la competencia se puede m~. 

jorar utilizando con una mayor disciplina las subvenciones directas e ind.i 

rect:as. Por último, la reducción de los efectos desfavorables en el come!. 

cio de los productos agrícolas por las reglamentaciones y barreras snnita-

rias, sin dejar de lado los acuerdos internacionales pertinentes. 

La Ronda de Negociaciones de Uruguay. aún no ha terminado. Los temas 

en negociación tienen gran importancia para los países en desarrollo, ya -

que estas negociaciones se deben desprender resultados importantes para -

las naciones en desarrollo, ya que ln evolución de la economía mundial, r!:_ 

quiere de una creciente participación de los países subdesarrollados, es-

tas naciones, sobre todo los más adelantados, realizaron grandes avances -

en la exportación de manufacturas en los dos decenios pasados. En los se-

scntas y los primeros años de los setentas, este crecimiento perteneció a 
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un pequeño grupo d.c países, en los setentas, surgió un segundo estrato de 

Países en dcsnrrollo exportadores, este grupo exporta productos más com

plejo~; mienc.ras que los países en desarrollo m.is atrasados. exportan pro

ductos más simples e intensivos en mano de obra. De igll:al forma, el come.E, 

cio entre países en desarrollo va adquiriendo mayor importancia, y estas -

naciones a su vez, se constituyen en un mercado atractivo para los países 

desarrollados. 

El avance de las exportaciones de los países en desarrollo, se produ-

jo a pesar de los obstáculos que enfrenta el comercio internacion~l. Las 

presiones proteccionistas se remarcaron en la agricultura, aunque las 

glas comerciales que rigen al GATT, no siempre se aplican en este S<?ctor. 

A resar de tollo, en la actualidad, alrededor de unos sesenta países en de

snrrollo son miembros del GATT. 
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l. 3) IA UNCTAD Y IJJS PAISES EN DESl\R110LID. 

A partir de 1962, la economía mundia1 enfrenta una mayor _participación de 

los países en desarrollo, los cuales dada la identidad de problemas y propós.i 

tos en materia económica unieron esfuerzos y en el marco del octavo pe~Íodo -

de sesiones de la hsamblea General de la ONU, declararon su firme interés por 

realizar una conferencia de las Naciones Unidas en materi<i de Comercio y Des~ 

rrollo. Esta conferencia a la postre se convertiría en un foro en el cual se 

buscaría conforniar un orden en materia económica que atendiese los problcrnas

dc los países de menor desarrollo. 

Para conseguir el progieso económico, se d~cidió ur.ir a todos los países, 

para sentar las bases en la reali:!ación de negociaciones entre ambos tipos de 

países. 

El secretario de las Naciones Unidas al hacerlo efectuó un llamado a la -

comunidad internacion.:il para participar en un programa universal j' construc-

tivo en beneficio del comercio y el desarrollo y convocó a la celebración de

una conferencia de las Naciones Unid;ls sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) -

basado en el principio de que el progreso económico y social de los pal.ses d!!_ 

pende en gran parte de la expansión del comerlo int;crnacional. 

En julio de 1962, 

brar la conferencia y 

para su preparación. 

el Cairo, Egipto se aprobó l.:i. convocatoria para cel~ 

diciembre de ese misrro aiio crearon las comisiones 

La primera reunión de la ur:CTAO, se celebró en Ginebra Suiza, del 23 de-

mnrzo al 15 de julio de 1964. En ella se debatieron los principales problc-

mas del cbmercio internacional especialmente los que afectan a los prod11ctos

prima.1:ios. De igual m.:i.ncra se propusic>ron nuevas formas de ayuda y de crédi

to para compensar l.:is reducciones en los ingreso!i por concepto de exportacio

nes, se manifcstO la necesidad de suscribir nuevos acucrdo!i comerciales para 
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reducir l.as restricciones a los ·artí.culos tnanuíacturDdos sinp1es y conceder -

un trato arancelario más fnvorable a los pa!ses en desarrollo,. 

Desde la primera UNCTJ\O, se le diÓ carácter de pcnnanente a la conferen-

cia y se definieron tres 9rupos de pní.scs industrializados de economía de rne.f_ 

cado, soci.:'1istlls y los paises en desarrollo. Cabe mencionar que la cc;;nfere!!. 

cia se celebró pese a que las países desarrollados consideraban que el GATT -

era el foro internacional adecuado para analizar cuestiones de comercio.. A -

pesar de ello, se puso do manifiesto en el Acta Final de la I UNCTAD la nece-

sidad de hacer frente a los obstáculos que enfrenta el desarrollo en su rela

ción con el comercio mundia 1. 

La UNCTAO, cuenta con unb estructura funcional para solucionar los probl.!, 

tnas del desarrollo: 

..-i) t.a Conferencia. 

b) La Junt4 de Comercio y Dnsorrollo. 

e) La Secretaría Permanente de la Confer<?ncia. 

dl Las corr.isiones de la Conferencia. 

e) Productos n5sicos 

!) comercio de Manufacturas. 

g} Transaccion~s Invisibles y Financiamiento 

h) Transporte Mar.í.ti.mo. 

Desde su na.cimiento, la UNCTAD> ha ofrecido a los países en dca~rrollo la 

oportunida:d de exponer las dificulto.des que enfrentan en torno al comeL'clo y 

el desarrollo y a pesar de que algunas de sus pi.opuestas no han progresado, -

otras han result.ldo viables hal.:iléndo-;e llegado a la concert~ciOn de acuerdos-

internncionalcs, dentro de las cu<Jles destaca ol Centro de Comercio Interna--

cional, en el que trabajan conjuntamente .la UNCTJ,D y el Gl\TT; pero cuyos re-
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sultados han sido de poca utilidad pnra los países en desarrollo. 

En re.o.lización de la II utlC'rAD, celebrada en Nueva Dclhi en 1968, 

destacan resoluciones corro el principio de establecer un Sist.:cma Generaliz~ 

do de Preferencias {S G P) 1 en favor de la exportación de manufacturas de

los países en desarrollo; el intento de organizar el mercado de pro<luctos

básicos, mejorar la liquidez internacional a través de los Derechos Esr.f!

ciales de Giro {D E G ) , y buscar establee~::- un •Jínculo por medio del FMI, 

entre los DEG y el Financi<:1miento para el des<irrollo. Los paises en dcsa-

rrollo 1971, mostraron su preocupación por los mínimos resultados que -

hab!an obtenido de la II UHCT/l.D. En la Conferencia, conocida como Progra

de /\cción de Li.rna. 

r.a UNCTAD declara que la reactivación del proceso de desarrollo de los 

países más atrasados y ln correspondiente necesidad de cambios estructura

les en la Ecoriomla Intcr.ulcional, han de convertirse en el punto principal 

de todo programa dirigido a reactivar el desarrollo. 

La tarea de los pafses en desarrollo, es reactivar su crecimiento, sin 

embargo las actuales condiciones de la economía mundial, de rápidos cllI!l--

bios hacen a la cOQpcración internacional un tema de gran rcelcvancia. 

La UNC'l'J\D debe ser capaz de encontrar nuevos caminos p<Jra mejorar sus

actividades fundamentnlcs y métodos do trabajo para cumplir con estos obj~ 

tivo.::i p.'.ll.:a los que fue cr•:t1rl.'1; es decir, ayudar a los p.!!Íscs en dcs.:irrollo 

a establecer un comercio multilateral con los países des.:i.rrollb.Uos y lo-

grar la transferencia de íc.ndos Y. asistencia técnica para elevar el nivel

de desarrollo de los países rn5s atr.:isados. 
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2.1) ORIGEN Y OBJETIVOS DEL APARTADO IV 

Desde 1950, al interior del GATT se tenían presentes algunas dificul-

tadcs que presentaban los pil:íses en· desarrollo en lo relacionado con su .e~ 

mercio internacional. Esta situación, comenzó a sel" estudiada más esp~c~-

ficamente al realizarse el XIX período de sesiones de las Partes Contrata.!!, 

tes o conocida como Reunión Ministerial de 1.961, rCalizilda e~-- G~~~~p1_ 1 __ s~i 

za con la representación de 44 países,. que tenían coni.o. obj etiVo < ~¡.:·,_ e~tu
diar los problemas que presentaba el comeréio ñiund.Í.al- y ·que- h~b-i'~~~;:;f~~ --¡:: 
dent if icados por los comités establecidos y coordina~os por ~i· -;~~grai11a. dt! 

Desarrollo del Comercio Internaciónal, En la mencionada reunió~~<~~~~ -.~~or
dó seguir trabajando en la disminución de las barreras arance-1~~ia;;:·_~~,a~:~t.!!, 
niendo el trato de la nación más favorecida contenida en el ÓATT.' ·, ·tú.~~:Cm_:; 

bargo, se dejaba establecido, que los tradiCionales métados'de neg'!~·iitción 

por productos o por paíse:s, utilizados por el Acuerdo General,· y~ no-· l!ran 

compatibles con las necesidades del ccmercio mundial. 

De esta fonna, se buscaría la adopción de nuevos métodos, en cspecí-

fice, la fónnula de reducción lineal de los derechos de aduana; se señala-

ba que no debía perderse de vista las distintas características que presl!n_ 

taba el comercio, el nivel de aranceles y la estructura de las economi'as 

de las diversas partes contratantes¡ que había que considerar los proh1e-

maB que enfrentan los países que sólo exportan un reducido número de pro-

duetos y se reiteraron las bases de otorgar mayor flexibilidad, en lo con-

cernientc al grado de reciprocidad que es posible! esperar de los países en 

desarrollo. 

Cabe destacar, la importancia qur para l~ antciior representaron las 
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numcros<is independ(;'ncins realizadas en el Continente Africano, a princi

pios de los años sesentas, lo que dió surgimiento a un gran· número de paí

st.•s autónomos, que por sus car.'.lctcrísticas económicas, vinieron a integra.!. 

se a las filas de los países en desarrollo. La ma}•oría de estos países se 

hicieron miembros del GATT, en hase 3 lo establecido por t!l Artículo X.\VI 

del ,\cuerdo; es decir, se sometían a las obligaciones aceptadas a nombre 

suyo por los t-:stados de quienes dependía. A los países que decidieron 

adherirse ese momento, se les otorgó un período de dos años y se les r~ 

comt?ndó a ln.s Partes Contrat01.ntcs, concedieran el mismo tratamiento que ve 

nían dando a los nuevos países en el mismo perlado, con la consigna de que 

estoN nuevoa países, siguieran utilizando las reglas del CATT. h este me

canismo se le conoce como Aplicación de Facto. 

Posteriormente, en el año de 1962, es aprobada la Ley de Expansión C~ 

merc:ial, pt·opueHt.a por el President~ Kennedy. Con ella, el Congreso Nort~ 

americano permitía l& reducción de aranceles hasta en un 50% y ln elimina

ción de todas aquellas fracciones inferiores de 5%¡ se poáín !!liminar los 

derechos sobre los artículos donde la Comunidad Económica Europea y los ~ 

tados Unidos representaban el 80% del comercio muildial. Además, el Presi

dente contaba con la facultad de poder negociar utilizando el pror.cdimien

to de categorí.as extensas de productos, con lo que se rompía el tradicio

nal método de las uegociacioncs bilaterales " Productos por Productos 11
• 

Por otra parte,'~n el transcurso,Je1a Ronda Kcnncdy, existieron o

tros factores que influyeron de manera destacada en su t•cnlización. Pode

mos mencionar: la integración de los países Europeos en la CEE, creando a

sí un mercado amplio de sumo interés para las exportaciones de los pa!scs 

extrnnjeros, primordialmente de Estados Unidos, la utilización por partt.• 
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de la CEE de algunas medidas restrictivas·' sobre. todo·. c~·,1a· 'é1gricul t~ra; 
- -

Y i!l continuo deterioro ·dc_ .. la balánza· de pagOs de _Esta~O.s :Unidos, ·10 que· 

obligaba a este paí~ a e.n~ont~a·~ l_a 'ro~a.:·de·cr<7nr -~ ~ci~ihl'i_tar ~educcio

nes. en las restri~cione~:.-de q'crOS _·paí~-c's, p'l:úiCipalment~ .de la CEE: 
.. :·-.. ·.::;_.:·.· .. -

La reali~~ción :de lá I uNciAO~'./ofi:-~~·i6'. ·1;_~· O~~ri::~n-idad a-'lós·· p_ciísC!s 

desarrollo .-,~~,"~s·~~~iar ~~s~'~;~~-¡~-~~~~ :~~~Ü:~:~~-- ~:~~ · ~-i~~e~:.::4¡~ ef~C-~ua_r ·1as- ª2. 

ca. 

objetivo, a'naliza:r los siguientes pun~~s r_, 

1) Medidas para expandir el comercio d~---~~s_:-p_8~-~~S __ ~~~;~~s~_~:~,~·11~~ ~ 

2) Mecanismos para seguir reduciendo o suprimiendo los·: dereC.hO'~. 'de ' 

aduana y otros obstáculos al comercio. 

3) Disposiciones relativas al acceso de productos agficolaS .).<·d~- los 

demás productos primarios a los mercados. 

Para el cumplimiento del primero de estos puntos, todos los paíáes d!_ 

t:u1rrollados a excepción de los países miembros de la CEE, acordaron utili-

zar medidas como: el congelamiento del Statu Quo por parte de los países 

dcsarrollad02 en los productos de interés para los países en desarrollot 

eliminar las restricciones cuantitativas a las importaciones realizadas 

por los países en desarrollo, teniendo como plazo los finales de 1965 la 

admisión con franquicia de los productos tropicales 11 fines de 1963, el S!!_ 

primir los derechos df! aduana sobn? los productos primarios y la reducción 

o eliminación de los aranceles que se aplican a los productos elaborados y 

t>ernielaborados procedentes de países en desarrollo, teniendo que efectuar 

una reducción mínima del 50% en los tres nños idguientcs. Cabe señalar, 
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que los paíaes miembros de la CEE, únicamente S<! comprometieron ¡:¡ aplicar 

dichos puntos, en la medida de lo posible. 

Para el cumplimiento de algunas medidas, ae aprobó la -realización de 

negociaciónes comerciales generales, acf~ctuarsca partir del 4 de mayo 

de 1964, con la finalidad de alcanzac 1.1 lilrnralizal!iÓn importante del co

mercio internacional, basada en el trato de la nación miís favorecida y en 

el principio de la reciprocidad. LaE> negociaciones abarcarían todas las 

categorías de productos y comprenderían los derechos de aduana y también_ 

los obstáculos no arancel.arios. Además se buscarían crear condiciones a-

ceptables de acceso a los mercados de los productos agrícolas del mundo. 

De gran importancia en las negociac.iones, era lo relacionado con los 

esfuerzos a real izar para f0t:1cntar a las exportaciones de los paísc. en de

sarrollo, con la .importante difcr~ncia y reconocimi cnto de loe países des_!!. 

rrollados, de no esperar reciprocidad en la realización de negociaciones 

comerciales. Esto toma relevancia, ya que se consideraba que la doctrinn. 

original del GATI', buscaba favorecer el desarrollo del comercio internaci~ 

nnl por medio de la reducción de aranceles aduaneros y la eliminación o lJ. 

mi tación de las barreras no arancelarias. Pero corno se puede observar, el 

utilizar dicha doctrina puede crear graves deficiencias. Por ejemplo, el 

principio de no dcsr.riminacién, resulta inadecuado si rao se considera, la 

diferencia de capital, tecnolog!a y recursos nnturales col'\ que cuenta cadn 

país y en la práctica este concepto beneficia sólamentc a los países desa

rrollados. 

Es por ello, que desde el establecimiento del GATT, algunos paí.ses en 

desarrollo se pronunciaron en su contra, ya que lo consideraba perjudicial 
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para sus ec!'nomías 1 porque los mecanismos a implementar par.ra l'a libernliZ!!_ 

ción del comercio no fomentarían su desarrollo. La poca atención que el .!! 

cuerdo General le dió p. este punto, llevó a los países en desarrOllo a so

licitar a las Naciones Unidas,convocara una Conferencia sobre Comercio y 

Desarrollo, en el cuiil se analizárOn los problemas más específicos que pr.!:_ 

sentaba el desarrollo y su relación con el comercio mundial. 

Dentro de la Ronda Kennedy, se realizó un minucioso estudio de dicha 

situación, para lo cual se formaron cuatro comisiones que analizarían los 

siguientes apartados o incisos: 

l. Barreras Arancelarias 

2. Barreras No-Arancelarias 

3. Países en Desarrollo 

4. Agricultura 

Después de diversas negociaciones, en 1965 se incorporaba. un nuevo A

partado a los estatutos del GATT, la PARTE IV, en donde se especificaban 

las ventajas otorgadas a loR países en desarrollo, de esta forma, la parti_ 

cipación de los países desarrollo se llevaría a cabo, bajo el principio 

de la NO - RECIPROCIDAD. 

Los artículos XXVI, XXA'VII y XXXVIII constituyen la Parte IV del A

cuardo, en donde se establecen las necesidades especiales de los países en 

desarrollo, así como los mecanismos a seguir entre las distir.tas P<trtc•s 

Contratantes del GATT. 



38 

2. 2) COMPRO~ISOS ADQUIRIDOS POR LAS PARTES CONTRATANTf.S 

Las: P.artcs Contratantes del Acuerdo General, tienen que estar concie.!!. 

tes, qul-· dentro cÍe lo~ objetivos del CATT, se destaca el elevar los ni ve~ 

ll!s de vida y lograr pi:ogresivamente el desarrollo de las economías de to

dos los miembros. Es en esto último, donde toma gran importancia la ayuda 

.que se les pueda otorgar a los países en desarrollo firmantes del Acuerdo. 

Ante esta situación, los ingresos de exportación de los países en dcsarro-

llo miembros del GATT, pueden representar un lugar muy importante en su d~ 

sarrollo económico y el alcance que se pueda tener por medio de esta vía 

depende por un lado, de los precios que este tipo de países paga por los 

productos que importa y por el otro, por el volúmen de sus exportaciones y 

de los precios que Cstas tienen. 

Con la Parte IV, se reconoce que existe una marcada diferencia en los 

niveles de vida de los países desarrollados y los demiís países; por ello, 

se hace necesario un esfuerzo tant:o a nivel individual como colectivo, que 

intente promover el desarrollo de las economías de· los países en desarro

llo, que paralelamente impulsan la elevación de los niveles de vida que se 

t:iencn en estos países. Es en este punto, donde el comercio internacional 

se considera como un instrumento de progreso económico y social y debe re-

girse por reglas y procedimientos que sean compatibles con los objetivos 

mencionados con anterioridad. 

De esta forma, las Pnrtcs Contratantes, otorgan n las partes contra-

t:antes poco desarrollad,"ts la capacidad de utilizar medidas especiales, que 

llevan la intención de mejorar y fomentar su comercio y su desarrollo. P.! 

ra ello, es necesario asegurar un aumento rápido y sostenido de los ingre-
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sos de exportación de los países en desarrollo, quienes deben así, reali

zar esfuerzos positivos para obtener el iTicremento de su comercio interna

cional, que se ligue a los requerimientos dé su desarrollo económico. 

Es de scñ~larse, que una gran parte de las economías en desarrollo d.!:, 

depende de la exportacii5n de algunos productos primarios. Es importante .!!.. 

segurar para este tipo de productos, en la mayor medida posible, condicio

nes más favorables y ·aceptables de inclusión en los mercados mundiales .,. 

si son requeridas, elaborar medidas destinadas a estabilizar y mejorar la 

situación de los mercados mundiales de estos productos, que incluirán las 

medidas pertinentes para la estabilización de los precios, lo que permiti

rá la expansión del comercio y de la demanda mundiales, así como, el crec_i 

miento de los ingresos netos por concepto de exportación de dichos países 

a fin de ofrecerles recursos crccicmtes para su desarrollo econÓmico. 

Gracias a la diversificación que puedan alcanzar, las partes cont.ra

tantcs poco desarrolladas ·podrí.an lograr una rápida expansión de su econo

mía, con lo que se busca evitar ln dependencia de la exportación de produ~ 

tos primarios. Por ello, se deben ofrecer mejores condiciones de acceso n 

los mercados, de los productos transformados y los artículos manufactura

dos cuya exportación puede ser rel'!vante para las Partes Contratantes poco 

desarrolladas. 

La actividad comercial, no puede quedar desligada de la ayuda finan-

cicra destinada al desarrollo; por lo tanto, es necesario que las Pare.es 

Contratant.es y los Organismo~ Irlt.ernacionales de Crédit.o, realicen un es-

fuerzo conjunt.o, para contribuir con la máxima eficacia posible, a ali-

viar las cargas que enfrentan las partes cont.ratantes poco desarrolladas 
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l3 consecución de su desarrollo económico. 

También es importante la colaboración que puedan brindar las Partes 

Contratantes y otras Org.:mizaciones, tanto intergubernamentales, como de 

las Naciones Unidas, que tengan entre SllS objetivos el desarrollo comer

cial y económico de los países poco desarrollados. De todo ello, las Par

tes contr3tantes no esperan reciprocidad por los compromisos que se han e

nunciado, ni por los compromisos que se pacten en negociaciones comercia

les. La .:idopción de las medidas para llevar a cabo estos principios y ob

jetivos será objeto de un esfuerzo de arabas partes. 

Ante? esta situación las partes contratantes poco desarrolladas debc

ran, el\ la medida de lo posible, brindar prioridad a la reducción y elimi

nación de las trabas que se oponen al comercio dC! los productos cuya ex

portilción es de especial interés para las partE?s contratantes poco desarrE_ 

lladas (incluidos los derechos de aduana), T.'.ltnbién deben de abstenerse de 

establecer o de awnentar los derechos de aduana o cualquier tipo de obs tá

culos no arancelarios a la importación respecto a los productos que son de 

interés especial para los países en desarrollo firmantes del Acuerdo Gene

ral. A este respecto, también se incluyen la no implant.1cíón rle nueva~ r.12. 

didas fiscales y paralelamente a esto, se debe conceder, en las modifica

ciones que se realicen en política fiscal, la reducción o supresión de las 

medidas fiscales vigentes, que afecten sensiblemente el desarrollo dt.?l co!!_ 

sumo de productos primarios o de los productos rcnlizados en su totalidad 

o en su mayor parte, en los territorios de los países en desarrollo. 

Debido a la dificullad que representa el cumplir con las obligaciones 

ant.es mencionadas de una manera conjunta, las Partes Contratantes pueden~ 



41 

fectuar consultas para cumplir con ellas de forma individual, sin d-escar

tar la posib~lidad de realizar asambleas que atiendan los casos específi-

cos. 

En suma, las partes contratantes desarrolladas, deberán hacer lo que 

esté a su alcance, para mantener los mSrgenes comerciales a niveles equit!_ 

tivos, en los casos en que el gobierno interviene directa o indirectamente 

en el precio de venta de productos que se producen, en su totalidad o en 

su mayor parte, dentro de los países menos desarrollados firmantes¡ y adoE_ 

car medidas cuya finalidad sea ampliar las posiblidades de incremento de 

las importaciones provenientes de partes contratantes poco desarrolladas. 

Los países en desarrollo, por su parte, deben tomar medidas destina

das a la utilización de lo dispuesto en la Parte IV en beneficio del resto 

de las partes contratantes poco desarrolladas, teniendo muy en considera

ción las necesidades actuales y futuras de su desarrollo, de sus finanzas 

y de su comercio. 

La gran mayoría de lo mencionado líneas arriba, se puede realizar de 

forma individual, pero de manera colectiva, las Partes Contra.tantee colab~ 

ran bajo las siguientes disposiciones: Deben por medio de arreglos in ter-

nacionales, asegurar mejores y aceptables accesos a los mercados mundiales 

para los productos primarios, y con el objeto de elaborar medidas destina

das a estabilizar la situación de los mercados mundiales de esos produc

tos. Así como procurar la colaboración de instituciones como las Naciones 

Unidas y sus órganos, en la realización de planes y políticas destinadas 

al desarrollo .. 

Es obligación pcrm:mcntc, el vigilar la evolución del comer.cio mun-



dial, en especial el comercio que efectúan las partes contratantes poco dE. 

sarro lladas. 



2.3) EL SISTEMA GESERALlZADO DE PREFERE~CIAS ( SGP ) 

I,as exf.iortaciopes de los pal:scs en desarrollo han podido 'realizarse 

con mayor intensid3d, hacia numerosos países industrializados, debido a la 

utilizaciiln de una prefcrl'.?ncia tarifa ria; esto es, una rcducció~_ rúi:_rcial o 

total de los derechos de aduana, es lo que se conoce como ·preferencias 

arancelarias generalizad.:is. En esta primera parte, se e>.:Plicara el esquE._ 

ma propuesto por las ComunidadcH Europeas,· para en una segunda opor.tunidad 

abordar el sistema utilizado en los Estados Unidos y el Japón. 

En el primer c.:iso, esta idea de un SGP (Sistema Generalizado de Pre

ferencias), entró en funciones en 1971 por un período de diez años, en Oi

cicnibre de 1980 fue prorrogado por un nuevo período de diez años y bas5nd~ 

se en esta última opción, se explicará el funcionamiento¡ asi' como, las o-

bl igacioncs requeridas para exportar utilizando una preferencia t."'lri far ia. 

Se debe dejar señalado, de que a pesar de que la tarifa con preferencia se 

3gotc, es posiblt.! seguir exportando, pag~mdo un arancel normal. 

La Comunidad Europea, otorga preferencia a 126 países 

dependientes. En síntesis, las preferencias generalizadas 

territorios 

simp lcmentc 

la reducción de todo o una parte de la percepción de derechos de aduana de 

ciertas cantidades de produc t:os provenientes de los países en desarrollo. 

Por un lado, se le llama 11 preferencia " porque los productos ;;e !•t.:ll'"i

cian de una ventaja sobre los productos provenientes de países industriali_ 

zadoe. Por el otro, son 11 generalizadas 11
, porque se conceden a tc•do pai:s 

en desarrollo por la mayor parte de los países desarrollados. Es m.·ccsa

rio dejar en claro, que estas preferencias no son rcc'Íproc.as, el to, 

los pai:scs beneficiarios no se. encuentran obligados a ot:orgar reducciones 



equivalentes. El origen de estas preferencias gú~_~,ralíZadas, se tiene en 
··'- . 

la Segunda Conferencia de las Naciones Uni<J~ls sobre·.' Comercio y: Desarrollo 

( UNCTAD ), de 1968 celebrada en Nueva Delhi, dond~ 5-~~ác~·r_dó_.~,~-c"lo.·s.p.lt-~ 

ses desarrollados utilizaran las preferencias arancelarias, baj_O u~a·. id~a 

de co9pcración al desarrollo de los países del Tercer Mundo. En dicha Co.!!-

fercncia, se reconocía la necesidad de establecer un sistema generalizado 

de pr<.>fcrencias sin reciprocidad ni dcscriminación ·que resulte aceptable 

para ambas partes y redunde en beneficios para los países en desarrollo. 

Los objetivos del SGP, deberían de: Aumentar los ingresos de exportación 

du los países en desarrollo, promover su industrialización y aceltfrar su 

1·itmo de crecimiento económico. 

Debido a lo anterior, se tuvo que realizar una especie de enmienda. 

qul!' rcelevaba los obligaciones que se establecen en el Artículo J del 

GATT, de modo que fuera posible utilizar un sist.erna generalizaJo de prcfE_ 

rencias; de esta forma, el 25 de Junio de 1971. las Partes Contratantes d~ 

cidieron otorgar a las partes contratantes poco desarrolladas, el no cum-

plirtiento de las disposic-.iouci:; del Artículo I del GATT por un período de 

diez años. para que se pudiera otorgar un trato preferencial arancelario 

.i los productos originarios de países o territorios en dcsarrnllo; sin em-

bargo, todos los países que conceden preferencias, utilizan ciertos meca-

nismos de salvaguardia con la finalidad de mantener algún tipo dl! cent.rol 

sobre el comercio a que den lugar nuevas vcnt.ajas ~'lrancc.lari~1s. 

Sl! señaló que en la UNCTAO se le diera especial atención a las medi-

das que tienen relación directa con el SGP. o fueran complcrncntnri::rn de él 

resaltando las que permitan a los países .::n desarrollo mcmo':l adelantados, 
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participar más activamente en e·ste _sistema. '.AdemáS··d~ ello, Se debe dar 

prioridad a: 
' . . . . 

- La determinaci6~ ·de ·¡~~- ~~~dU~-~~~~-~és~'.ei~~;~~~:~'. i~~-,~¡~~ies el SG~ abre 
,- ,. - ·i , .. 

nuevas y mejor~s. po~Íbili:d~cÍ~~·-·,d~~;~~-~~~~;;c'icS"~~'.p~-fa ··J.o·~--· ~8ís-~s menos 

~,:,;;:.~:;~,--. ,-~_,.-. ~--, ,~:: '..¡-~:;·";~:· :t:-.'::'.:; :L~.:-::/~--
-,. . . ,;,·· .. ~:~\1' ("' ·: .·. adelantados. 

- La asistencia para mejorar los servicioá: .de exportación y de fomento 

de las exportaciones o cuando sea el caso, establecer dichos servi-

cios. 

La UNCTAD, también es la responsable de examinar los efectos del SGP 

sobre las exportaciones y los ingresos de exportación, la industrializa-

ción y las tasas de crecimiento econ&nico de los países beneficiarios. A-

demás de las medidas adoptadas en l.a UNCTAD, en relación con las no~as de 

origen y las medidaR en favor de los pnl:ses en desarrollo menos adelanta--

dos, se preparó el siguienta programa de asistencia técnica con la idea de 

que los países beneficiarios de las preferencias, puedan obtener las mayo-

res vcntnjas posibles del SCP. 

La UNCTAD, la ONUDI y el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT 

también han formulado un programa de acción conjunta para ayudar a los pai 

ses en desarrollo que así lo soliciten, en materia de las nuevas perspect! 

vas que brinda el SGP, y asesorarles sobre las medidas a adoptar para aprE_ 

vechar al miíxiroo dicho sistema. 

Por su parte, los países que otorgaron las preferencias, lo realiza--

ron siguiendo ciertos lineamient.os; las preferencias son una acción unila-

teral, no son negociadas con los países beneficiarios, sino que? sor. el re-
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i!stos con los países en desarrollo, las preferencias tienen un carácter 

temporal, además el esquema de preferencia, contempla mecanismos de salva

guardia, con ello, se le permite a los países donantes conservar cierto 

control sobre los intercambios que de las nuevas ventajas arancelarias pu

dieran result3r y finalmente el derecho a las preferencias puede ser rees

tablccido. 

El SGP, puede presentar diversos esquemas de nplicaciéin, cada uno de 

los 11aises desarrollados al otorgar las preferencias adaptó a sus nccesid~ 

des un esquema de aplicación a la fecha de entrada de funcionamiento. Los 

esquemas de ·aplicación entraron en vigor las fechas siguientes: 

Comunidad Europea 1º de Julio de 1971 

Japón 1 º de Agosto de 1971 

Noruega lº de Octubre de 1971 

Finlandia l 0 de Enero de 1972 

Suecia 1° de Enero de 1972 

Nueva Zelandia lº de Enero de 1972 

Suiza ¡• de Marzo de 1972 

Austria l 0 de Abril de 1972 

Canadá lº de Julio de 1971+ 

Estados Unidos lº de Enero de 197& 

Los esquemas presentan diferentes fot"l'las que se pueden considerar bá-

sicas en los siguientes tres puntos: 
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a) Los prod~ctos comprendidos en cada esquema. 

b) La importancia de la rebaja. 

e) Los mecanismos de salvaguardia 

Debido a ello, las ventajas tarifarías acordadas a los países en des,:: 

rrollo son distintas de un esquema a otro, como consecuencia de las diver

sas posiciones que ocupaban los países desarrollados al ooner en práctica 

dichos esquemas. 

ESQUEMA DZ LAS PREFERENCIAS GENERALIZADAS DE LAS COMUNIDAnES EUROPEAS 

( 1981 - 1990 ) 

El régimen presenta un esquema diferenciado según sea el caso, de pr~ 

duetos agdcolas, textíles o industriales: 

Productos Agrícolas: 

Primero asegurarse de que el producto está incluido en el esquema; de 

estar incluido, se buscará de que a::.irgen de preferencia se beneficia, y e~ 

te puede ir de una sil:iplc reducción del derecho d~ aduann, hasta la fran

quicia total. El esquema de las Comuuidades Europeas, contl?mpla pocos pr~ 

duetos cuc tienen límite de volúmen, la mayoría de productos agrí:'colas in!. 

critos en el esquema, se admiten sin ningún límite de volumen. 

Sin embargo, existe un cláusula de salvaguardia que permite el reest!!_ 

blccimicnto parcial o integral del derecho en el caso de importaciones ba

jo régimen preferencial que se efcctuan en cantidades o precios tales que. 

puedan causnr prejuicio a los productos de la Comunidad. Se hace monción 

que hasta el momento, esta cláusula no se ha t1tilí7.ado. 
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Productos Textiles: · 

Al i'lterior de la' Comunidad, se realiza una distinción e_ntrc produc

tos determinados por el arreglo relativo al comercio internacional de tex

tiles ( AMF ) y los demás productos textiles. 

Productos Textiles AMF ( Acuerdo Hulifibras ) • 

Se debe asegur.1.r el exportador, si su producto fonna parte de la lis

ta de productos AMF. Si está contemplado, se debe tener en consideración, 

que el beneficio del SGP, se reserva a los países y territorios en vías de 

desarrollo que firmaron un acuerdo con la Comunidad en et marco del AHF. 

Estos países tienen la franquicia total dentro del límite de un cupo indi

vidual expresado en toneladas, piezas o pares, 

Para los productos bajo los lineamientos del AMF, se utiliza la mis

ma forma de establecer las categorías di! productos, que la utilizada en a

cuerdos bilaterales sobre comercio de productos textiles. 

Otros Productos TextilP.s: 

Son productos que no se encuentran cubiertos por el Sistema AMF en 

franquicia total con límite máximo cubierto entre los beneficiarios, y que 

está repartido entre los Estados miembros bajo la miHma legislación parce.!!. 

tual que se utiliza en el sistema AMF. Estos límites tienen topes, el "t~ 

pe" es la cantidad máxima que puede realizar cada país beneficiario¡ de 

esta forma, se le concede a cada país beneficiario la posibilidad de util.! 

zar su límite oáximo, que de no existir se correría el riesgo de que únic~ 

mente lo utilizaran un pequeño número de paíset>. También existen dentro 

de los productos no AMF 1 los productos no repartidos en cuotas, sino que 

se encuentran destinados a toda la Comunidad, Tar.to la enumerac:i Ón de e1;1-



tos productos, como sus montos en franquici_as de derechos, se ~ncuentran 

reglamentados muy específicamente. 

Porductos Industriales: 

Dentro del esquema de la Comunidad, se demOJ:~ca ·una franquicia -~o tal 

de derechos aduaneros para todos los produc.tos-industriales ~~ lOs·'.lím~tes 

de ciertos montos y volúinencs expresados en toneladas o ECO ( Unidad· HonC-

taria creada en 1979 por necesidades del sistema monetario Europeo, se uti:, 

liza en los diferentes sectores de la actividad comunitaria, se emplea to-

talmente desde el l º de Enero de 1981 ) • 

Para las productos industriales, los contingentes y ií:mitcs máximos 

son globales para el conjunto de los beneficiarios, para estos produc-

tos la Comunidad utiliza el principio de la individualización de los mon-

tos preferenciales; esto es, para cada beneficiario se garantiza unn cant,i 

dad específica. Esta diferencia se basn en la comprobación de que los p~.i 

ses en desarrollo más avanzados, con infraestructura de comercialización 

bastante desarrollada, utilizaban con mayor agilidad las ventajas acorda-

das por el esquema, lo que perjudicnba a los países en desarrollo m.:Íf; débj 

les; por otra parte, en los últimos años, hubo países en desarrollo benefi_ 

ciarías del esquema, que lograron desarrollarse con gran velocidad y en 

ciertos sector<?s sus exportaciones amenazaron la producción de la Comuni_ 

da.d. 

La diferenciación que se renliza entre países, busca nmpliar el benc-

ficio de las preft!rencias en favor de los p<1Íses en desarrollo menos 

zados, y a limitar a su ve:r., para det.erminados productos las preferencias 

de las que se benefician loe considerados en un nivel competitivo. La Co-



50 

munidad encuadra dos categoría de productos industriales: 

a) Productos Sensibl~s, estrictamente controlildos 

b) Productos No Sc;nsibles 

Los priml!ros, productos industriales sensibles, son productos import.!!, 

dos de países considera.dos como competitivos. Estos se administran en fo!. 

m.a de contingente individual. dividido en cuotas para cada Estado miembro. 

Los productos industriales sensibles que se administran en límites m5xi-

mos individualca, con ello se busca ofrecer a cada país bcneficinrio la s~ 

guridad de contar con las posibilidades prcferencütlcs propuestas por la 

Comunidad. 

Para justificar el derecho al beneficio del SGP, se crearon las re

glas de origen de las mercancías. De esta forma, el beneficio del sistema 

se reserva a las mercancías originarias ·de países desarrollo; os así, 

como un producto se considera originario cuando ha sido totalmente obteni

do en ese país , Sin embargo, en el caso que el producto no hayü sido 

creado enteramente en el pnís, se podrín aplicar el SGP si se considera 

que su elaboración o transformación se nplicn a los complementos de mano 

de obra ya que este proceso puede ocasionar cambios en la po.rtida de la n~ 

menclatura arancelaria. 

Por otra parte, también se demarcaron reglas de tranoporte que prc

veen que sea directo, a pesar de ello, h;iy ocasiones que por razones goc-

grá(icas o vinculadas al transporte mismo, se hace necesario tomar otros 

caminos. Igualmente, las mercancías pueden permanecer en depósitos en un 

pa1s intermedio cuando se haga necesario. 

Desde 1986 1 la CEE ha introducido criterios de competitividad simila-
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res a los utilizados por los Estados Unidos. La ~omunid.ad sigue ,utilizan

do medidas en favor de los países menos adelantados. El· siste&1a de difc-

renciación utilizado por la CEE se ha remarcado; es decir, los países que 

se pueden beneficiar con el SGP, sufren de mayores dificultades para poder 

utilizarlo. Muchos países han perdido los beneficios que ofrece el SGP, 

al introducirse las medidas sobre el grado de c0tnpetitividnd. De esta ÍD.! 

ma, en 1986, el valor del contingente arancelario en comparación con 1985 

se redujo en un SOX y el número de productos afectados por los límites pr!_ 

fercnciales se mantuvo al nivel de 1985. 

Conforme al esquema de 1987, se ha establecido un nuevo tipo de con

tingente arancelario llamado " cantidades fijas en franquicia "; es decir, 

se aplican sumas fijas para diversos productos; sin embargo, estas sumas 

no se distribuyen entre los miembros de la CEE. sino que son administrados 

por la Comisión., lo que permite cumplir con los límites preferenciales. 

ESQUEMA DE PREFERENC lAS GENERAL IZADA DE ESTADOS UNrnos 

El Congreso de Eutados Unidos aprueba la Ley de Comercio de 1974, de 

esta forma, se le otorg•rn nuevas atribuciones al Presidente de ese país~ 

de los aspectos destacados reelevantes de la Ley, es el inicio en la util! 

zación del SGP. 

El utilizar el SGP, se puede conceder cxcensiones de derechos de adu.!!,. 

a cualquier articulo que se pueda elegir de un paí:s en desarrollo, para 

ello se debe considerar; el efecto que puede ocasionar el desenvolvimienro 

económico de los países en desarrollo, el grado con que los ot.r.os p<lÍscs 

desarrollados realicen un esfuerzo equivalente para auxiliar a los pi!Íses 

en desarrollo, por medio del uso de preferencias generalizadas y el bencfi:_ 
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cio o d3ño que cstns pt'efcrencias tendrán sohrci la pr~d~cción EstadounÍde,!!. 

de artículos St?rn~jantes o directamente competitivos. 

Para determinar cuál es un país en desat't'Ollo, el,SG~~ e.Sl:.able.ci.? .. qu'e; 

los 

E~t.:rdos Unidos, que le otorga dicho título, la -dec!i~--¡~ri· -~~~-~~r~;i·á-~ntc .: 
hace del conocimiento de l.:t Cámara de Representantes ~'.'~_~l. :·~_enádo. · _El Pr.!. 

sidente no puede designar a ninglin país en de_sarr~llo:;:~~-n~f{~ia_riÓ- basáridE, 

se en: 

.:1) Si el pata es C~rnunista, a menos que sus_ prOducto~ rccib-~n trato 

no descrirnínatorio, o sea Parte Contratante del G~TT .->,miembro· del 

FMI. 

b} Si ese país es miembro de la OPEP. o pertenece a organismos dedic.!!. 

dos a restringir la oferta de productos primarios vitales en el e.e 

mct'.c.io mundial o a elevar su precio a un nivel irracional, que d!;. 

sequilibrien a la economía internacion.'.ll. 

e) Si dicho pnís no utiliza medidas adecuadas pa't'n coopera:J: con Esta-

dos Unidos, para que sustancias como narcóticos y similares, ingr~ 

sen ilegalmenc.e a Estados Unidos. 

Con algunos lapsos de tiempo, el Presidente pttblicará y enviará a ln 

Cooisíón de Comercio Internacional, listas de artículos que pueden ser de-

signados como proc!uctos elegibles, derivado de ello, el trato de cxcensión 

de derechos se aplic3 a los artículos importados directamente de un país 

en desat'rollo bent::?ficiario, al territorio en donde las aduanas Nortenmeri-

canas t:ienen jurisdicción, y si el total del costo o valor de los rnntcria-

les producidos en ('l país en desarrollo, m5s lo~ costos directos de lns o-
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peraciones de elaboráció~ .;-e~·i~za·d~s e~;·dicho .país, )i!~· resulta_ inferior al 

35% del valor- estÍlnadO d~ \iich~-::·~'r"f!~~i~' :·~-~'='~i·(~Orri'étlCo de·:·ou,; entrada a I,os -.·>::· ·_ -:- . <~: ·.,,- ... , 
-territÓ.rios · bajO ju~i&di.cc;ió~ ·:de.\~·~ a~Ü~TI~~: ~O~~e_amE:Ti_~a~~s-~-,-.:~~- p~sible ~ 

-- ---

de vestir, sujetos a acuci:dos, a los relojes de bolsillo o de pulsera, ar-

tículos de acero, ·electrónicos y de video que afecten la producción nacio-

nal 1 productos del calzado y en general cualquier art!culo que el Preside.!!. 

te determine que es posible perjudique a ln producción interna o retrase 

el desarrollo de la misma. 

Es facultad del Presidente, la de anular o suspender y. limitar la a-

plicación del trato de exccnsión acordado. Puede anular o suspender la d.!:, 

signaci6n de un país, como nación en desarrollo beneficiario, si es posi--

ble determinar cambios en las circunstancias, por lns que ese -µnis ya no 

puede considerarse como nación en desarrollo beneficiaria, puede ser nuev!. 

mente con10 tal si se ajusta a lo establecido por el esquema del SGP. 

Lo anterior, es lo que establece la Lay de Comercio de Estados Unidos 

en lo refcrcnt:e al Sistema Generalizado de Preferencias, pero al paso del 

tiempo, se han incluido cambios como el criterio de competitividad y la u-

tilizaciOn de un nuevo sistema de contingentes arancelarios individuales, 

por lo que hubo tres países que dejaron de reunir las condiciones previs--

tas por el esquema. 

El SGP que se estableció con la Ley de Comercio de 1974, debía de ex-

pirar en Enero de 1985; la Ley de Comercío y Aranceles vigente desde fínes 

de l 984, lo renovó por ocho años más, pero le introdujo al3unos cambios 
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fundamentales. El SGP renovado contiene elt.">Clentos que :lo restringen, 

p.1rticularmcnte para los países beneficiarios _m5$ adelai:tt<Jdos y de hech~ 

altera la naturaleza del SGP al imPlantar ci.~r.cOs. -~r:ite~ió~ ~e.-rec~.~roc~-:---~ 

dad. 

Al incluir la reciprocidad en el esquema del SGP por medio. de modifi-

caciones destinadas a estimular a los países beneficiai:-ios a que· liberali

cen su comercio con Estados Unidos. Las revisiones para detenniiuir los 

productos elegibles para el SGP serán más minuciosas, y para a·quellos pro-

duetos en qu~ los países beneficiarios demuestren un grado de competitivi-

dad, se someterán a la Cláusula de la Necesidad Competitiva, ( CNC ) . Pa-

ra detenninar la capacidad de competencia de un producto, se considerará 

1.:1 determinación del país respectivo de liberalizar su comercio, con espe-

cial importancia para los productos de interes par.'l Estados Unidos. 

Por otra parte, se autoriza al Presidente el suspender la aplicación 

de la CNC con la condición de que el país en desarrollo beneficiario l:!sté 

dispuesto a suministrar a Estados Unidos un " acceso equitativo y razona--

ble a su meC'cado y a sus recursos básicos y a proveer medios adecuados pa-

ra los que los extranjeros hagan valer los derechos exclusivos de propic-

dad intelectual, de patentes y derechos de propiedad intelectual registr!!_ 

da " ( copy right ) . 

Existen nuevos elementos de juicio para la designación de un país 

desarrollo, como beneficiario del SGP: 

a) Si dicho país se abstiene de utilizar prácticas de exportación 11no 

razonables". 

- - -- -- -" 

b) Suministrar medios adecuados para hacer valer los derechos de pro-



piedad intelectual y patentes. 

e) Adoptar políticas que reduzcan las medidas que afectan la inver

sión. 

d) Reducir o eliminar los obstáculos al comercio de servicios. 
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A principios de l987, el Gobierno Amerü:.:ino v.ublicó los resultados de 

un exfunen general, en el cuál se analizaron las solicitudes de productos 

para no utilizar los límites previstos por la fórmula de, la cor.ipet.itivi

dad. Las solicitudes fueron presentadas por Gobiernos extranjeros tooando 

como base el comercio realizado en 1985, se determinó que 290 productos 

procedentes de ocho beneficiarios tenían un grado de competitividad sufí-

ciente, pasando aaí a designárseles límites más bajos. 

A raíz del exiímen anual a los productoft, se han aplicado exclusiones 

y designaciones, Dentro de la nueva graduación utilizada por productos C.:!_ 

pecíficos, se vieron afectados la provincia de China, Tai ..... án, México, RepQ. 

blica de Corca, Brasil. Hong Kong, Singapur, Tailandia y Yugoslavia, en e.!. 

te orden. En general, los beneficiarios más afectados por la aplicac'i6n 

del criterio de la competitividad fueron: La provincia de China, Taiwán, 

Yugoslavia, República de Corea, México, Brasil, Turquía y Singapur, por e-

se orden. 

ESQUEMA DE PREFERENCIAS GENERALES DEL JAPON 

En Agosto de 1971, Japón introdujo su SGP el cuál es generalizado, 

descriminntorio y no reciproco para los países en desarrollot 9iempre 

cuando se ajusten a los requisitos que él mismo establece. 

En el esquema se fijan límites máximos ( en yens o en toneladas ) , P.!. 
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ra la admisión de productos preferenciados, la admisión se realiza en i 

gualdad de condiciones para todos los países, sin efectuar reservas· indiV.! 

duales. Cuando los límites se saturan, no se aceptan más mercancias pref~ 

renciales y se procede a establecer el arancel normal. El esquema detenui 

na la administración con flexibilidad de algunos topes o limites máximos, 

siC!nlt>re y cuando sean productos que no afecten ni amenacen la situación 

competitiva de la industria Japonesa. 

Cuando se dice que las mercancías ingresan al Japón con preferencias 

arancelarias, significa que los importadores no cubren los impuestos de ~ 

portación, con ello, los productos tienen precio más competitivo frente a 

los de los países que no se benefician del esquema. 

El SGP del Japón establece normas de origen a las que deben sujetarse 

todos los productos que soliciten un trato preferencial. Un producto es~ 

riginario de un país en desarrollo, cuando ha sido producido totalmente en 

el país o si han sido fabricados total o parcialmente con materiales o co~ 

ponentes importados, que deben d4;? haber sido objeto de una elaboración o 

transformación suficiente en el paíse beneficiario. Para considerar a un 

producto originario de un país, utiliza la clasificación de la Nomcncl,! 

tura Aduanera de Bruselas ( NAB ) . 

Los productos beneficiarios del SGP deben cumplir con la expedición 

directa. y ét:it:a se acepta cuando al inomento Je enviar las mercancías, Cs-

tas se dirigen a un lugar determinado del territorio J.:iponés. lo cuál se 

cooprueba con un conocimiento de embarque. Se permite el tránsito por te!. 

ceros países con o sin almacenamiento, únicamente por razones geográficas. 

sie:npre que las mercancías permanezcan bajo control aduanero. 
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En 1987 1 .Japón ha refon:iado su SCP, las principales c<1.racterísticas 

son: 

a) Aplicación ilimitada de derechos nulos en virtud del SGP mediante 

la eliminación de los límites máximos respecto de un número cona_!. 

derable de productos industriales. 

b) Incremento de un 30:t en promedio de los límites máximos para los 

artículos que aún se encuentran sometidos a límites. 

e) Aumento del número de productos que pueden incluirse al SGP o al 

trato especial en favor de los países menos adelantados. 

Jap6n toma en considero.ci5n el entorno económico cada vez más dificil 

para los países en desarrollo, debido a l&l baja de los precios de los pro

ductos básicos y el incremento de la deuda. Japón ha decidido aplicar una 

reforma para ampliar los beneficios del SGP, la cuál promueva las importa

ciones de productos indu~triales procedentes de los paises en desarrollo. 

Dado la diversidad de los países en desarrollo, Japón opina que exis

ten países que han alcanzado un nivel de desarrollo que dá una competitiv_!. 

dad suficiente a sus exportaciones, y deberán poco a poco ser excluidos 

del SCP. 

I.a reforma del SGP Japonés, se centra en la supresión de los límites 

máximos para varios productos industriales, estos productos se administr.'.ln 

aplicando el sistema de cláusula liberatoria. De esta forma, las iniporta

cioncs realizadas bajo el SGP, únicamente pueden suspenderse cuando nmt!na

cen con causar prejuicios a las industrias nacionales. Existen otros pro

ductos que aumentarán sus límites máximos en diversas proporciones, según 

sea el grado de sensibilidad del producto. 
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2.4) NEOGOCIACIONES RECIENTES 

Cabe señalar a manera de introducción, que las comunicaciones contem

puraneas han hecho surgir patrones de consurao que tienden a ser menos difE_ 

renciados y a su vez, se realiza una fragmentación geográfica, que busca 

la especialización en la manufactura de piezas o de componentes, basados 

en la teoría de las ventajas comparativas, con la finalidad de integrarse 

posteriormente en un producto final. 

De esta forma, vemos que las economías industrializadas de manera ge

neral, están experimentando una etapa de transición tanto tecnológica, co

mo de patronea de producción y organización manufacturera, lo que afecta 

con intensidad creciente la antigua división internacional del trabajo. 

El ciclo de los productos se ve recortado, las economías de escala ya no 

son tan importantes, y los avances hacen posible la reconversión de activi_ 

dadcs donde antes predominnbiln las ventnjas comparativas que se sustenta-

han en la mano de obra barata. Existen actualmente dudas sobre si se man

tendrán o no las tendencias históricos de transmisión internacional, de 

los 11 llamados impulsos dinfunicos " que van de los países industrializados 

hacia los paises en desarrollo. 

En estos momentos, es incierto el futuro de la demanda de productos 

b8sicos que como ya se ha mencionado, conforma el grueso de las cxporcnci~ 

nes de los países en desarrollo. Ya que estos productos se encuentran su

jetos a los efectos de variados acontccbicntos, que se pueden considt.'rar 

de reciente aparición en el mercado mundial, y que rebasan la idea de baja 

elasticidad-ingreso de la demanda de estos productos en los países desarro 

!lados. Gran parte de los alimentos y bebidas se han visto desplazados de 

la preferencia de los consumidores, otros han tenido que enfrentarse a la 
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competencia de la producción, en el mayor de los casos, subsidiada. que 

realizan los tlismos países desarrollados, en este sentido, también uxisten 

productos afectados por las inovaciones tecnológicas,,. que tienden a susti

tuir materias primas por sucedáneos de menor costo y cuya producción cons,!!_ 

me menos energia. 

Otro fact.or que tiene gran iriportancia, lo constituye la integración 

de los mercados financieros, así como la utilización de los tipos de ca.'D-

bio flotantes, se combinan directamente con 13 evolución del comercio in-

ternacional. Esto se manifiesta con bastante claridad, con las decisiones 

de política económica adoptadas en los centros financieros consolidados e~ 

mo Estados Unidos, la Comunidad Económica Europea y el Japón, que afectan 

rápidamente sobre los demás pai:ses des3rrollados, y por consiguiente sobre 

el resto de las economi:as que de diversa manera se entrelazan en la econo-

mi:a mundial. 

En suma, la interrelación existente entre financimnicnt.o y comercio, 

toma rasgos muy peculiares para los países en desarrollo, debido a que la 

mayoría de éstos, tiene que atender el servicio de la deuda. externa, con 

el agravante de que ahora, no tiene acceso al financiamiento externo de 

los años anteriores, o al menos los montos no son comparables los años 

pretéritos; por ello, se ha ido perdiendo la diferencia entre las transac

ciones comerciales y las financieras. En la act.ualidnd, la aplicación de 

las barreras al comercio, tanto arancelarias, como no arancelarias, y el 

empleo de subsidios a la exporr.,'lción, amenaza el ordenamiento del in te re~ 

bio a nivel mundial. 

Ahora, toma gran importancia el enlazamiento que ha sufrido el comer-
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cio internacional y el financiamiento externo. como puntos de partida para 

explicar la evolución de los países en desarrollo. Si bien es cierto, la 

incidencia del fenómeno, v~r::-ía de un país a otro, y es mlls significativn 

en las econom'ias agroexpor~adoras. existe una tendencia históric:a que ma,E. 

ca una estrecha relación, ent:re el ritmo de expansión del ·comercio intcrn!. 

cional, el volGme.n de exportaciones y el nivel de actividad económica de 

los países en desarrollo. 

Es así c::omo una mejora a nivel internacional, donde se tengan tasas .! 

ceptables de expansión del comercio, estabilidad de precios, disponibili

dad de financiamiento externo, es importante parn la recuperación de la ~ 

conomía y el desarrollo# Las economías desarrolladas, considernn que si 

se siguen utilizando políticas de austeridad en los paí.se¡.; en desarrollo, 

éstns se pueden convertir en un lastre para la economía internacion-<ll, dQ 

aquí resalta la evolución existente entre runbos tipos di'.? países, y tambil!n 

se establecen 13.S bases para tener cierta comunidad de intcreSl-'R, ya que 

de alguna forma, el bienestar de uno beneficia indirectamente al otro y a 

la inversa, la rcseción también se propago utilizando la interdepcndéncia 

señalada. 

No se puede esperar que las soluciones a los obstáculos que preRenta 

el desal"rollo, vengan de fuera en su totnlidad~ pués ~llo no ser!a realis

~a ni lo más recomend.oble; sin embargo, los paises en desarrollo t:"cquieren 

de ciert:as c.ondiciones b5sicas, r¡ue la economía internacional tiene que o-

frecer, entre ellas se destacan tt'es: 

1) El acceso a loa mercados 

2) El acceso a la tecnología 



3) El- acceso a1 financ.iaxnienco 

El acceso a los niercados 
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Este punto a S\.I. vez se identifica con 

el servicio de la deuda eltterna) 

Para alcanzar la transfonnación de las estructuras productivas. y e1 

crecimiento econ6mico,~ es necesario superar la situación de vulnerabilidad 

externa que 13 mayoría de los países en desarrollo presenta, para de esta 

forma ampliar el grado de nutonoroia e:n el diseño y aplicación de las polí'.

ticas e:conó:nicas. Desde el punto de vista comercial, para los países 

desarrollo, es importante que la evolución de: las principales economías i_!!. 

dustrializadas logre niveles aceptublC?s de expansión, bajos niveles de de

sempleo y estabilidad de precios, ya que esto puede considerarse como ci:in

dición suficiente para una mejor nctuación del sector exportador de los 

pllíses en desarrollo. De hecho, las exportnciones de los países en desa

rrollo sí han aumcntndo, aunque a niveles inferiores al del coz::icrcio mun

dial. lo que ha perjudicado en su mayor medida a estos países, es que 

valor. es el que ha sufrido estancütl:iento debido al conocid()o deterioro de 

loe términos de inteccambio. Lo anterior, es respuesta dirt?cta a la. !onnn 

en que se presenta la estructurn expot:tadorR de los paí.ses en desarrollo, 

dependiente de productos primarios de demanda declinante o de reducido di

namismo, a lo que ha.y que sumar. el abándono progresivo de los principios 

y normas originales de liberación comercial promovidos por el GAT'f. Esco 

se demuc.stra con la uc.ilir:ación de nuevos tipos de proteccionismo emplea

dos por los países desacrollodos. 

Debido a ello. los países en desarrollo han venido buscando un siste

ma de comercio internacional transparente 1 la eliminación de e.rabas aranc.!:_ 



l.'.lrias y no arancelarias al acceso de sus productos a los mercados de los 

p.1íses des.'.lrrolladoe, la ampliación y estabilización del si~tema generali

zado de preferencias, el fortalecimiento del multilateralismo, precios es-

tables y remunerativos para los productos básicos de exportación. Hasta 

ahora, la capacidad de negociación de los países en desarrollo, es miJy li

micada para tener' peso sobre el ordenamiento del comercio mundial. Y se 

observa, un desaprovechamiento de las posibles oportunidades que of~ecc _·e~ 

poder actuar en conjunco en negociaciones frente a terceros países. 

Cuando el ingresar a los mercados mundiales sea parte_ destacada,~ para 

alcanzar una estrategia de desarrollo y de recuperación econÓmica 1 loS P_~! 

ses en desarrollo, deberán concentrar esfuerzos en: 

l) 1\ccioncs encaminadas a diversific.:Jr y ampliar su estructura expo.E. 

tadora para de esta fonna, utilizar mejor las tendencias de la d~ 

manda mllndial. 

2) Acciones que busquen fortalecer la cooperación de los países en 

desarrollo, tanto para compartir mercados, como para aumentar la 

capacidad de negociación. 

3) Por último, los países en desarrollo deben crear propia agen-

da, marcando su contenido y sus plazos par.l las negociaciones co

merciales con los países desarrollados. 

Podemos agregar que los países en desarrollo. también tienen interc!J 

los acuerdos sobre la liberalización del comercio de productos a~rope--

cuarios, la eliminación y progresiva disminuciOn de los subisidios que va-

rios paí.ses desarrollados conceden a sus productos, mejorando su capacidad 

competitiva en otros mercados. Estos programas unidos al continuo progre-
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so tecnológico~ originan importantes excedentes de múlciples product:os bá

sicos, lo que lleva a reducir los precios y a lesionar inclusive ·1~s inte

reses de algunos de los mismos paises desarrollados .. foment01ndo así el uso 

de algunas medidas proteccionistas, obligando con ello a seguir utilizando 

políticas subsidiarias, convirtiéndose esto en un círculo vicioso, que im

pide a los países en desarrollo realizar exportaciones competitivas. Todo 

lo anteriormente señalado, altera los patrones comerciales y afecta en ma-

yor medida a los países que no tienen la capacidad de competir en la esca

la de subsidios, aún cuando se considere tener ventajas comparativas evi--

dentes. 

En síntesis, el tema de los subsidios debe quedar establecido en una 

agenda prioritaria, también se destaca en este sentido, la liberalización 

del comercio de textiles y vestuario, sin dejar de lado, que la mayoría de 

los países industrializados, tienen una estructura arancelaria que afecta 

los bienes primarios, quitándoles así la oportunidad de clevnr su valor. 

En cuanto a los productos básicos, no se puede esperar un crecimiento im

portante de la demnndn internacional 1 lo que si es un hecho, CR que duran

te un período relativamente prolongado, continua.din siendo la principal 

fuente de divisas para los países en desarrollo. Por ello, se deben efec-

tuar esfuerzos encaminados a sostener precios gracias a la aprobación de 

acuerdos internacionales entre productoi"e& y consumidores dentro del marco 

del Programa Integrado para los Productos Básicos ( PIPB ) • Sería impor-

tante para facilitar dichos acuerdos, el conside1:arlos como un recurso te!!!_ 

peral, en lo que se re.:J.liza la transformación de las estructuras producti

vas de los países en desarrollo, a su vez, sería conveniente el definir p,e_ 
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l.!tlcas di[erentes según el producto o los srupos de productos, lo que ser

viría para incrementar.el poder de negociación de los países en desarrollo. 

Otro punto en el que los países en desarrollo, deben poner énfasis -

para poder tener un punto más destacado de acción, es e1 de las bolsas de -

productos, la mayoría de los productos se encuentran cotizados en las bol

sas de los pa{ses desarrollados y en ellas se establecen los precios de -

transacciones a futuro de los principales productos básicos, especialmente 

los agrícolas. La mínima participación que muestran los productores, en ln 

bolsa de productos, puede atribuirse al no conocer el funcionamiento de los 

mercados o el ;tlto costo de las divisas necesarias para opernr en ellai:;. 

Más específicamente los países en desarrollo. dentro de las bolsas de pro

ductos básicos. pueden tener algunas alternativas; por ejemplo. el ignorar

las y negociar parte de sus exportaciones, por medio de la comercialización 

contractual, sobre la base de precios negociados, otra opción. crear nuevas 

bolsas de productos dentro de sus propios territorios. 

Sin embargo, en ambas situaciones se tendr{an serias dificultades, el 

primer punto, el precio negociado en los contratos a largo plazo no podr5 -

alejarse del precio internacional que se establezca en las bolsas de los -

países desarrollados. La segunda, ofrece nún mayores dificultades. ya que 

se tendría que convencer a los comerc!alizndores y productores extranjeros, 

utilicen dichas entidades. Ambos casos, se presentan como situacion~s via

bles en el mediano y largo plazo, y lo más oportuno sería el que los pa{ses 

en desarrollo, pudieran aumentar su participación en lns bolsas existentes; 

esto último, servir{a para establecer sus propias espectacivas respecto de 

todas las fuerzas económicas que afectan loa precios futuros. 
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Se dejó establecido que, los aspectos financieros y comerciales están 

estrechame1:1te'-ligá.<Íos y ~mbos )lueden desviTI.culars·e en :las TiegOciacionc!s -

~nternacionalee. En· el ámbito financiero se puede demarcar· además del prg 

blema de la deuda externa. otros dos asuntos .que son de suma importancia -

para varios _de lqs. países en desarrollo; por un lado, la fijación de los -

tipos de cambio y de las tasas de in te res, y por el otro, la vigilancia i!,! 

ternacional de las políticas macroeconómicas de los pal'.ses desarrollados,-

cuyos desequilibrios afectan determinantenumte el funcionamiento del sis-

tema monetario y financiero internacional. 

El acceso al financiamiento 

Respecto a este punto, el saldo de la deuda sigue creciendo, y la 

baja en la tasa de interca se ve contrarrestada por muchos países. por el 

continuo deterioro de la relación de intercambio. De esta forma, gran Pª! 

te de las divisas gf.!neradas, nsí COI:lO un monto importante del ahorro in te! 

no. deben utilizarse en lnH obligaciones externas, esta aituación complica 

la capacidad de crecer, así como la de transformar la estructura producti-

va mediante nuevas inversiones. Tiene tanta importancia este tema que las 

necesidades de financiamiento externo se encuentran en relación directa, -

dtü modo como se resolverii el servicio de la deuda ya contraida. Los paí-

ses en desarrollo requieren del reestablecimiento de los niveles de finan-

ciamiento externo, para aspirar a crecer; sin embargo, la banca privada i!! 

tcrnacional y la inversión extranjera directa, presentan un comportamiento 

cíclico y es poco probable que se reestablezcan los montos históricos, al 

menos por un tiempo. El financiamiento oficial, podría tener incrementos. 

aunque ellos serían insuC!cientes; por ello, la manera de evitar la salida 
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cont!nua del ahorro in;erno de pa!ses en deSarrollo, estiba- én la p~s~bili

d.::id de aligerar ln carga del servicio de 1'a.,de~'da cx.~~~na • 
. --·,, 

Et aumento de !a deuda entre los año.e sece-~i:B,s_'y: ~:~-~~~ -~~8~,, ··r~fleja. -
la decisión de varios gobiernos de recurl-ir~·:~1:-·::~-¡~~~~;~~'~:~~~~~-~(~~~ef~~>-para._ 
compensar los et:eccos adversos a que se enf~-~~'i6'-.l~ ~~"c;;ii~~{~~.~i~t·~-~~~-cÍ"on~·Ú· 

·:·;:,---/-., ·-_~?': >'- >'.·.; . '.' 
como fueron la crisis del petróleo o las recesioneS -~·ntC~~-~~.'C.1'~n:~ies; ···con' -

,¿ ·-

ello, se permitió mantener la demanda efectiva y el --,-.~reC~~i~t:it_~~ 'mientras 

que el déficit externo se cubría utilizando la elástica oferta del crédito, 

patrón que se rompe en 1982 al coincidir dife'tentes factores. 

De persistir la tendencia actual dentro del comercio_ internaclon~l. 

de las tasas de in te res, gran parte de los pa{ses en desarrollo verán limi-

tados sus esfuerzos por alcanzar el desarrollo. Por una parte. un elevado 

porcentaje del ahorro neto interno, se destina al servicio de la deuda ex-

terna, lo que dificulta la capacidad de renovación, incluido el sector ex-

portador; por ello, se debe buscar la aceptación de la idea de t"educlr la -

asiganación anual de los recursos transferibles destinados al servicio de -

la deuda, con la finalidad de reorientarlos para garantizar un desarrollo -

que supere la expansión demográfica, 

Sin embargo, no existe una única solución a este problema, en cada cu-

so, se requerirá de una combinación de algunos mecanismos e instrumentos -

que sirvieran de base para el establecimiento de una pol!tica de financia-

miento externo lignd11s indisolublemente a las corrientes de comercio. De -

ser escaso el incremento de los flujos externos de nuevos ahorros, lo más -

viable sería el realizar reducciones a las tasas de interca. por debajo de 

las cocizaciones del mercado, as! se logt"arl'.a disminuir significativamente 
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el costo de la deuda. 

Lo.que no debe perderse de visea, es que el paquete de medidas dirigi-

do a mitigar ·el problema de la deuda, para cad.a país, debe variar según las 

circ!Jnstancias propias de cada uno de ellos, lo que otorga relevancia -a las 

negoci"aciones individuales entre cad!l deudor y sus _aCrcedores. A Pesar de 

ello, la acci6n conjunta representa un aport~ positivio. debido a que los -

esfuerzos ofrecen posiciones generales concentradas entre grupos de pa'.!ses~ 

sobre aspectos de carácter común. 

Un tcmn no menos importante, es el relacionado con el establecimiento 

de un marco multilateral. de los principios o normas para efectuar el comer

cio de servicios, para alcanzar la expansi6n de dicho comercio en condicio

nes de transparencia. Se m~nciona lo anteri.or, debido a que en la mayor!a 

de los servicios se presentan desvencaj as para los países en desarrolo, -

como lo es en la tecnología y los servicios financieros, ya que para estos 

pa{ses este comercio resulta muy costoso. 

En síntesis, es de primer orden el formular y aprobar un sistema inte! 

nacional de comercio de amplitud universal. en donde se incluyen codos los 

países, Los principios, normas y mecanismos a utilizar, deben responder a 

los requerimientos de los distintos grupos de patees, en donde se contemple 

un t.rato especial definido y diferenciado en favor de los países en desarr2 

llo, este principio ya fue aceptado en la llamada Ronda Tokyo de los nego

ciaciones del GATT, y recient.emente raciCicada en la Ronda Uruguay en 1986. 
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Las sociedades anteriores al capitalismo, desde la comunidad primitiva 

hasta la sociedad feudal. se destacaban por ser organismos cerrados·. que -

casi por completo se bastaban a sí mismos y podían subsistir sin necesid~d 

de realizar un cambio. Estas sociedades contaban con una división del tr!! · 

bajo, pero los bienes se producían para el consumo directo de la comunidad 

productora. 

Con el capitalismo. sobrevinieron modificaciones de gran importancia,

primeramente no se produjo ya para el consumo inmediato del productor, 

sino para el cambio. Cada unidad productora limitó su actividad a la pro-

ducción de un sólo bien o de número corto de bienes semejantes, sobre -

todo los que puede crear con el menor esfuerzo. La existencia de cada un! 

dad productora depende en gran medida de sus relaciones con todos los de

más, debido al intercambio de los bienes producidos. 

El capitalismo también establece una interrelación a ni.ve! internacio

nal; por ello. el ritmo de crecimiento de algunos pa!ses se refleja en -

otros y a la inversa. 

En los últimos años, se han vivido etapne de inestabilidad económica.

que ha partir de 1983-84 va perdiendo intensidad. debido a loe ajustes de 

políticas que realizaron muchos países en desarrollo; sin embargo, la eco

nomía mundial no ha. recupera.do el impulso que alcanzó en los años setentas 

y tampoco significa que el desarrollo este progresando nuevamente. El cr! 

cimiento ha perdido velocidad en la mayor parte de los pa!seo en desarro-

llo. sobre todo aquellos que enfrentan problemas de servicio de la deuda. 

En los pa!scs aírlcanm., por ejemplo, los ingresos reales medios per -
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ciipita no son superiores a los de 1970. En ·.\mérica.Latin-a 1 este s-e· ha si

tuado a los niveles de 1975. En general, ·mucllOs pn!seS hanº pe-r<(ido cÍe 

diez a más años de desarrollo. 

Lo acontecido acerca de la función que debe realizar el capital inter

nacional, ha despertado innumerables dudas, en una primera instancia se -

creía que los patses en desarrollo sobre todo los más adelantados debían -

asegurarse pt"éstamos de capital comercial en el tixtranjero¡ no obstante, -

el disponer de capital internacional ocasiona riesgo, porque puede retar

dar el establecimiento de reformas para realizar ajustes, y por otra parte, 

los países pueden tomar demasiados préstamos. 

Dentro del bloque de los países en desarrollo, logr6 un progreso -

económico, el crecimiento del PlB fue en promedio del 6% al año en el per! 

odo de 1960-80. La esperanza de vida en la población pasó de un nivel pr~ 

medio de. 42 años 1960 a 59 en 1982, teniendo una reducción importante -

en la tasa de. mortalidad infantil y un incremento en el nivel de escolari

dad a nivel primaria, llegando hasta un 94%. Estos son resultados de 

fuerzas internos que se vieron fortalecidos por los flujos de capital. 

ta utilización del crédito externo, brindu a los pafocs la posibilidad 

de ajustar gradualmente sus gastos. Durante la década de los sctentns, V:? 

rios países en desarrollo, pudieron enfrentar la subida del precio del pe

tróleo, adquiriendo deudas mayores. Hubo países que realizaban reformas -

.al mismo tiempo qul! tornaban préstamos, logrando rápidos creclmlentos y cv! 

tanda en lo m5s posible problemas con el servicio de ln deuda. Otros paí

ses, utilizaron el endeudamiento, como la forma de retardar la utilizaci6n 

de políticas requeridas para el ajuste. Estos últimos, enfrentaron graves 



problemas con el servicio· de su deuda' y poste"riormen'Ce "hubiÍ?rOn de ins:t.ru-
' . - . . : . 

mentar medidns 4c ajuste aún más drásticas- y·-c~~c-~;sá-~. ·; Ln ~:~~~¿'f~Cióñ de 

deuda convierte al pa!s en. un agente sú~~ment<_susci~+bi·~ .. ·~·. ias · ftuctua-

ciones financieras internacional.es. 

De 1973 a 1982> hubo 'un aumento del finO..nCi~'mi.~-~tb dirigido a 
.. ·:· -;_¡· t:.>. ··-~-:'>'-> 

los países en desarrollo, teniendo un. _mn;to_i :-i.~c.~~níe~-~-º ~la&·-~ préacamos _ conc! 
'· -~ '' ·. 

didos por la banca comercial. Ln capacid~·d·-;·"n.r~- ha.-~e'r 'frelli:.e nl. 'servicio 

de la deuda, se corJienz.n a deteriorar~ des·pués _de 1974. La -cela.ción entre 

deuda y PNB (Producto Nacional. Bruto), paso de un 14% en 1970 a cerc:.3 del 

34% en 1984. La relación entre set:vicio de la. deuda y las exportaciones -

se elevó de l-4. 7% en 1970 a un 20% en 1982, declinando ptira ser del 19. 7Z 

en l984. Los pagos por concepto de intereses de deudn. se incrementaron -

en 0.5% del PNB. en 1970 n 2.8% del mismo Nf.5 en 1985. Todos oscos prome-

dios son generales, y tenemos que considerar que existen difen:~nciAs impo! 

e.antes entre reglones y países. 

El financiamiento dirigido a los paises en desarrollo, hn cambiado en 

di.vei:sas ocasiones. Antes de la primera guerra mundial, los mercados de -

bienes privados, prevalecía como la fuente principal de capital. Para --

1930, debido n ln crisis, en gran parce se eliminaran los prestamos comer-

cialcs dirigidos n paises en desarrollo y desput!s de la segunda guerra mu!! 

dial, los créditos cornenzar:on a ser otorgados por las condiciones predom_!

n~ntes en cada difcrcn~c atapa del desarrollo Lntcrnacional. 

Por medi.o de los org~nlsmos multilnccrolles como el B!RF y posteriormc!! 

ce la AtF, El financiamiento oficial, aunado a las inversiones privadas -

direct.ns y los créditos de proveedores, proporcionaron a los pa{ses en --
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de~rn.rrollo ln mayor parte del ca.pitñl externo hasta Cines de los sesent:1s 

y a partir de los setentas, los bancos comerciales ccimenu1ron a de.sC:.acar 

en el otorgamiento del financiamiento. 
; ' ;._ " , 

" -,_ -.: 
Los problemas que se presentan- para _hacer f-rént~ --a1 '.se.rvlciJ?·· de la-· -

~ ·- . . . 
deuda, han sido frecuentes y son provocados po.r una -e_o»lbi.íi·~.Ció~-- de _pol!t! 

cas lnternas deficientes, y un deterioro del c
0

lilna 1nte.rnacÍ~n111~··. Du·~~~te 
los años setentas, n pesar del empeoramiento de la r_elSc"iá~ de. -_iñt~X._Ca~~ 

bio en 1973-74, únicamente tres paises recurrieron a la repr0&1:'~~~h'i6_t\ .d·e = 
.,_ .. -.- ·, 

la deuda. En el decl!nio de los ochentas, se han multiplicado· e~,t~S-"l·pro-. 
~- - ·;, :·' ,, .:.'. 

blema.s. En 1981, se tuvieron 13 reprogrnmaciones. JL en 1983. é.·.fgual nG- ', 

mero en 1984. 

Los países en dusarrollo se han toC'nado más vulne~~-bi~~::~::.·;¡~~Y~ú·i~~c-~! -
tadcG <lel servicio de la deuda, ya que los préstamos han s~~~~-~~J~ :~ lifS-

pnrtlc:ipaciones e.n capital social, a.demás l:i proporció.n""_~e.~ -~~ÚdlJ: a,.·. -tip,~s 

de interes flotantes se ha incrcmcntndo y por íílth10, ~os.ve·ñ~Í~~-~'~t-~~ se. 

han ~icortado. 

Se considera que las vinculaciones financieras enti:e ·am~'?S tipos de -

palses dependen de tres varia.bles: 

n) Las políticas de los países industriales 

b) Las pol!tlcns de los países en desarrollo 

e) Loa mecanismos ff.n:mcieros a través de los cuáles el capital llega 

a los patees en desarrollo 

En este sentido, las políticas fiscales, monetarias __ y_ comerciales Je 

los países desarrollados, determinan en gran parte el clima- internacional -
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para los países en desarrollo. Durante .los años ochentas, los probleci.as 

que enfrentan muchos de los países en desarrollo, son consecuencia de la 

recesión que viven los países desarrollados. de esta forma, se redujeron -

los volúmenes de expot'tación y se debilitaron los precios en los produc-

tos primarios, al mismo tiempo que los tipos de interes se incrementaban. 

La recuperación de los países desarrollados ha ayudado a minimiz..nr de 

alguna forma, las presiones de liquidez que tienen los países en dcsarro-

llo. El comercio mundial aumentó en e.s: en 1985 y el producto 

dial lo hizo en 4. 2%. En· los países desarrollo el PNB creció en un 

4.1% y el volúmen de exportaciones se incrementó en un 8.9% comparado con 

el 4% registrado entre l.981.-82. A pesar de que los tipos de interes se -

han reducido• aún mantienen niveles historicamente elevados. 

La recuperación n partir de 1983-84. no, ha originado mejoramiento de 

los precios de los productos primarios en dolares. como consecuencia de -

la ~nyor valorización del dolar de Estados Unidos y a los factores tecno

lógicos y de otro tipo que afectan la demanda de estos productos. De esta 

forma, los exportadores net:os de productos primarios, se ven más nfecta-

dos que los países importadores de estos productos¡ además lns medid.as -

proteccionistas de los países desarrollados continúan siendo ut:ilizadas ,-

perjudicando en gran medida a los pa!st!s en desarrollo. 

Este proteccionismo y la evolución que tengan los tipos de interes -

reales, tendrán gran importancia en el futuro para los países en desarro-

llo. 

El servicio de la deuda, tiene íntima relación can el comercio real!-

zado por el grupo de pa!ses deudores, ya que las deudores, sobre todo los 
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mayores, tendrán que tener importantes auperávits comerciDles en· los· pró

ximos años; .. 1n embargo, las dive-rsas restricciones a las impoi:taciones, 

principalmente de Argentina, Brasil, Corea y Mé:itico, han afectado en gran 

medida los ingresos por ~xportaci6n de estos pal'.ses. 

Si los palses en desarrollo no pueden ganar las divisas necesarias -

pnra ampliar su nivel de importac:ión, las exportaciones de los países de

sarrollados se ven perjudicados. Esto se ve con mayor claridad cuando -

las exportaciones de manu[acturas de los Estndos Unidos hacia los pn{ses 

en desarrollo deudores de mayor importancia, descendieron en 40'% entre 

1981-1985. 

Las barreras proteccionistas, pueden tcn.?r un efecto pro(undo en las 

directrices del desarrollo. Durante los últimos años la principal. función 

de las políticas nacionales de los países en desarrollo, ha dado cSpC!cial 

interés a lo forma de utilizar el. íinanciantiC?nto externo. 

En la década de los setentas, cuando los tipos de interés rcalC!s c.rnn 

bajos e inclusive negativos, era conveniC?nte que los paf.ses tomaran prés

tamos para invertirlos en proyectos espcc{ficos. En 1979-84, los pn{ses -

en desarrollo se enfrentaron a un prt!cio más elevado del petróleo, tipos 

de interés reales súmamC?nte altos y una recesión muy intensa en los paf-

ses desarrol.lndos, sumándose también varios obst.'ículos al comC?rcio. A pl'

sa.r de ello. o.lrededor de 100 pa(ses han continuado con los pagos del se:: 

vicio de la deuda externa sin interrumpir y únicamente han experimentado 

pequeñas corunocioncs. 

De otra parte. ha habido pa!ses que tuvieron dificultades para cum-

plir con sus obligaciones de deuda. Estos países se caractcriz.nron por -
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haber tomado -pré8camos 1 sin lograt' reallz.ar los njustes necesarfos y no -

enfrentarOn los probléim~s a su debido tiempos sobre todo. íueron los paí

ses Af.ricanos lo~ que se ·ubicaron en este sector. Estos países utiliza-

ron los créditos externos para financiar la mayor parte de su inversión.

A lo largo de los setentas, aumentaron sus importaciones. Muchos pa!ses -

utilizaron los auges que tuvieron al exportar -productos primarios, como -

aval para obtener préstamos en condiciones comerciales benfieiándose ade

más de tipos de interés bajos. La mayar parte de este financiamiento se -

destina al consumo y a proyectos públicos que a la larga contribuyeron 

poco al crecimiento económico y al aumento de las exportaciones necesa.-

rias para atender el servicio de la deuda. 

Podemos identificar otro grupo de pa!ses con dificultades de endeuda

miento. en el que se incluyen varios de los. países de Ame.rica Latina y -

los deudores más importantes. Su9 problemas financieros son más complejos 

y se pueden identificar en: 

a) Políticas Fiscales y Monetarias demasiado expansionistas para. lo

grar un equilibrio externo soCJtenible. 

b) Tipos de cambios sobrevaluados que impidieron a. las exportaciones 

competir en los mercados mundiales y alentaron la fuga de capitales. 

e) Intensificación de los esfuerzos de ahorro interno. pero inversio

nes aún mayores. 

Si un país recurre .al !inancimnlento externo, tiene que ser cnpá::. de 

cubrit" el pago de intereses. más !ns trnnsCc.rencias de dividendos y gnna!!_ 

cins, para ello, re.quiere que los precios económicos fundamentales se ali

nien con los costos de oportunidad, se necesita. fomentar las actividades -
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en las. que el pa[s tiene ventajas comparativas. Lo~ SUbS:idios se_ ~ebeíi. -

<:pli-car con sumo cuidado. Cuando en 1973 el precio d.~l .Pctró{'~~:·~.~~e~~.6-_a·.
subir, muchos paf.ses se tardaron en ajustar sus precios internOs~ remar--

cando las presiones sobre su balanza de pagos. 

A su v~z., los tipos de interés y las políticas comerciales tienen 

destacado p3pcl, dur<1nte los Si?tentas, países como Argentina, Chile, Fil! 

pinas, México, Nigeria, Turquía '/ Uruguay, permitieron la sobrevalunción 

de sus tipos cambiarios y la discorción de sus poltticas comerclnles. La 

producci6n dirigió entonces al mercado interno, estimulando las impar-

tacioncs y la fuga de capitales. 

Los esfuerzos por incrementar el ahorro interno se deben continuar, 

sin importar que aún se cuente con la disponibilidad del capital externo. 

El r-tnanciamicnto externo debe cumplir con la !unción de complementar el 

ahorro interno, no de sustituirlo. Para mejorar el ahorro interno se nec!: 

sitnn tanto medidas del. sector público como del privado. El seccor púbtt-

co debe ofrecer precios realistas para los bienes y servicios públicos; -

as{ como reducir de manera import~nte su déficit y aumentar su ahorro. 

Si el gasto público se continúa financiando con el crédito externo, se -

seguirán acumu1nndo tas presiones sobre los presupuestos y la balanza de 

pagos. México en 1981-82, al acumular un déficit presupuestario que dobl!! 

ha en proporción al PNB, provocó unn crisis sin precedente en el año de 

1982. Este déíicit se originó al incrementar el consumo del sector pú--

blico, y ·se financiará en gran medida con capital excranjcro. 

Durante los últimos años. varios de los paíi:>es en deHarrollo hnn :i.n--

tentado minimizar sus dificultades financieras, a pesar de ello, la situa-
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ción económica contlnúa siéndO comprometida p_ara'mu~hOs-.de:el~os. El crc

clmlento del PNR durante 1980-1985 se estimó en más ·de la_mit.ad del obc.e-

nido en 1973-1980. Las eKportaciones se· incremeritarori. en' 6% tmual. pero -

debido nl pago de intereses han ~esultado muy deb~litndas las importació

ncs llegando iínicamente a poco más de l'.t al año. 

l.os superi'i\llts comerciales de ciertos países en desarrollo, se han -

tenido que utilizar para atender los pagos de intereses por concepto de -

deuda externa. El elevado nivel de los tipos de interés reales, es una -

vnrlable muy destacada y lo que ocurra al respecto será de suma importan-

cia para el futuro de las economías en desarrollo. En este sentido se re-

quiere. por parce de 1011 pat.ses en desarrollo, mantener una tasa de ingr!: 

sos de exportación, que esté pot' cncimn del ci.po de interés. Lo ant:erior 

dependerá no solamente de sus propias poli'..ti.cas, sino también de la tasn 

de crecimiento de las economías du los pa!ses dcaarrollndos y de re-

ducción sustancial de las medidas pi:oteccianistas. 

Se dice que el progreso de los países desarrollados es importantt.! 

para los pa{ses en desarrollo, porque la experiencia hiRtórlca así lo Jo-

muestra, a lo lnrgo de los años sescnta5 ln economía mundial gozó Je un -

gran progresa. Los países industriales crecieron en promedio al SZ .nnunl, 

teniendo pocas variaciones en sus tasas de crecimiento por año y el come! 

cio internacional aumentó con m:i.yor velocidad, llegando a un pr~mcdi.o de 

8.4%. al año, para ello, se consideran Je importancia las polític.1s de -

liberalización que se adoptaron desde el marco del Gi\TT. Lns tasns de in-

flaci6n para el grupo de los paises desarrollados varLaron entre el 2'% y 

c.l 4'% al año. 
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Los patses en desarrollo pudieron beneficiarse de dichas condiciones 

internacionales, alcanzando un incremento de la producci6n mayor del 5% -

anual, aunque algunos países fueron capaces de crecer con mayor rapidez -

que otros. Los déficits en cuenta corriente se financlaron en gt'an medida 

utilizando las corrientes oficiales, la inversión privada directa y el -

financiamiento comercial. La asistencia oficial aumentó a un ritmo del 3% 

anual entre 1950-19654 La inversión extranjera directa se incrementó con 

suma rapidez, debido a que las empresas multinacionales buscaron nuevos -

abastecimientos de materias primas en los pa!ses en desarrollo, finalmen

te, los créditos de e:-:portación se utilizaron como fuente de Cinanciamie!!_ 

to para los países en desarrollo, aunque para muchos de ellos, con e~tos 

créditos se cimentaron sus problemas futuros respecto a ln deuda externa, 

entre estos se encuentran: Argentina, Brasil, Chile, Ghana, Indonecia, 

Perú y Turquía. 

Aunque en general la década de los sesentas, tuvo grandes crecimien-

tos en la producción y en el comercio internacional, se comenzaron a te

ner algunos problemas monetarios a nivel mundial. 

Parn finales de los años sesentas, la tasa de crecimiento de los paí

ses industriales comenzó a disminuir y las presiones inflacionari<is aume!! 

caban paulntivamente. Los déficits en balanza de pagos en Estados Unidos, 

tuvforon su contraparte en Europn y Japón. El cnmbio en el sistema creado 

en Bretton Wooda, que se hnb{a dado en agosto de L971, suspendió la con

vertibilidad del dolar en oro. origlnnndo varias devaluaciones para njus

tnrse a las nuevas condiciones existentes. llegándose a utilizar los ti-_ 

pos de cambio flotantes desde 1973. El aumento en el precio del petróleo, 
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también realiz.ado du-rBnte 1973-, significó la apertur~ de una nueva ecapn 

internacional, desde este momento, el sistenia financiero enfrentó un c:im

bio importante por los continuos desequilibrios mundial.es . e~· cu~nta- · co-

rrience~ 

Loo pa1sos desnrrollndos iniciaron épocas deficitarias:n p~Ú~r"d~--- -
,-_ -- .- ·.:-

1.974, los paf.ses en desarrollo importadores de petról'eo_ qUe .'du1(~nt".' .los -

sesentas tuvieron déficit promedio del 2% de PNB, en 1974 :sC enfrentaron 

a un déficit del 3.51 de PNB pasando a ser del 4% para 1_9?5-.. 

Los d{;ficits en cuenta corriente regresaron a nive_les h.istóricos du-

rante 1976-1.978, ya que los países en desarrollo gozaron de una recupera-

ci6n de los paises desa-crol.lados y a que refot'lllaron algunas de sus polít! 

cae. 

Durante 1979 y 1983 los países en desarrollo experimentaron una segu!! 

da serie de conmociones externas. Los "Precios del petr6leo se incrementa-

ron entre 1979 y 1980, los tipos de intert'.!s reales aumentaron con gran v!: 

locidad durante 1980-1981; además de que los países industrializa.Jos 

traron en una prolongada recesión a lo largo de 1981-1983. 

A nivel comercial los países en desarrollo durante los setentas i.ncr~ 

mentaron sus exportaciones, en alrededor del 131 de PIB, y en 1983 esta -

proporción llcg6 al 234. Pero para los países de bajos ingresos sobre to-

do los Africanos, la participación de las exportaciones en el PIS dismin~ 

yó marcadamente. 1.a recesión mundial de 1981-1982, redujo los precios di? 

los productos básicos 'J disminuyó el ritmo de crecimiento de las exporta-

cienes de los países en desarrollo. También se vieron afectadas las expo! 

taci.ones de petróleo al igut:il que su precio, afectando a los exportadores. 



Sin blt!n es cierto, que la 

de 1983, ha dado un nu.evo impulso a las exportaciones de? los p:i.!ses en --

desarrollo, la relación de interc.imhio entre? ambos tipos de países se ha 

deteriorado desde 1980. 

Los patses en desarrollo han variado de manera destacada la composi-

ción de sus exportaciones, en los últimos decenios, la parte de las manu-

facturns se incrementó en alrededor del 15% del totnl en los setentas y -

casi en 50'.t en los primeros años de los ochentas, C!n tanto ln importa ne ia 

relativa de los productos básicos disminuía. Debido a la mayor divers!_ 

dad de las exportaciones, se ha reducido la vulnerabilidad de los países 

en desarrollo, con respecto a la recesión mundial, pero los ha hecho maS 

vulnerables al proteccionismo de los países desarrollados, 

Finalmente, si consideramos como grupo a los pa!ses t!O desarrollo, 

vemos que la relación entre el servicio de la deuda y las uxportacionefi -

pasó de ser del 151 en 1970 al 20% en 1985. ASimismo, C?ntre 1970 y 1985,-

1a relación deuda-exportaciones se increment6 de 109% u 135% y la rela-

ción de pagos de intereses-PNB,se elevó d~ 0.5% a 2.8%. Sin embargo, ex!;! 

tieron diferencias en la forma en que estas relaciones evolucionaron para 

cada uno de los países en desarrollo. 
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3. 2 RESULTADOS EN BALANZA COMERCIAL 

Según el informe anual del GATT de 1987 1 el volúmen del comerci<? de 

mercancías creció en 3.5% igualando al obtenido en 1985. Y si tomamos -

como año base 1970, el comercio aumentó en 195% es decir, que casi se ha 

duplicado en los últimos 16 años. Por lo que respecta a 1988, lÓs datos -

preliminares indican, que el comercio mundial de mercancías creció a un -

ritmo muy aproximado al 3.5%. 

Durante 1986, la producción mundial de mercancías creció 3%,. de esta 

forma, si comparamos el crecimiento del comercio y de la producción vemos 

que se ha reducido a O. 5%, cuando en los años sesenta, esta proporción -

era del 2 .5%, y en los setenta de 1.5%. 

De un grupo de países* endeudados, se encontró que en 1986, por priro~ 

ra desde 1981, se registró un aumento en el valor de las imporcacio

nes de aproximadamente 2:t obteniendo un valor de 85 mil millones de dóla

res. Pero al verse acompañado ese aumento con una disminución del 15% de 

los ingresos de exportación, el superávit de comercio de mercancías, se -

vi6 reducido a menos de la mitad, ya que en 1985 fue de 34 000 millones -

de dólares y 1986 bajó a 15 000 millones. 

A escepción de Chile y Uruguay qui.enes obtuvieron saldos satisfacto

rioe, el panorama para este grupo de países es bastante incierto. La mn.Y2_ 

ría de los países tuvieron una actuación exportadora muy raqu!tica 

1986, la cual se puede atribuir a la fragilidad que presentaron los mere!! 

dos Je productos primarios. Además• en algunos pa!ses, el incremento de -

ln demanda interna. influyó en la balanza del comercio de mercancías: por 

una parte, estimuló las importaciones, y por otro redujo la proporción de 

*Chile, Costa Marf!l, Uruguay, México. Nigeria, Yugoeslavia, Colombia, Ma

rruecos, Filipinas, Argentina, Bolivia, Brazil, Ecuador, Perú, Venezuela. 
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mercancfos exportables absorviéndola para el mercado interno. 

El ritmo de crecimiento de la cconomfa mundial. del?ido a que íue muy 

p:tUstulo, no ha facilitado a los pa {ses co0 problemas de endeudamiento• 

alcanzar sus objetivos de mejorar los niveles de vida de su poblaci6n y -

continuar atendiendo el servicio de tn dcud3. El ligero repunte del pre

cio del petróleo ha representado una ayuda para •tlgunos de los paises en

deudados. pero al mismo tiempo, ha aumentado las dificultades sobre otros, 

quienes son importadores netos de petróleo. Scr{n más importante, el con

seguir una recuperaci6n de los precios de los productos primarios distin

tos al pe~r6lco, ya que los beneficios sertnn más generales para todos 

los pLt!eee en desarrollo. 

F..n loe últimos años, se ha demostrado que algunos de los pa!ses en -

desarrollo Chile, Costa de Mnrfil, Uruguay, México, Nigeria. Yugoeslavia, 

Colombia, Marruecos, Filipinas, Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador. Perú, 

Venezuela, han sido capaces de adaptarse a las condiciones combiontus de 

los mercados. Desde los setentas y en lo transcurrido en la presente déc~ 

da, varios países en desa'C'rollo, han podido reestructurar sus exportacio

nes con rapidez. Resultado de ello es la participación entre un 10 y un -

l2%, en el comercio mundial de productos considerados de rápl.do creciml.e~ 

to. 

Simultaneat!lente, la est'C'Uctura <lt!l coi:::ercio de mercunc!as entre pní-

ses en desarrollo y desarrollados ha cambiado, El comercl.o entre ambos, -

toma la forma de intercambios de productos de un mismo grupo. 

Por ejemplo, el comercio realizado entre aparatos de uso doméstica,-· 

encuentra. bastante equilibrado. A lo largo de t986, a diferencia de -
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1970., l.is ex~or~~ciones de eSte r~bl:-o de P~oducto~,:; de los países en des! 

rrollo hacia los. pa!ses desarrolladost ~fuér~,~ s'~pe:iores a las realizadas 

por los últimos_ hacia los primeros. 

Otros grupos de productos. como text'.ileS, equipo de oficina y de 

municaciones, estii cada ve:z más equilibrado,· aunque las ventas de los pa{ 

ses desarrollados siguen siendo mayores ?- lns de los países en desarrollo. 

Respecto al comercio de materias primas, metales no ferrosos y mine

rales, la actuación de los países en desarrollo continúa por encima del -

reali:::zado por el otro grupo de países. Sin embargo, los porcentajes han .;,. 

ido disminuyendo en comparación con 1970. 

Durante 1986, los países en desarrollo registraron gran parc1cipa'7-

ción en el comercio de ocho grupos de productos: en tres de ellos, pren

das de vescir. productos alimenticios y otros bienes de consumo, la aume!! 

caron; mientras que en los cinco restantes, aparatos de uso doméstico, m! 

cerias primas, metillcs no ferrosos, mineralc!I y combustibles, se aproxi~ 

ron bastante al equilibrio. 

A pesar de los resultados mencionados, la cconom!a mundial continúa 

sin utilizar por completo potencial productivo. La reactivación econó-

mica aún no se ha dado, y el crecimiento de la producción y el comercio -

internacional sigue por debajo de los promedios obtenidos en loa setentas. 

El desempleo se hn generalizado y por medio de las previsiones realizadas 

por el GATT ,nos podemos percartar que espera una recuperación impo! 

cante en el crecimiento de la producción y el comercio en 1988. 

La fragilid.:id de las inversiones, es un elemento de reelevancia 

el est.ablecimienco de tales condiciones de debilidad del comercio y la -



83 

producción¡ adem~s de ellO exiEÍt~n .efQ·c-f:Os iie-gativos creados por las vn

ricaciones en el precio del ·petróÍco.y los cipos de cambio. 

Para que los países cnd_eudádOs logren superar su situación, 

sario que aumenten el voiúmen de r~cursos para reanimar su tasa de creci

miento y en este sentido Cfl: importante el llamado Servicio de Ajuste Es

tructural del FMI (propuestas sobre la reducción de las tasas de interes 

de la deuda pendiente y la prórroga de los períodos de grncia). 

Hasta el momento, las estrategias utilizadas han permitido evitur -

una crisis bancaria, pero es importante que se realicen esfuerzos para -

resolver el problema considerando tanto a los ajustes de la estructura de 

la producción y el comercio en los países acreedores y deudores. De cont! 

nuar el problema de la deuda, este seguirá siendo un obt.iiculo para la re-

cupcración de la economía internacional. afectando a toda la economía mu!! 

dial. 

En la reducción de los problemas de la deuda externa, es necesario -

la aceleración del crecimiento económico de los países desarrollados. Ta!!} 

bién se requerirá de una colaboración más estrecha entre cutos Ultimas, -

para promover la solución a los desequilibrios en la cuenta corriente- de 

la Balanza de Pagos. 

Los países en desarrollo, deben de reformar su política comercial·. -

orientarla hacia el exterior, además el ajuste de sus·pol_-~~.!_c~!!_ mac~occo-:o_ 

nómicas, se debe hacer para mejorar la eficiencia y· 1a productividad <le -

economías. 

Sin embargo, las cifras disponibles para 1987 1 indican que se conti-

nuará con un lento crecimiento de la economía mundial 1 y se espera que -
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esta situación se alarguE! por el rest.o de la déca.da.. 

En los informes del CATT J a;e des tuca el deterioi-o del comercio de -

loa pa{ses ~n desal:'tollo; en 1986 el yalor f!:n dólares de. sus el4:port.'.lci.o

neff disminuyó s.sx~ Con ello, la participación de l.os ptt!Se$ en dE!S«rro-

11" en la!:t 1mportaeiones y exporta<:iones mundiales, ha (?tbpe~ado a dismi.-

nuir, la c:a{da indtt:llda en 1985 se debiQ en gran medid.a a l::t boj4 del p~~ 

t:io del petróleo y nl detí.!rioro en las c:ondiciotles de los mercadc,s mundi!!_ 

les• pal'.'a el resto de los productos d4 exportat:.ión tru.dicionnles de los -

pa!ses '?n deaat'rollo. La t"educ,c:i6n del nivel de itnportac.i6n parn much"s -

de lo$ tJntses en desarrQllo. perj,udica sus posi.bilidades de crí?ctmienta. 

E.l infotinc del FMI para 1987, se asemajn. bastante nl rea.U.za.do pt>r -

el CA'I'T, en JJmbos. se consid<!ra que los ingresos ¡:tor e);portac:i6n de los ... 

p:tíses en desarrollo disminuyeron con mayot" rapld6z quE? sus tmpo'ttnciones, 

d<?-bido a 111 baja sinu.lltáncn de ln demanda y de: los pt-et;las ~ ConfOei:uent~-

mence. lc,s pat:sJ?s en desnrrollo obtuViQr()n e:n conjunto un déficlt comcr:--

cial d~ IJ 400 millones de dólnr<!S y en <::oinparntión c:on el supex.-iivit dce 

800 millones registrad() en 198.!t. 

t..n región más aícc:tnda fue América l...atinu. y el Cáribe. Cn Asia (fue

ra dQl Jnp.6n), las eXpQrtaclones e:ayf!ron iintcanU!nte. 1. 61;: pero lns tmport::!_ 

cion<?s continuaron crct:icndo. originando l.m défitit comercial. Las t:ende!!_ 

etas del intercambio comercial de Ami!rica Latinn y As:f..a con los pn!ses -

dc!tarrollados. c<:msideradas conjuntamcnt:c. con la disminuci6n d~ lo!i fltJ

jo!; de c:apit.a.l intQrnacional. agravaron la vuln~rabilidad de aml:ws regio

nes en (;.ua.nto .'J. la deud~ y sus problcmn!;. 

Los mcrc:ndos de pre>ductos biisicos, ticn~n un c"mt>orta.mi~nto de cont! 
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nua expanción de la oferta y una disminución paralela de la demanda, para 

ambos tipos de pn!ses. La calda de los precios y de la demanda de produc

tos básicos, incluidos los agr!colas, as! como la baja de los índices de 

precios reales, obliga a aceptar la conclusión de que el mercado mundial 

de productos básicos esta en una grave crisis. 

El estancamiento económico de los países desarrollados, se patentiza 

su e~evada tasa de desempleo. En 1986 los pa!ses miembros de la Orgnn! 

z.ación para el Comercio y el Desarrollo Económico (OCDE), tenía alrededor 

de Jl millones de desempleados. De esta forma, Ae mantiene un panorama -

bastante sombrío para el comercio mundial. Ello se debe a que durante 1986 

prácticamente todos los países miembros del GATT registraron un PNB menor 

al esperado. Los protlÓsticos para lo que falta por transcurrir en la déc!!: 

da de los ochentas, indican que la tnsn de crecimiento del comercio mun

dial serií considerablemente menor a la registradn en los setentas, que -

fue de 5.5%. Se espera que ella sea de 3,5%. 

El comercio mundial no ha podido recuperar el dinamismo t~nido en -

los sesentas y a pesar de los incrementos en la exportación de manufactu

ras por varios de los países en desarrollo, se mantiene una ns1.mctr!a im

portante en el comercio de estos bienes con los pn!ses desarrollados. 

Se espera que un crecimiento más riípido de los paises desarrollados, 

incremente el volúmen de exportación de los países en desarrollo y consc

cucntcmenta mejore la relación de intercambio. Respecto a este último, la 

atención se debe dirigir a la organización de la demanda y la oferto mun

diales y 11 lo que acontece cou el tipo de cambio del dólar. 

Par11 que los países en desarrollo puedan crecer y enfrentar los pro-
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blemas del .s~rvicio.·~~e .. l~:de~d_a: ex.t~:nª•. ~~q~e:cir.~-~- ~~ una tasa de creci

miento de s~~ expo~taéio".'es, por· ~,~_ci~a.~~~-'·í.~'~·-. ~ip~~ d~ interes. 
·"·:.... 
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J. 3 PROBLEMATICA DE LA IMPORTACION Y EXPORTAClON 

Los países en t!esarrollo ae encuentran ante la disyuntiva de saber -

cual es el grado de apertura económico dcseabl'e. Por un lado. existen -

aquellos que señalan al sector exportador no trndicional comO el "motor"-

del desarrollo. En este sentido. suelen referirse al exito alcanzado por 

varius de las econom!as del sudeste Asiático. Por otro lado, catan quie

nes se resisten a abrir a las economl'.as a una mayor competencia interna-

cional anteponiendo variados riesgos. Se argumenta que las estrategias -

sustitutivas de importación dieron resultados satisfactorios y que su cn

p.:icidad de continuar haciéndolo sigue vigente. 

Dentro de este debate, se presentan ventajas e inconvenientes, de -

alterar precios de los bienes comerciales (importación y exportación), 

los no comerciables, as! como en la relación que debe existir entre 1.:i. -

estructura de precios interna, y los precios internacionales. 

Los instrumentos de pol{tica económica más utilizados p.:ira nctuar -

sobre los precios, son el tipo de cambio, los gravámenes de importac:lón,

los subsidios a la exportación y diversas combinaciones entre estof! y al

gunos ot:ros como las licencias, las cuotas y prohibiclones, controles ca~ 

biarios, tipos de cambio múltiples. 

Yn hemos mencionado que el comercio intcrnacion;il y las corrient~s -

de capital, se constituyen como vínculos económicos entre los pn{scs des! 

rrollados y los países en desarrollo. La política utilizada por el mundo 

desarollndo establece en gran parte el nmbiente internacional para el re! 

to de la econom{a. El ritmo de crecimiento de los países desnrrollados -
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afecta las exportaciones de los países en desarrollo. lo mismo podemos -

decir del proteccionismo, los tipos de interes y de cambio. 

Gracias a los acontecimientos recientes, ha sido posible comprobar -

lo anterior. La recuperación de Estados Unidos, permitió ampliar el nivel 

de comercio mundial. En 1982 el comercio mundial bajo al rededor de 2%, 

pero durante'" 1984 la casa de crecimiento se situó en el 8.5%. Par3 los -

países en desarrollo esto fue benéfico; sus exportaciones se incrementa--

rón en un 9% en 1984, comparado con el l. 7% de 1982. 

Sin embargo, en algunos aspectos ln recuperación económica del mundo 

desarrollado, hn limitado los beneficios para el resto del orbe. Los ti

pos de interes, aumentaron la carga del servicio de la deuda de los par-

deudores. El elevado tipo de cambio del dólar. ha contribuido n depr!: 

siar los precios de los productos básicos en términos de poder adquisiti

vo; por ejemplo, exportadores netos que realizan un grnn volúmen de impo! 

taciones de Estados Unidos, se han beneficiado en menor medida de lon que 

solía ser normal en la etapa ascendente del ciclo económico. 

Desde 1969 - 1973 se produjeron los más importantes desequilibrios -

económicos internacionales: los precios del petróleo se elevaron conside-

rablementc; se transfirieron ingresos de los países desarrollados a los -

países en desarrollo; se incrementan los tipos de interca; crecieron los 

superúvits de los países miembros de la OPEP y los países desarrollados -

implantan una estricta .'.lUSteridad. De esta fonna,los países en desarrollo 

no petroleros se enfrentaron al compromiso de pagar intereses mayoree 

sobre su deudn externn, nl mismo tiempo que vefan como disminuía la deman-

da de sus principales productos de exportación, consecuenc in de las medi-

das proteccionistas , implantadas por los países desarrollados, lo cual -
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redujo sus ingresos por concepto de exportación, su capacidad de importar 

vió reducida y sus posibilidades para atender el servicio de la deuda 

debilita. 

En la actualidad, lns políticas proteccionistas afectan en gran for

ma a los países en desarrollo especialmente a los deudores mayores. J.as -

trabas a la importación de acero de Japón, Estados Unidos y la Comunidad 

Económica Europea, perjudican lns exportaciones mutuas, pero a su vez las 

de Core.'.l, Brasil y México, pa!scs con problemas de endeudamiento. Como -

otro ejemplo, están las barreras a la importación de carne de vacuno 

Jnpón y la CEE, afectando la relación de intercambio de Argentina. 

El aumento del proteccionismo en los últimos 15 años, se relaciona -

con algunos trastornos de la economia internacional. No obstante que des

de que finaliz6 la segunda guerra mundial, las reducciones arancelarins -

se vieron bastante avanzadas y durante la Honda Tokyo se redujeron a niv~ 

les sin precedentes, los aranceles que corresponden a los productos de m~ 

yor intcres para los pa!ses en desarrollo se han rebajado menos que el -

promedio. Además, se considera perjudicial el hecho que 108 aranceles va

yan incrementándose a medida que las materias primns pasan por etapas su

cesivas de elaboración; esto nos indica que el sistem;i de intercambio co

merical no alinea el establecimiento de industrias elaborad.1s al int~rior 

de los paises en desarrollo. 

Aún m.fa perjudicial, resultn el hecho de que en loa paises desarro-

llados ha proliferndo el uso de las barreras no arancelarias. Entre 1980 

y 1983, la utilización de medidas no arancelarias aumentó en Estados Uni

dos en más del doble y J8% en la CEE. Las barreras no arancelarias ocnsi~ 
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nan un grave daño porque dañan la estructura competitiva de un merc~1do en 

mayor medida que los aranceles, ya que estos no eliminan a los competido

res extranjeros, únicamente se les crea una desventaja de costos. 

Los impulsos tan destacados que tuvieron las corrientes de capital.

han consolidado la ligazón entre los países en desarrollo y los países -

desarrollados; adem.iís de ello, el creciciento del comercio nyudó en gran 

medida a la realización de dicha situación. 

El proteccionismo y el nivel de actividad económica preocupan de 

nera destacada, ya que ambos aspectos afectan a sus exportaciones y a 

relación de intercambio. Con los .vínculos financieros establecidos entre 

ambos cipos de países, se han conformado importantes mecnnismos, por me

dio de los cuales los acontecimientos económicos de los países desarroll~ 

dos se transmiten a los pn.{ses en desarrollo. 

Lo anterior se hizo más evidente C!n los últimos años, las políticas 

mncroecon6micas y l:is comercialt!fi Je los países desarrollados• influyen -

dirt:!ctamente sobre el costo de ln deuda externa y sus servicios, el volú

men de las corrientes de capl.tal y la capacidad de los países en desarro

llo para obtener divisas. Como ejemplos, se destacan los altos tipos de -

interes que han aumentado en forma esp~ctacular el servicio ele la deuda;

por otra parte y también como ejemplo, la valorización del dolar ha depr! 

mido los precios de los productos básicos. 

Para recupt!rar la capncidad de crecimiento a nivel internacional, se 

hacen necesarias políticas que propicien la baja de las tasas de interes • 

además de algunas otras que reorganicen la alineación de los tipos de ca~ 

bio, 
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Se deben incluir, una serie de medidas destinadas a analizar las te~ 

dcncias protuccionistas du los pa.!scs desarrotaldos. De seguir utilizando 

medidas proteccionistas, la deuda externa y sobre todo su servicio, toma

r!n un carácter muy negativo, ya que se le seguir!an bloqueando a los pn,f 

ses en desarrollo los medios de acceso a los mercados y consecuentemente 

el eistcmLJ. financiero mundial podría verse muy perjudicado. 

El hecho de que los países en desarrollo se hayan integrado más 

trcchamentc en la economía mundial, les ofrece ventajas, pero también 

incluyen algunos riesgos. Se afirma, que entre más vinculndo se encuentra 

un pa(s en desarrollo a la economía internacional, puede obtener innumcr!! 

bles beneficios, pero también mayor es su vulnerabilidad al existir conm~ 

clones ex.ternas. 

En este sentido, se puede pensar en utilizar una polícica dirigida -

hacia el interior, pero se ha demostrado que los países en desarrollo -

orientados h~cia el int<!rior, registraron una disminución importante de -

su tasa de crecimi<!nto. Las economías <!n desarrollo dirlgid:is :it exterior 

también disminuyeron su crecimiento, pero en mucho menor grado que las -

antes mencionadas. 

Lo explicado lineas arriba, varr.a de un ph!s a otro, y 1..:r.tá conJlci~ 

nado por la capacidad de cada uno de ellos, para hacer frente a los cam-

bias ex.ternos. La capacidad de adaptación, se condicionada por la l.!~-

tructura l.!con6mica, ya que si un pa!s depende en gran medida de las divi

sas provenientes de algunos productos básicos, su flexibilidad para aco

plarse a ln baja de los precios se ve debilitada, En cambio, una econom{a 

productora de bienes y servicios diversificados y comerci::llizablcs inter-
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nacionalmente, podría verse afectada debido a variaciones en precio, pero 

sorteará de mejor fonna los problemas del servicio de la deuda. 

Los países en desarrollo han tenido dHicultades en dos puntos den

tro del régimen del comercio internacional, ya hemos menciom1do a las ba

rreras proteccionistas que han obstaculizado los esfuerzos de estos pa!

ses para exportar. Las exportaciones de los pa!ses en desarrollo dirigi-

das a los pa!ses desarrollados, enfrentan varias medidas que restringen -

los volúmenes. En algunos rubros, en donde es reconocida la ventaja comp! 

rativa de los pa{ses en desarrollo, el comercio sujeto a restricciones es 

más importante. Dentro de la CEE, poco más del 80% de las medidas arance

larias promedio, se aplican a textiles. ropn y calzado provenientes .de . -

pa!ses en desarrollo. 

Otra dificultad, se hayan en los impedimentos que encuentran los pa! 

ses en desarrollo para aumentar su participación en los mercados donde -

han logrado mejores éxitos. J.os exportadores más dinámicos de este grupo 

de países. han visto elevarse restricciones comerciales n sus exportacio

nes de un nuevo tipo, además de una utilización más generalizada de las -

medidas compensatorias y acciones antiduping, por parte de los pn!ses de

sarrollados. 

De otra parte, en los últimos años, la evolución del sector de serv! 

cios ha cambiado la situación mundial. Su estrecha vinculación con los -

avances científicos y tecnológicos y con la disponibilidad cada vez más -

amplia de información, ha ubicado a los serv lelos dentro de los sectores 

agrícola e industrial y ha sido capaz de transformar al total de la econ2 

mía. 



93 

El sect·o.r ser_vi~i~s, -~h~ra_. se caractcri~a p_or tener una marcadri. re!! 

ci6n, con los demá~-- sectores .. económicos, hnciendolos más eficientes en -
-.::·_ ·::.,.-.. -." .. -·' 

loa pahes ·desS.rrÓ.lladOS. ~Ei secto'r· Servicios, también tieOe relaci.o.nes·"'.". 

con: 
-·-- . 

l) 'e1 '·'.d~~~~~~~~:~:-; ~-~· :-~~~!1~1ó~i:~s. ~h~rl-adOr_aS . de~ m~t~-~j:;~· :P!t~~~--- y~· ma~ .. 
-·no; 4~ .~br,{~j-: /,::\:~·:\. · _ , . ... -__ ,. -,~ -.:·' 

2). ~a 't"e'?º'?~og{a :~'.~ !.~:as~-- en 'ia- -~~(ÓrrÓ~t~c~:~y ~~s- telecomunicaciones' 

3) El' sector servicios, se establece· como el generador y distribui--

dor de la nueva tecnología. 

Debido a ello, se han dado posibilidades a empresas de reciente far-

mación de establecerse en el mercado, que podemos denominar Empresas Tra:! 

nacionales de Servicios (ETS). Estas c.mpresns es tan dominando el mercado 

mundial, con mejores resultados que las empresas productoras de bienes. -

En gran pnrtc, se ha llegado al estableclmiento de nuevas empresas denom!: 

nadas conglomerados transnacionnles int.cgrados (CTI). El éxito de éstas,-

se centra en las econom!ns de escala y su facilidad pnrn adaptarse a las 

condiciones cambiantes del mercado. 

Dentro de los países en desarrollo, el sector servicios. es conside-

rndo como improductivo, se utiliza como el amortiguador de las partes bu-

jas del ciclo económico. Esto porque para las naciones en desarrollo, el 

sector servicios en en gran mcdid.3 trndtc1nnnl o infomral y consiguiente-

mente no nctúa como el difusor de nuevas tccnologias en ln economía. 

Habida cuenta tn diferencia más destada entre el sector 



servicios de ambos tipos de pa!ses, no se sitúa en el PIB y en el empleo 

total, sino en su contribución al crecimiento económico y a la utiliza-

ción y nvance de la alta tecnología. 

Los pa!ses en desarrollo, desconocen en gran medida la situación de 

su sector servicios y si consideramos la posición Norteamericana de lo-

grar la "presencia comercialº o el ºderecho de establccimiento 11 de la in

versión extranjera directa en el. sector servicios, orilló a estos países 

como grupo, a no querer que los servicios sean negociados en el marco del 

GATT. 

A pesar de ello, en la Ronda Uruguay, se iniciaron negociaciones s~ 

bre loe servicios y se busca establecer un marco multilateral de princi-

pios y normns para el comercio de servicios, basado en la expansión de - _ 

tal comercio en condiciones de transparencia y de liberalización progre

siva y como medio promotor del crecimiento económico de todos los inter

locutores comerciales y el desarrollo de loe países en desarrollo. 

El sector servicios, ha dejado de ser ya una actividad residual de -

baja o nula productividad. Las transforruncioncs efectuadas por los pa!scs 

desarrollados, han llevado al cambio de esos pensamientos, nhorn los ser

vicios se establecen como elementos claves en las relaciones económicas -

mundiales. 

Las empresas trunsn01cionales han tomado un carácter súmamente de:H.:t

cado en las transacciones de servicios entre los países que tienen que -

ver con la importación y la exportación, de ahí la reclevancia que adqui!:_ 

ren para los países en desarrollo y en general para la economía interna

cional. Apenas se han iniciado los primeros encuentros a nivol multilnte-
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ral para negociar el comercio internacional de servicios. En este momento 

ningún pais tiene una idea clara de como realizar las negociaciones, pero 

si se tiene presente que los países desarrollados como dominantes del se.= 

tor servicios reciben los mayores beneficios. 
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3. 4 TERMINOS DE INTERCAlllllO 

Por términos de intercambio, debemos entender la medida del nivel r~ 

lativo de precios de exportación frente a los de importación. Se calcula 

como la relación entre el índice del valor unitario de las exportaciones 

de un paf.e y el valor unitario de sus importaciones. Considerado como in

dicador~ muestra los cambios registrados respecto de un año base en el -

nivel de los precios de exportaci6n como porcentaje de los precios de im

portación. 

El. informe del FMt de 1986, asegura un sombrío panorama para los paf 

ses que comercian mat.crias primas y algunas manufacturas, el FMI consi

dera que la evolución del crecimiento económico, empleo, comercio intern!! 

cional, precios de productos primarios términos de inte:ccambio y endeuda

miento externo no serán muy favorables para 1oa pa{ses un dcsarrol1o. 

La pérdida del dinamismo del crecimiento de los países desarrollados. 

perjudicará los ingresos por exportación de los países en desarrollo, 

espera una secuela de efectos negntivos sobre el sistema comercial y fi

nanciero internacionales. en prejuicio de los pa!ses en desarrollo. E.l -

índice de precios espurado para los productos primarios, será. do 11. 25%,

rnuy por debajo del registrado en 1984, y ello sumado al menor descenso -

respecto a las manufacturas, origina un deterioro de los términos del -

intercambio p3ra los países en desarrollo de 2.01 en 1985 y de 2.25'% en -

1986. 

En un. análisis, sobre la evolución de los precios de los productos 

primarios• tanto en términos nominales como reales, se observa que entre 

1972 y 19B4, se comportaron de manera bastante similar. Dentro de ese pe-
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r!odo, se pueden distinguir dos ciclos, con sus respectivas fases. (In~r~ 

mento, decremento y recuperación). El primero se ubicó en 197,2-.1977 y ei 

segundo en 1978-1981.. 
:-·,. '~ 

Lo acontecido en ambos ciclos. confirma que a partir'.'dC :~?:~3:-,'~.;~1.~ 

abandonarse los tipos de cambio fijos y entrar n etapas ,de :~~-¡{¡'~~!i~il:c »del 

dólar , se llegó al deterioro de los precios de los productO~--PC¡~~:;¡o.~:
respecto a los mn.nufacturcros, a pesar que de forma nominal, lo·~ _'-pl-CCios .' 

de los productos primarios, indiquen a la alza entre 1970 ·y 1985. 

Los precios reales de la mayoría de los productos exportados por los 

países en desarrollo reaccionan negativamente al fortalecer el d6lar~ En 

particular este fen6meno se patentiza en los precios de las materias pri-

mas agrícolas y de los metales, seguidos por los alimentos y las bcbidns. 

Los tipos de cambio. conjugados con factores :isociados a la oferta 

la demanda• actúan como determinantes en la evoluc16n de los precios de -

los productos primarios. De esta fonna, gracias n niveles de actividnd -

económica y tasas de inflación menores en los países desarrollados, se -

tuvo una lenta recuperación de los precios de los productos primarios de! 

de 1983 - l96l+. 

Sin embargo, el sombrío panorama que se tuvo, combinado con una recu 

peración de los precios del petróleo, indican <{Ue hubo un deterioro de -

los tt!rminos del intercamblo, en especial pat""a los países en desar.rollo -

no petroleros. Sobre este, influyen de manera destacada 10!1 excedentes de 

algunos productos, la caída de las exportaciones y el aplazamienco de las 

compras, que crearon grandes stoks. Por ello, durante 1986, loa precios -

de los productos primarios no evolucionaron satisfactoriamente. 
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En l98l, las perspectivas para los precios de los productos prima--

rioe fueron favorables. Esto debj.ó no únicamente al lento crecimie!:! 

to de la economía mundial, ni a la realización de un menor nivel 

cial. además de ello. algunos productos primarios no perecederos alma-

cenables, se encontraron sujetos a movimientos especulativos donde tienen 

injerencia de manera definitiva variables monetarias y financieras .. 

Al inmiscuirse las variables monetarias y financieras en el estable

cimiento de los precios, se viene desarrollando un continuo deterioro de 

los precios, ya que las tasas reales de interes y las variaciones del dó

lar, estimulan o no, la inversión dentro de los productos primarios. 

Las fuerzas monetario-financieras, junto con los desarrollos tecnol§ 

gicos, son factores que llevan al continuo deterioro de los términos de -

intercambio, Además de ello, la actuación del Estado, que tradicionalmen

te protege a los sectores primarios (en especial la agricultura), origina 

grandes excedentes que deprimen los precios internacionales de dichos se~ 

to res. 

La intervención del Estado, desvirtúa los mercados a través de medi-

das proteccionistas. Los países desarrollados al buscar colocar sus exce

dentes de ciertos productos primarios antepone sus intereses nacionalcs,

sin importar los desequilibrios internacionales que ocasionan, 

Ya hemos mencionado que con liberalización del comercio acontecida -

entre 1947 y 1974, el mundo prosperó a grnndes pasos. Pero al finnlizar -

dicho per!do 1 el clima económico entró en una fase crítica: la crisis 1110-

netaria, petroléra, de deuda, la recesión mundial y el clvado desempalo -

originaron un panorama en el que se incrcmenLaron las medidas proteccio-
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nistas. Los éxitos alcanzados por países de reciente industrialización en 

el campo de las ex.portaciones, llevaron a los países desarrollados tradi

cionales a efectu;ir cambios, deriv5ndose el uso del proteccionismo. 

El primer grado de productos .nfectndos. fueron los productos texti

les, seguidos por el cnlzado. artículos de cuero, acero, const:rucci6n na

val. automóviles y productos electrónicos de uso público. 

Hasta antes de 1974, el prCJteccionismo mostraba una tendencia a la -

declino.ción, los aranceles se habían reducido de un 40% en 19.47 n un 6% y 

8% nntes del inicio de la Ronda Tokyo 

afirmar que dicha liberación comercial 

1973; sin embargo, se puede -

bastante aparente. 

En la agricultura. el comercio en vez de liberarse, se ha distorcio

nado, debido al apoyo que reciben los agricultores de los países desarro

llados. Este apoyo se basn, en el establecimiento de barreras a las impor 

tnci.ones y subsidios a los immmoi:; y a l.::i.s cxportnc:iont:s. 

En loa textiles, la utilización de acuerdos como el mult1fil>rns, le

jos de ayuclar a reducir las batreras comcrc.iales, en coda una de ~u1:1 nut:

vas versiones, aplica medidas más severas, que tienen la fionlitlad d~ ev! 

tar o reducir las perturbaciones de los ml?rc.:idos en los pn!scs ú~snrrallJ

dos, causadas por las importaciones hechas de pa fses un d~snrroUo. 

Por otra parce, las reducciones arancelarias ncord.:idas en l.1s nt,:go

ciaciones del GATT. hnn beneficiaJo en menor medida u la.s cxporc:aclonl!s -

de los paises en desarrollo que a lns de los países desarrollados. L.1. cu~ 

sa es, que las reducciones arancelarias resultantcR de la cláusula de la 

nación más favorecida. se aplican a productos exportados por los pufses -

en desarrollo. 
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Uc: esta forma, los i:iercado5 de los proJuctos b.íslcos' se encuentr.'.ln -

en una situación bastante compleja: en primer cérmino, se ven afectados -

porque la demanda 1le dichos nrt{culos en los pa!s~s industriales ha sido 

débil, especial el ml!rcado de lau •nteri.as primas agr!colafl y· metal~s; 

en segundo lu~~~Jr, lo~ .-1lcos precloA obtenidos a med1.1dos de loR setentas, 

orlgt.naron unn expansión excesiva de la oferta de v.irlas 111.aterlaa pri:us 

importantes, resaltando los aceites y los metales, pero al mis.o tiempo -

cnos incrementos de precios, originaron el economizar la utilización de -

t!Stos articulo~ y a desttrt'ollar sucedáneos; en tercer tindno, loa merca

dos Je algunos de los productos básicos, se han visto trastornados por -

poUt leas ayropccuarlat1 de los países industriales. Adem.&a deben de cont1! 

der.a.rsc: facturen como 109 camblou de guacos, la mayor ut11lz:act6n de eua

tltutoe Rintétlcott y la adopci6n de procesos de producci6n con uso menos 

lntcnHlvo de mat~rias primas. 

A pe901r Je: que se put!'de comprobar que las exportaciones realizadas -

por los p.the'i en dt'ttarrol lo lwn c:recido con m.ayor rapidh. que las de loti 

pít{ses lnduli"Lrl.'llc~, no lo'!J posible cst.:ibleci;r que la utlllz:aclón de las -

hílrrer.1e no .u·ancctarl01:1 no hayan creado prcjulcloA aconómlco.9. L.l prote!: 

cl6n limita y cn alKuno~l cnRo~ ellm.ln.i la ventaja comparativa y (rcna el 

dennrrol lo de ot rus m1cvas. 



CAPlTULO IV 

REPERCUSIONES PARA EL CASO DE HEXICO 

4.1 Posicl6n de Hl!xico en 1.!l Periodo 191,7 _- 1913 

4. 2 El Ingreso de México al GATT 

4. J Compromisos y Ventajas 



101 

4.1 Posición de México en el Pertodo '1947-1973 

La Conferencia tnte-cnaciollal sobre. Comercio -y. Empleo,' q_uc inici6. en 
. . . 

Londres en 1946, continuando en Ginebra en 1947 y finalizando en. la ~aba-

na en 1948 y de la cual resultó la "Carta de la Haba~~".· ·-Se :b~~c'aba ·cr~ar 

un sistema de comercio mundial donde se definieran las reglas del Cor.ter-

cio, así como su administración. 

En dicho foro México expuso su inconfoTillidad a los términos de la -

carta, deb1do a que dedicaba unn buena parte a explicar la forma de term! 

nar con las restricciones al comercio internacional. Ello levantó el te-

mor de que la idea central de la carta fuera el eliminar las trabas al -

comercio y que con ello se provocara la ruina de las industrias existen--

tes al interior de los pa1'.ses. especialmente los que se encuentran en pr2_ 

ceso de desarrollo. 

México no ratific6 la carta y por consiguiente no aceptó la propos! 

ción de establecer la Organización Internacional del Comercio, dado el -

caracter restrictivo que presentaba; el hecho de que no d~stingu!a entre 

un pa!s deudor y un acreedor, en virtud que en materia de empleo y desa--

rrollo ccon6mico únicamente contenía aspectos descrtptivos y no bah{n me-

didns de real importancia que buscaran el fomento de estos factores; no -

señalaba medidas destinadas a suprimir los cárteles; permitia subt1idios a 

exportaciones que s61o podf.an realizar los paf.ses con mnyorcs recursos; 

no mencionabn medidas de amplitud internacional para la elimin.:ición del -

Dumping y no concedía libertad para la implantación de medidas antidum--

ping apropiadas para los país~s que lo su[rian. Muy importante para la -

negativa del pats. fue el hecho de que no distingu{n entre países desarr2 
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llados y países en dee.clrrOllo l~. ~:u-~ .'Perjudicaría en gra.rí Ui~dÍda a . estos 

últimos al momento de real~zar. la_s negociaciones ar.'lncelarias< Adicionnl

mence. no se reglamentaban los convenios internacionales sobre". productos 

básicos, que son de relevancia para México y el res to de los países en -

desarrollo. 

Sin embargo, México no fue la Gnica nación que no ratiíicll la carta 

de la Habana. Los propios Estadoo Unidos, que fueron su principal promo-
J 

tor, no la ratificaron. De esta forma, el único instrumento que quedó \li-

gente fue el Acuerdo General sobre Aranceles. Aduaneros y Comercio (GATT), 

cuya primera Conferencia de Negociaciones sobre Aranceles se celebr6 en -

Ginebra, Suiza, en forma simultánea a los trabajos de la carta de la Ha--

bana .. 

Ello resulta importante recordar porque el mayor volúmen de comercio 

del. país se tiene con Estados Unidos pa!s con el cunl se tenía suscrito -

un Convenio Comercial que expiraba en 1950, Al amparo del mismo México se 

beneficiaba de las concesiones que Estados Unidon ofreció a otros pa{ses 

en la Primera Ronda de Negociaciones del GATT, 

Al finalizar el Convenio Comercial, el Gobierno estadounidense si-

gui6 dando el mismo trato comercial a nuestro país, con lo cual de hecho 

se aplicaba la Cláusula de la Nación más Favorecida a nuestras exportaci2 

nes. Ante ello, México no tenía porque adherirse al GATT, ya que rt!Cih!a 

las ventajas de cualquier parte contratante, sin cumplir con las obliga-

clones correlativas. 
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Durante el período en estudio, el modelo de desarrollo económico -

utilizado por México y el GATTO no eran compatibles: por ejemplo México -

aplicaba los precios oficiales de importación para el l?stablecimiento de 

los impuestos de importación, instrumento que no pod!a manejarse librcrne!! 

te de ser parte contratante del GATT; nuestro país aplicaba una pol{tica 

de licencias previas de importación, que el GATT prohibe por considerar-

las restricciones al comercio. 

Cabe mencionar, que durante la celebración de la Ronda Kennedy, 

México recibió invitaciones, particulur-.Ec.ntc de Estados Unidos para ingr~ 

sar al GATT. Sin embargo, esta situación no se considet'Ó conveniente, de

bido a que la estrategia de desarrollo adoptada por el país, como quedó -

anotado líneas arriba. 
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4. 2 El lng:reso de .México 31. G ·A T T 

Una nueva etapa se puede identificar a· po:rtir- de 1973. cuando MéXico 

participa en Ronda Tokyo de Negociaciones y los Estados Unidos dejaron de 

aplicarnos e1 tratp favorable que ventamos recibiendo, además de (¡ue en -

1976 el Gobierno Norteamericano manifest6 la conveniencia de que México -

pusiera. fin a las ,práctivas proteccionistas y que buscara su incorpora-

ción al GATT, asf. como a los Códigos de Conducta que se estaban negocian

do en la Ronda Tokyo. Desde ese momento, se pensó en una pasible adhesión 

de nuestro pa{s ali GATT. Sin embargo, la estructura del comercio exterior 

del pats vigent~ en aquella época no compagin3b3 con los reglas del Acuc! 

do General. Ello motivó por otro Íado, que desde ese entonces se hayan -

venido rca1izando cambios e introduciendo una serie de reformas muy impo! 

tontes que compaginan ·con lns reglas del GATT y la Ctitructurn de ln pol!.

tica exterior del país. 

Algunas de las m!is importantes son: la utilización .le ln Nomenclat~ 

ra Aduanera dt! Bruselas; ln implementación en 1974 di: una tari[a que pre

tendía lograr la integ1;aci6n industrial; la Ley de Valoración Aduanera de 

lns Mercancías de ltdportoción de Diciembre de 1978, con la que se avanza 

para hacer compatible el slstcmn arancelario Mexicano, con el estlpulndo 

por el GA'l'T; el nuevo reglamento para ln importación y eltportnción de me! 

canelas sujetas a restricción, con lo que se promociona el llamado protec 

cionlsmo selectivo. 

I.as negocincioncs tendientes al ingreso de México nl GATT sn runll

zaron en dos pnrtes: ln primera ln constituyó el Protocolo de Adhesión -

que es el documento donde se crean los derechos y las obligaciones que -
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México tendrá al interior del GATT. y 'la se&Ut1:da l;-11: confortnlln ·las listas 

de conéesiones arancelarias. Estas negociaciones Se basaron en tr'es cara: 

ted'.sticas. 

1) Un gran volúmen de nuestro comercio se realiza con pa!ses miem

bros del G~TT (importaciones 98. 4% y exportaciones 82. 4% del -

total).~ 

2) La coyuntura de la tenninac ión de la Ronda Tokyo y de que los -

productos que se negociaron en ella sirviera como pago de entr!! 

da. 

3) Poder infl.uir de forma inás directa en la configuración de las -

reglas que rigen el comercio mundial. 

De esta fonnn. en Enero de 1979 se realizó una solicitud formal, 

para que se iniciasen negociaciones ~ara una posible adhesión. 

En el transcurso de las negociaciones se tuvo presente el papel dC? 

México como pa{s en desarrollo, la utUización del país; de; políticas de 

desarrollo económico y socinl con plenitud total, la flexibilidad pnrn r~ 

gular sus importaciones 1 la import.i.ción del sector agrícola• la protec-

ción y la promoción del desarrollo industrlal de México conforme a las -

políticas internas del GATT y la vigúncia de sus ordenamiencus jurídlcos. 

Basado en lo anterior, el Protocolo de Adhesión de México al GAT1' -

de 1979, le reconocía el papel de país en dcRarrollo, por lo tanto se le 

concedía la flexibilidad que el Acuerdo General concede en sus artículos 

XVll, XIX. XXVIII y la Parte IV, que permiten aplicat" mcdldas especiales 

con objeto de fomentar el comercio y el desarrollo. También se le recono-
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ce el carácter prioritnrio del sector agropecuario en la Política de Des!! 

rrollo Económico y la importante función que desempeña en la satisfncci6n 

de las necesidades alimenticias del pafs. 

Se estnbleci6, que México conservando una protección suficiente 

para su industria nacional, decide continuar aplicando un programa de su? 

tituciún paulatinn de los permisos previos. por una protección arancela-

ria. Esto se encuentra condicionado en 1.a medida que este proceso sea co~ 

patible con los objetivos de dicho sector. Se considet'nron que las sub-

venciones son parte importante de los programas de desarrollo económico. 

Establecido lo anterior, se especificó que a partir del d!a en que 

entrase en vigor el Protocolo de Adhesión, México serta parte contratante 

del Acuerdo General y nplicarí'.a provisionalmente el Protocolo negocindo;

cn las condiciones especiíicadas; es decir, las Partes I, 111 y IV del· -

Acuerdo General y la Parte II. del Acuerdo General. en la medida que sen -

compntiblc con la legislación vigente en ese momento. 

ttCx.ico oe comprometió a presentar informes sobre ln situación de -

las restricciones y los permisos de importación, cada dos 3ños, y n bus-

car que el prejuicio causado a las dcmá!J Partes Contratantes, seo el mln! 

mo. Al. transcurrir doce años de 1a fecha di! entrada en vigor del Protoco

lo, o el 31 de llicicmbrc de 1991 a más tardnr. las Partes Contratantes -

examinarán las restricciones existentes en ese entonces. 

Las Partes Contratnnt:.cs tomaron conciencia del destacado papel que 

rcpresentnba para México e1 Plan Nacional de Desarrollo lndutitrtal; ns{ -

como, de las medidas de carácter fiscal y íinnncicrn que contiene, para -

la consecución de su dusarrollo. 
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Las listas de productos, que .confonua.n la oc.r"a paJ'.'te de las negoci!! 

ciones, fueron negociadas dentro, de la"-RoÓ.da Tokyo. En escas listns se -

encuentra la aportación de-_nuestro país .1:1. esa. Ronda de Negociaciones y a 

la vez se le di6 el caráct;er de ºp~So de entrada al GATT". Héxico negoció 

con los otros países, por medio de la presentación de listas que cante--

nían productos de importancia para ambas partes, con la idea de conseguir 

concesiones arancelarias, se debe destacar que estas concesiones se real! 

zaron bilateralmente, pero globalmente, la negociación se efectuó sobre -

productos agropecuarios e indust.riales: México solicitó 287 productos, 

107 agropecuarios y 180 industriales y recibió oferta por 172. 35 agrope-

cuarios y 137 industriales. Por su lado, los otros países solicitaron a -

México 704 productos, 168 agropecuarios y 536 industriales. México ofre-

ció en concesión 238 productos, 63 agropecuarios y 245 industriales. 

Sin embargo, el 18 de Marz.o de 1980 1 el entonces presidente José -

López Portillo. hizo pública la decisión de que México no ingresaba al -

GATT, en v lrtud de que no se habían considerado los elementos suficientes 

para otorgar protecci6n e impulso a las fuerzas de desarrollo económico -

de México. Se argumentó que la liberalización del comercio no necesari<l--

mente implica la promoción de un orden más equitativo a nivel mundial, 

que era preferible realizar negociaciones bilaterales a multilaterales. 

Las consccuenci.ns de la posposición del ingreso de México al GATT,-

causó incertidumbre y malestar al interior de los Estados Unidos, cuyo -

Gobierno eliminó concesiones arancelarias a nuestros productos e impuso -

medidas proteccionistas <l las cxportacion~s mexicanas. También ae aplica-

ron , unilateralmente. impu.:?stos compensatorios y medidas antidumping. Si-
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multanenmente, se iniciaron estudios a fin de incluir a México en los Có

digos de Conducta negociados en la Ronda Tokyo 1 en otras palabras, se bu!! 

c6 la instauración de un Tratado de Comercio Mexicano-Estadounidense. 

En 1982~ se negoció un proyecto de Entendimiento, en el cual, se le 

reconoc{a a México su posición como país en desarrollo y se le concedía -

la "prueba de daño". Por este medio, los Estados Unidos se comprometían a 

probar que los subsidios que contenían las exportaciones mexicanas, real

mente causaban doño material a un sector productivo o que retardaban su -

establecimiento y que había una vinculación directa entre subsidio y daño. 

De establecer el Entendimiento, Estados Unidos aplicaron su Ley de Acuer

dos Comerciales de l 979, en la cual se inclu{an los acuerdos alcanzadot; -

durnnte de Ronda Tokyo. 

Sin embargo mex.ico optó por no suscribir el Entendimiento. De esta 

foTI11n, las exportaciones no se incorporaron a un modelo de mn;•or enverga-

dura y tampoco contaban la protección que pudiera ofrecerle el utili-

zar un modelo bilateral o un multilateral. 

Al iniciar la administraci6n de Miguel de la Madrid, se puso en ma! 

cha un Programa Inmediato de Reordenación Económica a fin de hacer frente 

a la problematica de corto plazo y un Plan Nacional de Desarrollo con ba-

en el cual se accntar!an las bases de un crecimiento. 

De este último se derivó el Progrn.ma Nacional de Fomento Industrial 

y Comercio Exterior (Pronaíice), en al cu.:il se definió 1 n estrategia de -

comercio exterior y fomento industrial, identificando los mayores proble

mas que enfrentan ambos aspectos, Se hace nocar, que un desequilibrio in-

dustrial, es consecuencia de un excesivo proteccionismo. y se destaca de 

manera importante, el papel de la pol!t:ica de comercio ext:erior como !ns-



trumenco para asigna~ recut"sos producc.ivos. 

Ant.e el endurecimiento de la poltcica comercial de los Estados Uni

das durante 1983 y L984, México optó por volver a establecer negociacio-

nes para llegar al establecimiento de un Entendimiento Comercial. el cuál 

fué firmado en Washi..°gton, en Abril de 1985. Con el, las exportaciones -

mexicanas cuencan con un mecanismo de defensa, en el que se le reconoce -

el papel de país en desarrollo y, aceptan los subsidios en algunns ra-

mas productivas, El Entendimienco es de hecho un Acuerdo bilateral, para 

coordinar -el tratatniento de los substdios e impuescos compensatorios. De 

esca forma se acordó que México debe reducir o _el1minar los subsidios a -

la exportación y que estos no deban ser usados de fot.-ma que causen daño -

al comercio o productoEJ de Estados Unidos. Los Certificadoa de Devolución 

de Impuestos (CEDIS), dejarfan de ser otorgados y no se introducirán ele

mentos que sustituy:m a los CEDIS. 

I.os efectos negativos que latt exportaciones mexicanas pudieran cre

ar en la industria Nortcamcric.:mn, deberán de ser demostrados con pruebas 

positivas. Los Estados Unidos aceptan que ningún impuesto compensatorio -

ser{a nplicndo a ningún producto mexicano, desde ul momento en que el E!! 

tendimiento entró en vigor, a menos que efectivamente se demuestre que -

las importaciones subsidiadas, c;1usnn o amenazan crearle un daño material 

n un sector productivo naclonnl establecido. o retarda el establecimiento 

de un nuevo sector productivo nacional. 

El Entendimiento tiene una duración de tres años a partir de la fe

cha de tiU firma, (23 de abril de 1985), sin embargo, el Entendimiento pue 

de darse por terminado antes de esta fecha. 
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Las caracter.!sticas de la política de Estado$ Unidos hticia México e~ 

materia de comercio. como insistir en la '11be~alizaci6ri Y el' p'értenecC.r -

al GATT, se ubica en los lineamientos de su nueva política comercial, -1a -

cuál fué elaborada en la segunda parte de los años setentas y es- consccue!! 

cia de los problemas que afrontó el sector externo de la economía Nortea-

mcricana que por primern vez en muchos años tuvo resultados negativos en -

la balanza comercial. 

México, por su lado, también ha implementado una nueva política co-

mercial, la cuál señala que una l'scrategia de desarrollo sustentada en la 

sustituci6n de importaciones a ultranza, ha tenido graves costos econ6mi-

cos y sociales, debido a que las fuentes tradicionales para cubrir el de-

sequilibrio externo se han agotado. De esta forma.,el.deea.rrollo económico 

se debe asegurar mediante la promoción de exportaciones petroleras y -

la sustitución selectiva de las importnciones. A partir de loR que señn--

lan estos objetivos, el Pronaficc plantea la eAtrategin de comeL·cio extl.!-

rior en tres pnrteR: la realizaciün de la protección, la promoción de ex-

port<J.cioncs y las negociaciones comerclnles bialt.ernles, regionales y mu! 

tilaterales. 

Los objetivos del Pronaficc se han cumplido paulatinamente: la fir-

roa de Entendimiento con Estados Unidos y la liberalización de la economía 

decretada el 25 de julio de 1985, con la cual se eliminaron ln mayoda de 

loB permisoR previos de importación (as{ de las 8077 fr.:iccioncs qul! con-

tiene la Tarifa de Importaciones, 7168 no requieren de permiso 'I únicantC_!! 

t:e 909 sí lo necesitan), son muestrus del avance del Pronnfice. 

Hasta ese moment:o. México continuaba ["t!Cibiendo el tratamiento de -
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nación más favorecida:-· Sin embargo. no se contaba con garant(as para se

guir recibiéndolo. a menos de realizar acuerdos bilaterales con países 

grupos de países o sostener una negociacion dentro de un marco multilate

ral, el GATT, 

El 25 de noviembre de 1985 1 por orden del Presidente Miguel de la -

Madrid y con base en una consulta el Secretario de Comercio y Fomento -

Industrial, inició las ncgociaclones internacionales para la Adhesión de 

México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. En este -

sentido, existen cambios importantes que marcan una situación distinta n 

la prevaleciente en 1979-1980, cuando nuestro pa(s decidi6 no ingresar al 

acuerdo. 

Por un 101do, porque la situación económica que vivía el país exigiO 

la apertura comercial al exterior y por otro porque por consistencia dec,! 

dió modificar l.n poU:tica comercial, eliminando un gran vol.Úmen de permi

sos sustituyendolos por aranceles. A este respecto, en el protocolo nego

ciado en 1979 se establecía la eliminación de los permisos de importaci6n 

en un plazo de 12 años; es decir. para 1991. Al dar inicio las nuevas ne

gociaciones, ya se habían eliminado los permisos previos al 62% de las i~ 

portncioncs, y de acuerdo con el protocolo de 1979, el compromiso era del 

51% para 1991. Lo que se destaca, es ln reducción de Cormn muy significa

tiva del elevado protecclonismo que venía gozando la industria local. 

Adicionalmente, Ml!xico ha continuado con la política de reestcuctu

ración del comercio exterior, como lo demuestra e:l hal>er dejado de utili

z.:ir en forma de9tac.:idn los precios oficiales, debido a que al implantarse 

una Ley Antidumping 1 autorizada durante la Ronda Tokyo, se hacen innecesa-
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r1os los preci9s oficiales, al interio-r dei CATT.- La,"valoracián .aduanera 

se gu{n por lo demarcado en el Ai:1J1culo' VII del Acuerdo_ General, refcreu 

te al aforo aduanero. 

En el CATT, también se señala que no deben otorgarse subvenciones a 

la exportación. por medio de su Art{culo XVI. Además, de la Ronda Tokyo -

result6 el establecimiento del C6digo de Subvenciones y Derechos Compen-

satorios, que marca los mecanismos a utilizar para el manejo de estos as

pectos. A la fecha, México a suprimido los CEDIS y las ayudas directas. -

Unicamente se mantenía unn tasa preferencial para créditos de exportación. 

Sin embargo dentro del Entendimiento Comercio de 1985, el país se compro

metió a eliminar dicha tasa a fines de 1986. 

Basado en lo anterior, el GATT creó un Grupo de trabajo, que debe-

r{a de anlllizar la política comercial de México y coordinaría las nego

cl.i.clones que los países miembros del Acuerdo General desearan tener con 

México. las cuales se prolongarían por un plazo de cuatro a seis meses. 

En este momento es oportuno considerar, si el GATT es la única op

ción que tiene Húxico sobre todo para evitar los impuestos compensatorioa. 

Para ello, oc cuentan con tres nlt:ernntivas. 

1º La elaboración de Convenios entre México y los otros países. 

2º Firmando el Protocolo de Tokyo, suscribi.éndoac al Código de Su2 

sidios. 

3° Allherirse al GATT. 

Hasta 1985, México había utilizado una política aislada; esto es, -

no estaba recibiendo un beneficio real por las modificaciones realizadas 

y oc encontraba a expensas de que le. aplicaran impuestos compensatorios. 
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En el enti!ndimiento Comercinl de México y Estados Unidos. explicado 

anteriormente. le soluciona al pa!s esta situación en el corto plazo, 

pero el suscri.bir convenios bilaterales, no abarca grandes campos y 105 -

beneficios son parciales, debido 3. los alcances geográficos y a que muchos 

países t1.enen compromisos internacionales y no pueden negociar muchos as

pectos. 

La firma del Código de Subsidios de To\tyo, el cual se refiere a las 

medidas antidumping, las cuales se establecen cuando se cause o am~m1ce -

causar daño importante a una produce ión existente o retarde la creación -

de un sector productivD. Al firma;-lo México recibiría de los demás pa!ses 

firmantes la conseción de la "prueba de daño". Podemos afirmar que el Có

digo es muy similar al Entendimiento con Estados Unidos. 

La opción que se ha preferido, es la de efectuar el ingreso al GATT. 

El acuerdo General , como hemos visto, es un acuerdo entre pa{ses que de!! 

de su fundación busc6 la reducc16n de las trabae al comt:rcio internacio

nal. En una segunda fase de su evolución, el GATT ha abarcado otros aspe~ 

tos como el comercio d~ servicios y los bienes de alta tecnología. 

Las reglas con que opera el GATT, son resultado de negociaciones; -

de esta forma, cuenta con cláusulas y normas espec{ficns para lograr la -

liberalización del comercio mundial. Según las disposiciones del GATT, -

cada pe!s t.ie.ntl ln libertad de definir su pol{tica económica y utilizar -

las medidas convenientes o necesarias para su desarrollo. En el GATT no -

existen diaposicionl:!s especiales sobre el petr6leo, y este es considerado 

como cualquier otro producto natural, la duda en este sentido sería, si -

México debe o no vender su petróleo a los miembros del GATT, al interior 
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del CA.TT, no hay antecedentes que ,demuest-ren lo anterior. En el CATT estan 

inscritos varios eKportndores de petr6leo como Kuwait y Nigeria, firman-

tes de la OPEP, Egipto que no es miembro Je la OPE.P, además de Bahering,

Emiratos Ara.bes Unidos y Qatar que aplican el Acuerdo General de Pacto. 

Los Códigos de Conducta, dtl:rivados en su mayor!a de la Ronda 'rok.yo, 

no son de uso obligatorio para ningún sign<ltario del CATT, y estos pueden 

ser utilizados por pn{ses no adheridos al GATT; sin embargo~ un gran núm~ 

ro de patees hnn incorporado los C6digos n sus legislaciones y debido a -

ello, los Códigos adquieren un carácter cnsi obligatorio en el estableci

miento de las r-egals comerciales; por lo que en algun tiempo, el pa!s te!! 

drá que. adQptar su pol1tica comercial a lo seña.lado por los Códigos. 

Los compromisos que México afrontar!a, lo asociaría indisolubl..emcn

te al CAT1', ya que los otros ra!ees aplican loa Códigos Je Conducta en -

sus relaciones comercio.les con nuestro país. En gcmcral, los Códigos estíin 

dirigidos a la no aplicación de subsidios de exportación, la utiliz.n¡;:ióri 

de lo dispuesto en el C6digo de_ Valoración Aduanera, México ya aplica el 

Sistema de Valoración Aduanera de Bruselas. 

De aplicar México el C6digo de Licencias de. Importación, el país no 

tendr{a que efectuar ajustes de importancia, debJ.do a que ya son muy pocos 

los productos sujetos a permiso, adcmñs el Código contiene disposiciones -

en favor de los pa{scs en desarrollo. 

El Código sobre Obstáculos Técnicos al Comercio1 que habla de medi

das encaminadas a snlvagunrdar la salud y el medio ambiente. prot.eger ln -

seguridad de la población y defender a los consumidores, para que est.as -

disposiciones no se conviercan en obst..1Ículoa al comercio. E.l Código pide -
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que se apliquen las disposiciones de las Naciones Unidas. 

Las compras 1'.Calizndas por el Sector Público, tambieii. cuentan con -

un Código, pero ac considera que la aplicacién de este Código si traer{a 

serias dificultades para el pa{s, pr incipnlmcntc por la legislación y -

prácticas que aúh utiliza. La finalidad de este Código, es que los meca.ni~ 

mas que utiliza el sector público en sus compras no se constituyan en una 

limitación o discrirninaci6n hacia el comercio inteLnacional. Organismos -

como Cona.supo, Pemex, C F E entre otros, estar{an violando lo dispuesto -

por el Código; ya que, otorga protección o.l proveedor nacional a través -

de concursos nacionales, quedando.excluidos los proveedores extranjeros. 

Sin embargo, como todos los Códigos, el C6digo de Compras del Sector 

Público, no e.s obligatorio para ningún miembro del GATT. 

Después de varios meses L\e negociaciones, el Protocolo de Adhesión 

de México al GATT, fue firmado en Glncbrn por el Sr. ltéctor Hernlindcz Cer

vantes, Secretacio de Comercio y Fomento Industrial el 24 de julio de 1986, 

la adhesión comenzó a tener efecto el 24 de agosto del mismo año, {echa 

en la cual, México pasó n ser la nonagésima segunda parte contrntnnte del 

GATT. 

México como part.c contratante del GhTT, participa dentro de la Ronda 

Uruguay iniciada en .septiembre de 1986 y goza ya, de todas las concesiones 

negociadns en el GATT desde su nacimiento en 1948. 
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4, 3 Compromisos y Ventajas 

Las partes contratantes del GATT, dejan patente ln posici6n de Méx! 

co como un pa{s en desarrollo, por lo cuál, gozará del tiato especial y -

favorable que el GATT y otras disposiciones derivadas del mismo, se esta

blecen para los patees en desarrollo. 

El GATT reconoce la importancia del sector agrícola, y permite con 

el objeto de mejorar la producción agrícola de México, mantener el régi

men de tenencia de la tierra, México continuat"á el programa de sustitu-

ción gradual. de los permisos previos de importación por una protección -

arancelaria, en la medida que se compagine con los objetivos de este sec

tor, este programa es extenf;ivo canto a los productos agropecuarios, pes

queros, mineros y manufactureros; sin embargo, se podrá mantener restric

ciones cuantitativas de conformidad con las disposiciones pertinentes de 

Acuerdo General. 

México, al continuar con su política de sustitución de permisos por 

protección arancelaria, no se comprometió a realizar dentro de un pe

r{odo o feC'ha específica. Referente a las rcstriccionet:1 que aún se mnnte!:I 

gan y los requisitos de permisos de importación que continucn en ln Tari

fa del Impuesto General de Importación (T I G l) t!slos se someterán a lo 

dispuesto en el Art!culo XII del GATT, que establece 1 n nplicación no di~ 

crimin3toria de las restricciones cuantitativas. 

Las P<lrtcs Contratantes, toman conciencia de la decisión de México 

de aplicar su Plan Nacional de Desarrollo y sus programas sectoriales y -

regionales; as! como de implementar los medios adecuados parn su cjccu-

clón, el Gobierno utilizará los instrumentos de política comercial de mo-
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do compatible con las disposiciones del Acuerdo General. Se debe desta

car que México comprometió únicamente los instrumentos de política comer

cial para la ejecuci.ón de dichos programas; de esta forma. no se encuen-

tran comprometidos los instrumentos de política fiscal, financiera, mone

taria o cualquier cera. 

Dentro de los lineamientos del GATT, no existen antecedentes para -

establecer las proposiciones que deben teuer las restricciones a la expo! 

t~ción y las limitaciones a la producci6n o al consumo. Los miembros del 

GATT, pueden restringir sus exportaciones si éstas son congruentes a las 

regualciones de producción y de ci:nsumo; sin embargo, no es necesaria una 

proporción fl.CJja entre las tres variables. Basado en ello 1 México puede -

restringir la producción de energéticos, e inclusive variar la proporción 

que de petróleo se destine e la exportación de acuerdo a sus intereses, y 

esto no puede considerarse una violación al GATT. Es así, como México -

ejercerá su hoberan!il sobre los recursos naturales, conforme lo st?ñalado 

en la Constitución PoUtica del país. 

El Brotocolo de Adh~sión, señala que México se compromete a aplicar 

las Partes l, Ill , IV del Acuerdo General, y la Parte lI del mismo, en -

la medida que esta sea compatible con la legislación vigent~. 

La Parte 11 del GATT, abarca los Artículos del lII al XXIII. y es -

tal vez, la más importante del Acuerdo, pero tnmbii!n la más problemática 

para implementar; por ello, encuentra condicionada. As! pues, exiaten 

diferentes interpretaciones y aplicaciones de la Pnrte 11, par.i cada uno 

de los países _miembros. 
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Mt;xico. referente a la Parte II, entregó a la Secretaría General -

del CATT, un total de 74 leyes, que guardan relación directa o- indirecta 

con el co1:u.n•cio exterior. En ,su lnformc. del Grupo de Trabajo r~cogc ·la .

posici6n de México sobre el comercio eKterior y los dispuesto por el GATT. 

De las conclusiones resultantes se destacan: 

Pol!.tica Al:ancelnria 

Los sectores incluidos e.n el Pronnficc1 se podrán utilizar, por un 

pln%o de 8 años a partir de la vigencia del Protocolo. Con aranceles sap! 

riores al SO%; es decir, que en una primera instancia, los aranceles po-

drán exceder el SO%. 

El tope del 50%, está por encima de los niveles utilizados en la -

actualidad, que al:! progrmnó en un 30% para finales del 1988. esto pcrtnl

cirá al Gobierno elevar los aranceles hnsta el 50% sin estar obligados n 

otorgar compensaciones. 

México mostró la 1ntenci6n de ~or:.tinm1r aplicando impuestos al vn-

ic..r de lns mercancías, en algunos rubros. Los artículos tll y VIII del -

GATT 1 prohiben ln aplicación úe impuestos y otras cargas interiores a los 

productos itnportados o nacionnles, de cal. forma que se proteja a la pro

ducción nacional. En este sentido~ el Grupo de Trabajo acordó que et para 

el 31 de diciembre de. 1990 los impuestos mencionados continúan en vigor.-

el asunto será tema de análisis de las Partes Contrntantci:;. Como vemos, -

no se tiene un compromiso formal para elitnlnar los impuestos y derecho!i,

lo que si aceptó fue revt.sar la situación parn diciembre de 1990. 
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Derechos Ant:ldumping y Cláusulas de Salvaguardia 

Méxcio cuenta con los artículos 14 y 15 de la Ley de Comercio Exte

rior, con las disposiciones que otorga la "prueba de daño" para la aplic! 

cJ.ón de derechos compensatorios a aquellC\s países que han suscrito 

Acuerdo Internacion.sl ccn México, en relación con subvenciones y derechos 

compensat"orios. México otorgar5 esta prueba. basado en lo establecido en 

el Artículo VI del GATT a los demás países miembros. 

Las medidas de salvaguardia se ajustarán a lo dispuesto en el Ar-

t!culo XIX del ACuerdo General con la inclusión de la prueba de perjuicio 

grave. Debic!o a ello, cualquier m.iembro del CATT. para prevenir o reparar 

unperjuicio grave, derivado de incrementos en las importaciones de produ~ 

tos específicos, puede suspender total o parcialmente la. ohlig.'.l.ción con

traída respecto a dichos productos. 

Código de Conducta 

A los seis meses de haber ingresado al GATT, México notificará su -

intención de adherirse a los Códigos de Procedimientos para el Trámite de 

Licencias de Importación, al de Valoración en Aduanas, Antidumplng y Obs

táculos Técnicos. Al Código sobre subvcrnciones de Derechos Compensatorios, 

México iniciará negociaciones para adherirse a él. 

México al ingresarse a los C6digos exigirá el trato especial y más 

favorable para los países en desarrollo. 

Código de Liccnct.1s 

Este código se basa en lt1 aplicación de manera neutral de los proce

dimientos para el tI"limite de licencias, en el establecimiento de reglas -
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para la presentación de solicitudes, incluyendo los, r~quis~tos-d~-; perso

nas, empresas e instituciones para que pued~~,-~~e-;~-~-~¡~- esan solicitudes; 

as{ como, laa listas de productos sujet_os a lic~nci.as· •. ''est~s serán publi

ca.das p::tra. tomar conocimientos de ellas. Estos mecanismos ya son utiliza-

dos por el pa!s. 

Código Antidumping (Aplicación del Ard:culo VI del GATT) 

El dumping es considerado cuando un producto se introduce al merca-

do de otro país, a un precio menor a su valor normal; es decir, cuando su 

precio es menor al precio comparable de un producto similar destinado al 

consmno en el país exportador. Las medidas antidump1ng, se deben basar en 

lo descrito por el Art!culo VI del Acuerdo General. Este tratamiencn se -

encuentra previsto en la Le.y de Comercio Exterior y an el Art!culo 1.3 l de 

la Constitución Política del país. 

Código de Normas (Obatáculos Técnicas al Comercio) 

Las normas ru5s destacadas en este sentido, ya se eOcuentcan integr2 

dae a la legislaci6n mexlcam1, y a groso modo, se centran en la no elnbo-

ración de reglamentos y normas que prett!nden i::rear obst5culos ~"ll comercio 

internacional.~ se utiliza la eliiusula de ltt n<lción miis favorecida, además 

se procurará que los reglamentos y normas que se vttlicen, sean publica--

dos para que los Parces interesadas conozcan su contenido. 

Código sobre! Subvenciones e Impuestos Compensatorios (Arc!culos VL, 

KVI, XXIII, del GATT) • 

.En este Código se señala, que únicamente podrán imponerse d,erec::~o's 

compensatorios s después de realizar una investigación de conformidad· con 
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lo dispuesto por él. La investigación tiene la finalidad de comprobar la 

existencia del grado y los efectos de una posible !:ub·1ención. Para dar -

inicio a una investigación• ~s necesario incluir unn so licitud• acompaña

rta de pruebas de la existencia de una subvención; y de ser posible, 

cuantía. En l.i investigación se deben examinar tanto las pruebas de la -

existencia de una subvención, como el daño ocasionado por ella. 

Como se observa, la l.cy de Comercio· Exterior de México, incorpora -

los principios fundamentales de los Códigos de Conducta; sin embargo, es 

necesario destacar que existen salvaguardias para algunos sectores indu! 

eriales espec1ficos, como el automotriz y el farmacéutico. 

La otra parte del proceso de adhesión de México al GATT, se realizó 

por medio de negociaciones bilaterales en materia de aranceles con diez -

patees, resultnr.do en conseción 373 fracciOncs arancelarias de la T!Gl, -

que representan un 15. 9% di! las importaciones totales realizadas en 1985. 

México negoció en apoyo a sus programas de desarrollo industrial un 

arancel mliximo de 50%, además de m.:mtener la posibilidad de establecer -

aranceles .adicionales, te?niendo como (i;?cha límite para aplicar dichaa 

tasas el 3 l de diciembre de l 994. 

Lns solicitude?s para concesión de productos que recibió México, lle

garon a 1516 fracciones arancelarias. Se realizó una consulta ante dos d! 

fercntcs foros; por un lado la Comisión de Aranceles y Controles al Comef 

cio Exterior (CACCE), y por otro, la Comisión Mixta de Procesos de Inte-

gro.ci6n, formado por la CONCAMIN, CANACINTRA, CONCANACO, CAINTRA, rcpre--

sc.ntantes del sector privado, 
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Valoración Aduanera . 

México debe adaptar los procedimientos de vnlorac16n aduanera a lo 

especificado en el Arttculo VII del GATT, y eliminar'.l"os·.Pr-eci~s ·-oficia

les de la TIGI 1 esto último se debió de haber.'CuiuP~ido_· el ·3L~de 'diciembre 

de 1987. 

La valoración aduanera Je las mercancías im.pc:>r~~das ·~e; debo basar -

en el valor real de las uiercancías a las que se aplique el derech':> y no -

el valor de una mercancía de origen nacional ni en valores arbitrarios o 

ficticios. Desde 1978, México utiliza el concepto de valor utilizado por 

el Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas; por ello, el impuesto -

general de importación se basa en el valor normal de la mcrcanc!u impar--

tndn en la fecha de su llegada a1 t:?rritorio. 

Comprn.a del Sector Público 

En el ard.culo XVII del GATT, regu1an las operaciones de las cm-

presas del Estado al realizar comercio internacional. Habida cuenta, 

estes empresas se deben ajustar al principio de la no discriminación. El 

Artículo l34 de la Constitución Política Mexicana así como la Ley dt! Ad-

quisiciones del Sector Público, indican lo. aplicación de criterios Je 

honestidad y transparencia en las adquisiciones. por lo que se está en -

equidad con el GATT. México, utiliza leyes y reglamentos prtra normar las 

compras de lae empresas parncstntnles. que se ajustan al Artículo XVtl. -

incluida la no discriminación. El Gobierno Mexicano se comprometió a que 

las compras de sus empresas se hagan conforme al Artículo XVII del GATT. 
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La CACCE y la Comisión Mixta, coincidieron en los criterios bási.cos, 

y fueron tomados muy en cuenta a lo largo de la negociación. Los reRulta

dos derivados de la negociación, se concentraron en dive"Csos aspectos. 

Del total de las fr&.cciones negociadas, 298 se encuentran· exentas -

del ruquisJ.to de permiso previo de importación y 75 siguen sujetas a dicho 

requisito. De entre las írncciones exentas de permiso, se negociaron tres 

que muy posiblemente podr!.nn sujetarse al pct'tlliso. 

Para las fracciones controladas, se negociaron 2.9 a las cuales se -

lt!S eliminará el pet:miso previo, y las restantes 26 fracciones, se elimi

nará el requisito del permiso en Períodos de 3, 5 u 8 años. 

Se negoció un arancel general.izado para la Tarifa de Importación -

Mexicana de máximo en 50'.t, a excepción de las 373 Fracciones mencionadas 

las cuáles hicieron conniciones específicas a tasas inferiores nl 50%. El 

arancel que sirvió como base, fue el que se ..:?ncontraba vigente al 29 de -

abril de 1986. De las 37J fracciones negociadas, en 52 se permitieron 

aranceles inferiores al de esa fecha, 32 se consolidaron de inmediato, 

12 fracciones, se les consolidará el arancel después de tres años y las 

restantes, se realizaron en un período de 5 años. 

En las negociacioneo bilnte{ales, participaron nueve países de la -

CEE. E.atados Unidos, quién resultó ser el país más reelevante, por el nú

mero de fracciones concedidas (210), y por la proporción de comercio nego

ciado (12. 5% de las importaciones totales en 1985). 

En importancia siguieron Canadá, la CEE; Canadá obt.uvo 41 (rncciones 

negociadas que comprenden el 4.8% de l.a importación. La CEE con 28 fracci

ones que representan el J. U de la impere.ación t.otal. 
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De los restantes pa~ses que realizaron _negoéi."aciOnCs,_, qu~: e~ total 

(ueron siete, Nueva Zelanda que con 20 fraccionc.s n_egoció,el_·_i:4% de las 
·,. .'. 

importaciones mexicanas, principalmente con productos aSropecunri.os._ · 

Japón, se le concedieron 10 fracciones que incluyen el 1.3%·.de las impor-

tac.iones. Los cinco paises siguientes: Suecia, Noruega, Suiza, AUstria y 

Finlandia, obtuvieron negociaciones en 83 fracciones, colocándose en el -

1.8% de la importaci6n. El total negociado alcanzó el 15.9% en relación a 

la importación de 1985. 

Si realizamos una comparaci6n con la lista negociada con motivo de 

la posible adhesión para 1979, encontramos que en een oportunidad se ofr! 

cieLon en concesión :304 fraccioncti arancelarias, que representan el 8.61 

de las importaciones <le 1976, (nño base de la Ronda Tokyo) y 10.3% de las 

efectuadas en 1985. De ellas, 138 se ncgociat'on bajo permiso de importa-

ciún y 166 sin este requisito. En 1986 s~ negociaron 96 fracciones que ta~ 

bién habían sido negociadas en 1979. De esta, 56 SC' negociaron en esta -

ocasión con un arn.ncel inferior al de 1979; 11 con un nr:mcel igual y 29 

con arancel mayor respecto a 1979. Del total de 96 fracciones negocindns 

en ambas listas, 21 negociadas en 1986, se realizaron libres de permiso -

previo de importnción,en tanto que en 1979, si rcquer!nn de este rcquisi-

to. Sin embat'go, en casi todos estos casos, los aranceles negociados re--

sultaron ser mayores a los ofrecidos en 1979. 

Hasta aquí, hemos hablado de lo que señala el Protocolo de Adhcsi6n 

a las negociaciones realizadas 31 efectuar las listas de productos, pero 

cuáles podrfan ser los efectos del Ingreso de México al GATT, tanto bcné-

fices como los efectos adversos y como prevenirlos. 
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México al adherirse al CATT, busca facilitar la política de Comercio 

Exterior que el Gobierno viene impleme?-tando para hacer frenta a la cri

sis, la pro1r;oci6n de exportaciones toma sentido, si se aseguran los acce

sos a los mercados mundiales. El GATT, debe ser evaluado, como un mecanis

mo para segurar los accesos, esta evaluación se hace necesaria ya que el -

comportamiento que ha venido presentando la econom!a internacional, ha de

jado entrever que el GATT ha deja<!o di'." cumpU.r eficaz.mente cun sus objeti

vas. En los últimos años, el GATT ha enfrentado la crisis más importante -

desde su nacimiento en 1948, debido al reestablecimiento del prot.?ccionis

mo en su nueva modalidad. La crisis se ha dado a nivel mundial, llevando -

as{ a loa paises desarrollados a· exigir una mayor reciprosidad al realizar 

intercambios con los países en desarrollo. 

El ingreso al GATT, establece la necesidad de reformular vartas de -

las pol!ticas industriales y comerciales, ya que la política económica de

berá de enfrentar retos muy variados; la deuda externa y su servicio, la -

competitividad internacional, creación de empleos, entre las más destaca

das; la situación para t:l cambio del modelo de sustitución de importacio

nes industriales con creciente endeudamiento, con una producción dirigida 

al mercado interno cautivo, hacia uno de competencia internacional, se ha 

venido realizando en condiciones súmamente difíciles. El marco internacio

nal, se identifica por el aumento de proteccionismo de loa países desarro

llados que hace más problematica la exportación de productos industriales 

tradicionales. Las presiones para crear empleos, hace necesaria la creacióm 

de planee y programas que contengan cambios importantes a los empleados da 

tiempos pretéritos. 
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Al iniciar una nueva etapa de desarrollo industrial, es indispensa

ble selei::cionar cuidadosamente los sectores prioritarios, debido a la ve

locidad con que el mundo está C'ambiamlo respecto de los patrones y la co!!! 

posición del comercio, le obliga a Méxic.o a formular una polf.tic.a de eY.-

portaciones flexibles. De lo contrario, tendr!a que hacer frente a la co~ 

petencia de par.ses que tienen menores nivele9 de desarrollo y mano de 

obra más barata. Es en estos aspectos, donde toma reelevancia la deseen--

tralizaci6n tanto de la actividad económica, de la adminsitración, -

as! como la liberación de diversos controles. El poder contar con una es

trategia de desarrollo te.enológico para cada rubr:o, es necesaria para ma!! 

tener 'un nivel de competitividad, sin tener que utilizar políticas de ba

jos salarios. 

Dentro de su nueva etapa de desarrollo, México no puede dejar de -

lado, el conaiderar qu.e la década de los ochentas, ha sido súmamente crí

tica para que la economía internacional evoluciqne 1 debido en gran medida1 

a los cambios constantes dentro de los mercados financi.eros. La decisión 

de aumentar las exportaciones, se ha tomado dentro de un marco internaci_e 

nal sumamente complejo, que dificulta l&s oportunidades en este sentido. 

Lo anterior se complica ul rcgistrnrse una drástica caída de los -

preciosinternacionales de las principales materias primas de exportación, 

as! como del petróleo. 

La nueva etapa de desarrollo, pretende hacer menos dependiente del 

petróleo a la economía mexicana, as{ las exportaciones de crudo pasaron a 

ser del 63% del· total exportado en 1982, al 32% aproximadamente en 1987.-

En 1987, la actuación del sector externo se basó en las exportaciones no 
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petroleras; sin embargo, el sector petrolero tuvo una recuperación graciai; 

al mejoramiento del mercado internacional. Las exportaciones petroler3s -

estiman en 8950 millones de dólares y las no petroleras 12200, el 

&ector petroleco tuvo una mejora del 150% comparado con el de 1982. 

México ya como parte contratante del GATT, negoció u·n Entendimiento 

en Materia de Comercio e Inversión (EMC!), con los Estados Unidos, duran

te noviembre de 1987. En él, ambos países declaran ser miembros del Acuc! 

do General, y las negociaciones se realizaron de acuerdo con los derechos 

y obligaciones que ambas naciones· tienen como signatarios de el,se esti-

pula que L:is partes deben intenta,r llegar a acuerdos bilaterales, en la -

solución de diferencias. antes de llegar al mnrco multilateral. 

Los asuntos que no sean competencia del GATT 1 como la inversión ex

tranj era1 requerirán del tratamiento de los· asuntos comerciales y de no -

encontrar soluciones. se seguirán otras instancias. 

México mostró su interés por mejorar su posición en el mercado Est~ 

dounidense de textiles, acero 1 productos agrícolas y sobre trnns[ercncia 

de tecnología y se ha convenido con Estados Unidos poner en práctica e~te 

mecanismo de consultn bilateral. Por su parte. Estados Unidos manifestó -

su interés por celebrar coneultat:1 en asuntos de inversión, electrónica, 

propiedad intelectual e intercambio de información sobre el sector servi

cios. 

Se señala que el Entendimiento es un mecanismo flexible que abarca 

varios campos de interés para México y favorece las relaciones con Estados 

Unidos, por medio de la realiz.ación de consult3s sobre aspectos comercia

les y de inversión. 



128 

Finalmente, en Diciembre de 1987, se firma el Pacto de Solidaridad 

Económica (PSE), el el cuál, la apertura comercia t forma parte importante. 

La !inalidad del Gobierno c.on el PSE, se relaciona directamente con la -

tendencia mostrada desde 1983 cuando dió comienzo la recionaliznción de -

la protecci6n de la industria mexicana. El PSE, pretende entre sus objeti

vos acelerar la modernización del aparato productivo así como tiu competi

tividad tanto interna como externa; al mism'l tiempo, se quiere dar trans

parencia al mcc:mismo de los precios. 

Los empresarios nacionales, tienen que ser más efectivos en lo que 

refiere a la productividad, para poder abatir los costos de producción 

y competir con los ¡>roductO'I :fmportaclos, (bajo los lineamientos especifi

cados en el Protocolo). Además, se tendrá un ajuste en el nivel de pre-

cios, que aunque no se dará en forma inmediLJ.tll ~d se logrará paulatiname!! 

te. 

Ya hemos explicado que la apertura comercial, no pretende eliminar 

del todo la p::-otección al productor nacional, esta tiene un aseguramiento 

por los ajustes realizados en el tipo de cambio. La finalidad principal -

de la apertura comercial. desde la perspectiva del PSE. es que los pre-

cios externos, realicen una regulación sobre los precios internos, permi

tiéndo de eeta forro.a, hacer frente a la inflación. 

En Síntesis, México ya participa dentro de la Ronda Uruguay, como -

parte contratante del GATT 1 y con ello, en la e ración de las reglas que -

regirán el comercio en el futuro, aunque lo más probable es que no defin! 

rá. El ingreso al GATT, debe tcnr un análisis, desde el punto de vista de 

generador de divisas, si la adhesión al Acuerdo General produce un saldo -
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favorable de diVisas. entonces la podemos considerar poRitiva. yn que nos 

permiti.rá crecer a tasas más altas y generar m;iyores niveles de empleo y 

bienestar. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La economía internnci~nal, hasta ahora continúa bajo los signos de una 

expansión moderada y desigual. La mayorí'.a de los pa~scs en desarrollo, si 

guen teniendo innumerables problemas, debido a que no pueden recstablecer-

los impulsos de crecimiento. y truopoco han encontrado la f6rmula más ade-

cuada para hacer frente a la carga que representa la deuda externa. 

l.oJJ países en d2sarrollo en su conjunto, Estan illlplementando políticas 

que buscan adoptar sus econotr1Ías en dos sentidos; en el primero, abordan -

lo relativo a la Deuda Externa, y en el segundo se centran en la evolución 

de los precios declinantes de los productos básicos y a ttlcnores corrientes 

de financiamicntC'I. De cmtre estas políticas cxiaten clarrunente idcntific!, 

das, dos grupos de países; los países en desarrollo que utilizaron poli'.ti-

cas de integración de sus sectores industriales hacia el exterior y gra---

cías al comercio, obtuvieron mejores resultados que los países en de sarro-

llo que aislaron su economía de la c0mpetencia internacional. 

Consideramos que el comerció exterior, influye de manera directa sobre 

el ritmo del desarrollo industrial, ya que los problemas de endeuda.miento, 

awnentan las necesidades de los países en desarrollo de obtenC!r mayoreG i,!!_ 

gresos para atender el servicio de su deuda y mantener un crecimiento sufi 

ciente. Sin embargo, la pol'i'.tica comercial por si sola, no es elemento .e;~ 

ficiente para alcanzar el <les arrollo, C!n importante considcr.3r modificaci~ 

ncs dentro de las políticas fiscal, monetaria y cambiaría, encaminadas a -

la obtención de un mismo objetivo. 
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IndustrializaciGn y comercio se han interrelacionado; a nivel interna

cional el comercio ha creado una especialización entre la industria y o-

tres sectores, entre diferentes ramas de la industria y aan, en cada una -

de las etapas de un mismo proceso de produccitSn. La especialización ha -

evolucionado, por encima del modelo original. el cual suponía que los paí

ses desarrollados exportaban bienes manufacturados a los países en desa.rr~ 

llo a cambio de productos primarios. Dentro de esta nueva especialización 

existen algunos países• en desarrollo que han podido tener un buen desempe

ño como exportadores de cumufacturas. 

Los orígenes de lo mencionado líneas arriba, lo podeinos establecer a -

medi3.dos de la dl?cada de 1950, cuando la reconstrucci6n de posguerra había 

concluido, y se inició un período de amplia cxpanaión tanto de la produc-

ción como del comercio. teniendo como pri-nc~pal elemento a las manufactu

ras. 

El auge de las manufacturas fué un gran incentivo para la evolución de 

nuevos productos y de la tecnología, así como también para ln liberaliza

ci6n del .:omercio internacional y de una integración mayor de la economía

mundial. 

La amenaza del proteccionismo. se presenta a partir de 1974 cuando las 

crisis monetarias petroleras y de deuda crearon un mnbtente negativo pa.rn

la econotda y el comercio i!lternacional. dando origen a ta utilizaci6n de 

un nuevo tipo de proteccionismo, A partir de este momento, en lugar de 

aranceles se vienen utilizando barreras no arancelari:as, las cuales van en 

contra ñe los principios aceptados de no discriminación y transparencia 

el comercio. 
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El comercio internacional se encuentra muy disminuido y el cada vez m~ 

nor respeto a los estatutos del GAT!, presentan un panorama poco favorable. 

Además en los últimos años las diversas presiones provocadas por la crisis 

mundial el nivel de desempleo en Estados Unidos y en los países europeos,.

han dado origen a niveles y perspectivas de crecimiento para la economía -

internacional poco favorables. 

Como qued6 establecido, el GATT es silllplemcntc un acuerdo suc.ritt.J por 

los países miembros que establece las normas que rigen el comercio entre -

las partes contratantes y ofrece un foro de negociación y mecanismos r.ara

resolver controversias. 

LB lcgislaci6n por la que se rige el GATT es compleja en varias de sus 

partes y sus objetivos. Buscan la reducci6n de las barreras comerciales y 

evitar la discriminaci.Sn dc1 comercio, sin embargo, contando ahora con un 

entorno econ6mico mundial rauy diferente al de las décadas pasadas, y que -

los paS:ses han implementado nuevos instrumentos proteccionistas, pudiera -

parecer que el GATT ya no es capúz de cwnplir con la funci6n de promover -

un sistema comercial más abierto, La doctrina del GATT va en contra de la 

utilización de cuotas y de otras barreras al comercio que ahora son comun

mente utilizadas, de aquí podemos decir que, lo que el GATT pueda lograr -

en materia comercial en el futuro, está íntimamente. relacionado con lo que 

sus mismos miembros pennita.n, 

La cooperaci6n que pudiera eícctuarse entre paísts desarrollados y en 

desarrollo, toma un carácter predominante para hacer frente a problemas ª!!. 

tes mencionados, y a pesar de que varios paÍ!JeS en desarrollo han logrado-



133 

obtener un progreso c.zonómico, estos como grupo han pérdido de diez a mSs -

clios de desarrollo. No es factible, al menos en un corto plazo, esperar -

grandes impulsos para el crecimiento, los países en desarTollo exigen un 

nuevo orden internacional que brinde inno,radores lr!ecanismos de expansión C!!._ 

ml!rcial, y •al interior de cada uno de ellos, deben establecer políticas que 

fOlllenten la libcraci6n de sus propias políticas comerciales, sin embargo, -

en estos puntos se debe cuidar minuciosamente tanto el ritmo como las moda-

lidadcs que este proceso conlleve. 

Se debe tener cuidado con el concepto de 'Teciprosidad", así como del -

nivel que se puede esperar de los .. países desarrollados sobre este mismo te

ma. En efecto, la -:eciprosidad a partir de 1974, se ha convertido en el 

eje central de cualquier política comercial a utilizar; por un lado, los 

países en desarrollo, a cambio de que estos. reduzcan nGn tn1is las barreras a 

sus mercancías, servicios y a ln inversi6n en desarr\lllo que aGn no clarifi:._ 

can hasta que punto deben permitir el acceso a sus merca.dos de la competen-

cia extranjera. En este acnti:do, sí los países en desarrollo aceptan redu--

cir m5s alla de lo necesario las restricciones a las importaciones y no in-

centivar sus exportaciones, podrían caer en dificultades sobre bal.anza de .... 

pagos y en un eotancamiento de su acti.vidad cconOmi'Cii, 

El grado de apertura cOm~c~'Ol que. $e debe utili•zay 1 ~e alza como el t'"'l.7· 

problema p::-inci'pal da. la ecunorda y e.1 co.me.rcio i'tl.terr.aciónnl en e.ste. rn~cu 

to, ya que ningíin pa:ts puede comPromctcrsc a mantener el mi'S'mO nivel -de BT-

pcrturn de sus mercados con circunstancias internacionales tan cambiante:s, 

Dentro del mismo GATt por medio del Art1".culo XDC, se est.:nblece una reglame!!. 

taci6n al respecto. 
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Esta claro que el nivel de comercio en condiciones de transparencia y -

de no discriminación va perdü•ndo .intensidad una de las manifestaciones más 

claras di? ello es el incrercento de la protecci8n. 

D~ continuar con la. t:ende.ncia que lleY<\ d las polfticas y estatutos del 

GATT a perder i.nportancia, se «mtrarfa e.n una fase anarquista de comercio -

internacional que iría en contra de los intereses de toda naci6n que lleve

ª cabo intercambios comerciales, resultando perjudicados en mayor medida -

los países en desarrol.lo, quienes tendrían que pagar una vez m5s el procio

de haberse integrll.do tarde a la. economía internar.:ional. 

Los países en desarrollo deben, como grupo, tener un papel más activo -

que en el pasado, ya que se h4 visto que. el ~ctuar como bloque puede acarr~ 

ar beneficios generales, y .:aunque: si bien os cierto, la. UNCTl\D no ha tenido 

el éxito esperado, algunos de sus logros han resultado benéficos par.'l - -

varios do los países en desarrollo. De manera general, los países en desa

rrollo a lo largo de las Rondas de GA'IT se escudaron tras la clS.usuli1 de la 

nación mds favorecida y sobre todo en el trato especial y diferenciado del

que son receptores al implementarse la parte IV del acuerdo. Sin cmbargo,

se h.a comprobado que esta estrategia a largo plazo no resultó ser la más -

conveniente, ya que las "ventajas" obtendias como el Sistema Generalizado -

de preferencias y algún otro plan, no han cumplido con sus objetivos. Más

aún, los etr.!lnccles han baja.do a niveles escasísimos, pero los productos de 

re.:il interés para los países en desarrollo no han tenido la atenci6n sufi-

ciente dentro de las Rondas Negociaciones del GA'l'T. 
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4a Ronda Uruguay 1 abre la posibilidad para loa paísef'; en des;irrollo de 

contar con una actuación más audaz en la defensa de sus intereses. Para -

ello, primeramente, se deben identificar los objetivos comunes, de esta ~ 

ncra se podrían establecer bloques o coaliciones que busqu:?n un mismo fin. 

Al interior del GATT, en los últimos años se ha establecido un vínculo de 

reciprosidad para los países desarrollados, por medio del establecimiento

de un tratamiento diferenciado para los países en desarrollo, lo que ha -

ocasionado que las negociaciones se concentren de fonna importante en los 

puntos de interés para el primer tipo de países. Lo anterior se haya en -

relación directa, cou t?l tamaño qpe los mercados internos de algunos paí-

ses en desarrollo han alcanzado, ya que se cor.vierten en focos de importa!!_ 

te demanda para los productos de los países industrinlizados, 

Es <lestacable para ambos ti"pos de países el reducir los niveles de - -

protección, pero para los países en desarrollo, también se hace necesario 

el obtener un mejor y mayor acceso para sus exportaciones a los mercados -

de los países industriales. La Ronda Uruguay parece ser el mecanismo para 

organizar los requerimientos mencionados, dentro de este nuevo ciclo de n.!:. 

gociacioncs comerciales multilaterales, se estudiaran y analizarán temas -

concretos de especial interés para los países en desarrollo; los aranceles, 

las medidas no arancelarias, las salvaguardiás, los productos tropicnles,

las negociaciones sobre textiles y además de ellos los scrvic.ios, 

Los servicios ha resultado un tema sumamente contravertido, ya qui'.! 

1?.Xisten países que se encuentran en desacuerdo por la inclusión de este -

punto en las negociaciones del GATT, sin embargo, el comercio de servicios 
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puede considerarse tan ÍllllJOrtante en este momento como el comercio de mer

cancías, ya que la compra dt! un bien inmiscuye de manera directa la utili

zaci5n de algún tipo de servicio. 

Debido a ello, se ha llegado a pensar que estamos ante la presencia 

del establecimiento de un nuevo CATT. que incluirá la parte de los arance

les por un lado y los no-aTancelcs por el otro. El problema de los servi

cios es muy variado y complejo, y el podeT contar con un sector scrvicios

bicn estructurado y de buena calidad podría significarse como la diferen-

cia entre una buena actividad exportadora ó un fracaso en este sector. 

Independientemente de la importancia que representan los servicios pa

ca el comercio actual de mercancías, se ha llegado el momento parn que los 

países en desarroflo decidan cual es la mejor posici6n para defender sus -

intereses: 

De una parte esta; el seguir preservando una condición especial y dife

renciada que los países desarrollados ofrecen de maner3 unilateral, y sin 

la obligaci6n específica de respetarla, en este sentido y:i se ha demn8tra

do que esta concesión es más aparente que real, y al no estar reglamentada 

más que por la ' 1bucna voluntad" que pudieran t.ener los pal.ses desarrolla-

dos, este trato diferenciado varS.:a según cambie la estabilidad de la ccon~ 

mía de cada uno de los países desarrollados oferentes de esta políticn. El 

caso más claro de ello es la modificación en ln idea original. del SGP, ah~ 

ra los países desarrollados exigen a las economias en desarrollo miís avan

zadas niveles de reciprosidad para poder seguir utilizando dicha concesión. 

De otra parte, se encuentra el renunciar parcialmente a estas concesi~ 



nea y poder negociar en condiciones de igualdad en los sectores que así lo 

permitan. Sin embargo, la mayoría de los países en Cesarrollo siguen apo

yando la idea del trato especial y diferenciado, que como se ha demostrado 

no ha ofrecido grand.es benef'icios. Tal vez los países en desarrollo sobre 

todo los m1is adelantados .al acept:ar esta situaci6n estlin renunciando a te

ner una posici6n más des tacada dentro de las negociaciones comerciales 

recíprocas, quedando a merced de loa mecanifml)B proteccionistas de los 

países desarrollados. 

Es evidente que los países en desarrollo en el futuro tendrán que co.!!, 

tinuar con la reforma de su política comercial, su principal objeth•o será 

el de mejorar su nivel de competitividad internacional, dentro de este co.n. 

texto, es importante¡ mejorar la. asignación de recursos, exigir m::1yor efi

ciencia para la empresas nacionales, establecer el nivel de protecci6n óp

timo para su industria y establecer un tipo de cllmbio realista. 

Sumando a lo anterior, sería necesario para facilitar los objetivos -

menciona.dos el poder contar con un crecimiento sostenido de la economía -

mundial, que permitiera a los países en desarrollados. eliminar la rigid"éz 

de sus economías y a los países en desarrollo ajustar sus políticas comer

ci.alc.s. Se debe tene..r presente que ninguna política comercial por muy -

buena que sea es su.ficiente para lograr el desarrollo, se necesita. además 

de una infraestructura, de nuevas inversiones y de un mejor .financiamien

to. Situación que en el corto plazo es difícil de lograr. 



Países participantes de la Ronda Kennedy 

L. Argentina 24. Luxemburgo 

2. Australia 25 Malawi 

3. Austria 26. Nicaragua * 
4. Bélgica 27. Nigeria 

5. Brasil 28. Noruega 

6. Canadá 29. Nueva Zelandia 

7. Ceilán * 30. Países Bajo¡;¡ 

8. Checoslovaquia 3L. Pakistán 

9. Chile 32. Perú 

LO. Dinamarca 33. Polonia 

LL. España 34. Portugal 

L2. Estados Unidos 35. Reino Unido 

L3. Finlandia 36. Rep. de Corea * 
L4. Francia 37 Rep. Dominicana 

L5. Grecia 38. Rep. Fed. de Alemania 

L6. India 39. Sierra Leona 

L7. Indonesia 40. Sudáfrica 

LB. Irlanda 4L. Suecia 

19. Islandia 42. Suiza 

20. Israel 43. Trinidad y Tobago 

2L. Italia 44. Turquía 

22. Jamaica 45. Uruguay 

23. Japón 46. Yugoslavia 

No realizaron concesiones durante la Ronda 

Fuente: Documentos GATT ( 1964 - 1967 ) 



PAISES PARTICIPANTES DE LA RONDA KENNEDY 

Argentina India Pakistán * 
Australia Indonesia * Perii 

Austria Irlanda Pol('nia * 
Bélgica Islandia Portugal 

Brasil Israel Reino Unido 

Canadá Italia Rep. de Corca * 

Ceilán * Jamaica Rep. Dominicana 

Checoslovaquia Japón Rep •. Fed. de Alemania 

Chile Luxemburgo Sierra Leona * 
Dinamarca Malawi Sudáfrica 

España Nicaragua * Suecia 

Estados Unidos Nigeria • Sui:za 

Finlandia Noruega Trinidad y Tobago 

Francia Nuevo'\ Zclandia Turquía 

Grecia * Países Bajos Uruguay 

Yugoslavia 

* No hizo concesiones durante la Ronda 

Fuente: Estimaciones de los efectos de las negociaciones Kcnnc_dy so_bre 

las barreras, TD/6/ Rev. l. 



Reino Unido Suecia Turquía 

Rep. Dominicana Suiza Uganda 

Rumania Swazilandia • Uruguay 

Senegal Tailandia • Venezuela * 
Singapur Tanzania Viet-Sam • 
Sri Lanka Togo YUgoslavia 

Sudáfrica Trinidad Tobago Zaire 

Sudán • Túnez ** Zambia 

"' País que no es Parte Contra.t:inte del CATT 

"'* País. que ha accedido provisionalmente al GATT 

Fuente: Documento GATT/1154 



PAISF.S PARTICIPANTES DE LA RONDA TOKYO 

Rep. Fed. de Alemania 

ArRelia * 
Argentina 

Australia 

Austria 

Bangladesh 

B°Zlgica 

Birmania 

Bolivia * 
Botswana 

Brasil 

Bulgaria * 
Canadá 

Colombia * 
Congo 

Corea 

Coata de Marfil 

Costa Rica * 
Cuba 

Checoslovaquia 

Chile 

Da home y 

Dinamarca 

Ecuador * 
Egipto 

El Salvador * 
España 

Estados Unidos de América 

Etiopía * 
Filipin?s ** 
Finlandia 

Francia 

Gabón 

Ghana 

Grecia 

Guatemala 

Haití 

Honduras * 
HungrÍ3 

India 

Indonesi 

Irek * 
Irftn * 
Irlanda 

Islandia· 

Israel 

It:alia 

Jamaica 

Jap6m 

Kenia 

Luxemburgo 

Madagascar 

Malasia 

Malawi 

Mauricio 

México * 
Nicaragua 

Nigeria 

Noruega 

Nueva Znlandia 

Paí.ees Bajos 

Pakistán 

Panamá * 

Perú 

Polonia 

Portugal 



Pa {ses que emitieron su voto a favor de la adhesión de México 

al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Alemania (Rep. f'ed. de) 

Argentina ,. 

Australia 

Austria 

Bangladesh 

Bélgica 

Burrundi 

Camerún 

Canadá 

Colombia 

Corea Rcp. de 

Costa de Ma.rí{l 

Cuba 

Checocslovaquia 

Chile 

Chipre 

Dinamarca 

Egipto 

España 

Estados Unidos de América 

Filipinas 

Finlandia 

Francia 

Gab6n 

Ghana 

Grecia 

Haití 

Hungría 

Hong Kong 

India 

Indonesia 

Irlanda 

Islandia 

Israel 

Italia 

Jamai.ca 

Japón 

Kenia 

Kuwait 

Luxemburgo 

Madagascar 

Malta 

Nicaragua 

Nigeria 



Noruega 

Nueva Zelandia 

Países Baj oR 

Pakistán' 

Perú 

Polonia' 

Portugal 

Reino· Unido 

Rep. Dominicana 

Rumania 

Senegal 

Singapur 

Sri-Lanka 

Suecia 

Suiza 

Tailandia 

Tr:inidnd y Tobago 

Turquía 

Uruguay 

Yugoeelavia 

Znire 



REs!MN DE M.'.>D!FICACIONES A LA TIGI ORIGINA!:l'.S POR LAS NEGOCIACIONES DE Mib<ICO PARA INGRESAR AL GATI 
OORANTE 19ffi <MILES DE OOLARES),. 

CoNCEPTO NÚ'ERO DE VALOR DE lr-PORTACIONES ToTALES 
E&;~lli __ _z ____ J.9Bfj_ ____ _b _____ j9.k___b __ 

TOTAL DE FRACCIONES 8143 100.00 lü'OO:J.ffi2 100.00 11'873,673 100.00 
FRACCIONES NEGOCIAJ:l!IS '13 4,6 1'511,598 15.00 1'8b8,718 15.9 
l,- PRof'l.esTAS A LIBERAR 29 0.3 17.784 0,2 19.443 0.2 
A) DE 1 Ni'EDIAlO 3 o.o o o.o o o.o 
B) A TRES Afbs 2 o.o 2.5ll4 o.o 1,887 o.o 
el A CINCO Mas 7 0.1 14.731 0.1 14,787 0.1 
Dl A ooo Afbs 17 0.2 503 o.o 2,7ff.J o.o 
2, - f'lu>u:sTAS A corrna..AR 3 o.o 28,647 0.3 37.956 0.3 
3,- fÉroell'CIÓN EN ~ÓN ll: LOS 
~VIGENTES AL ll: ABRIL 

' 
Al CoN ARANCEL NEGOCIADO f'AYOR 194 2.4 912.627 9.0 1'221.002 10.3 
s) CoN ARANCEL NEGOCIADO IGUAL 127 1.5 5'51,fJJ5 5.5 ffl8.500 5.1 
e) CoN ARANCEL NEGOCIADO MElll:JR 52 0,6 41.366 0,4 93,ll7 0.5 
1 (!'AYOR AL ARANCEL NEGOCIADO) (32) (0,4) (13,200) (Q,ll 23.873 0.2 

11 (IGUAL AL ARA!l:EL) (19) (0,2) (25,125) <0.2) 30,S27 0.3 
111 (MEOOR AL AIWlCEL NEGOCIADO) ( ll (0.0l (3,0'.Jll (0.0l 4,717 o.o 

(El. ARANCEL OBJETl'tO SE REFIERE AL,~l\IEL DE ARANCEL QUE ALCANZARÁN ESAS FRACCIONES AL CONCLUIR SU Pf<OCESO DE 
DESGRAVACIÓN EL 51 DE OCTUBRE DE J.::Jt',¡S), 

FUENTE: DIRECCIÓN GENEML DE ARANCELES SUBSECRETARIA DE CoMERCIO ExrERIOR, 



REsLtEtl DE r'ODIFJCACIONES A LA T!G! ORlGINA!XlS f'OR LAS NEGOCIACIONES DE MÉXICO PARA INGRESAR AL ()l\Tf 
OORANTE 1936 (MI LES DE OOLARES) , -------------------------
CotcEPTO NÚ'ERO DE FRACCIONES VARL.OR DE iM'ORTACIONES TOTALES, 

% mi l 1985 % ----·-----------------
TOTAL DE FRACCIONES 8J.43 100.0 10'089.042 100.0 ll'873.673 100.0 
FRACCIONES NEGOCIADAS EN 1986 373 4.6 1'5ll,598 15.0 1'88b,718 15.9 
FRACCIONES NEGOCIADAS EN 1979 304 3.7 1'184,248 ll.7 1'210,5Ll6 10.2 
FRACCIONES NEGOCIADAS~l986 96 1.2 420.032 4.2 512.921 4.3 
QUE SE NEGOCIA~ EN 
A) CON ARAtcEL 1986 t-EOOR A 1979 56 0.7 236,894 2.3 272.935 2.3 
e) CON ARAtca 1986 IGLV\L A 1979 ll 0.1 12.785 0.1 18.910 0.2 
c) CON ARAN:a 1986 WIYOR A 1979 2:l 0,3 170,413 1.7 221,076 1.9 
F~/¡gtES NEGOCIADAS L!Bms 21 0,3 100,029 1.0 188.539 1.6 
EN Y CONlllOl.Mi'IS EN , 

FRA~S NEGOCIADAS ~ 8 0.1 158 o.o m o.o 
EN Y LIBER!ln\S EN , 

FRAí§SgNESiW,IADAS CONTROLAIY<S 18 0.2 157.087 1.6 162.376 1.4 
EN y • 

~MN~~7F,IADAS LIBERAOO 49 0,6 162.818 1.6 161.234 1.3 

FUENTE: SECíf! ,- SUBSECRETARÍA DE Ú)MERCIO ExrERIOR, 



MÉXICO : EsTRUCTURA SECTORIAL DEL PIB. 

-------------------------------------------
SECTOR 1 9 7 o 1975 19 8 o 1984 1985 

-----------------------------------------
PI B 100.0 lCXl.O 100.0 lCXl.O 100.0 

Se:m! Amwuo 11.9 10.1 8,9 9.5 9.6 

Se;im SEOHWl!O 26.8 27.5 29.3 29.3 Zl.3 

MANUFACTLflAS 23.2 23.8 24.6 23.7 23.4 

MINERIA 2.5 2.4 3.2 3.8 4.1 

El..Ecnucr!lllll 1.1 1.3 1.5 1.8 1.8 

Sa:RI! SERv1c1os 61.3 62.4 61.8 61.2 61.9 

CoNSTRUCCIÓN 5.2 5,3 5.4 4.7 4.7 

Ca-ERCIO 22.4 22.3 24.4 21.1 21.3 

TRANSPORTES 4.1 5.2 5.8 5.8 5.7 

UMJNICACIONES 0.7 1.0 1.5 1.7 1.9 

OnDs SERv1c1os. 28.9 28.6 26.7 27.9 28.3 

FUENTE: SPP INEGI CuENTAS NAc10NAL.ES E !tf'ORMES llAoco DE México, 



M É X 1 e O : Es'!RUCTURA ARANCELARIA DE U\ T!Gl " 

NIVEL.ES AAANcEL.ARIOS NÚ'1ERO DE FRACC l ONES h DEL VALOR !MPORTAOO 

o 252 33.6 
5 317 10.4 

10 3158 28.3 
Al lffi 0.9 
25 1221 12.5 
30 44 0.9 
LjQ 1896 9.5 
;cJ 9n 3.1 

100 131 0,8 

TOTAL !l,100 100.0 

11 AJ.. l!! DE AllRlL DE 1986, 

( LOS lll\TOS SON CONSIDERAOOS AL NIVEL DE lM?ORTACIOtES DE 1985), 

FUENTE: SUB.SECRETARIA DE Ca-alc10 ExrERIOR ffi.C,, 



CRECIMIENTO DEL Ca-lERCIO ·y LA PRODOCCIÓN Ml.tIDIAl.ES DE MERCANCÍAS, POR GRANDES GRl..f'OS DE PROOOCTOS -
(VARIACIÓN MEDIO ANlJl\L, EN PORCEtlTAJES), 

1960 1970 1980 
1970 19 8 o 1986 1985 1986 

E¡¡~QBillCIQl!IES 

f'RoOOCTOS AGROPECUAR l OS 4.0 4.5 1.0 o.o -1.0 
f'RoDOCTOS DE LAS l NDUSTR !AS 7.0 1.5 -1.5 -2.0 7.5 
EXTRACTIVAS 

M•\NUFAClURAS 10.5 7.0 4.5 s.o 3.0 

PROMEDIO 8.5 5.0 ·;3;5 3,5. 

E B !l !2 11 C: ¡; 1 Ó l!I 

PROOOCTUS AGROPECUAR !OS 2.5 2.0 2.s- ~- 2,0 
f'RoDOCTOS DE LAS INDUSTRIAS 5.5 2.5 ···.l,0 
EXTRACT!VAS ,. 

MANuFACTURAS 7.5 !¡,5 2.5 3.5 

PROMEDIO 6,0 4,D 2.0 3.0 3.0 

FUENTE: EsTIMACIONES DE LA SECRETARIA DEL GATI 



¡ -.1:ECIM!~ITTO DE -=-~RO-:::·~:-:-ro-:::::-:-:::~~~:-:::-:-:::~~;,1973~---J 85 Y 1%~!;5, ( PORCENTAJES) , --------------------------·----------------------
CRECIMIENTO DE !.A PRWJCCIÓN CRECIMIENTO DE U\S EXPQRTACIONES I 

GRuros 1965-73 1973-85 1965-85 1965-73 1973 -85 1965-85 
p Af SES DESARROu.AtOS 5.3 3,0 3.8 10.6 4.4 6,8 
PAi SES EN DESARROIJ.D 9.0 6.0 7.2 11,6 

ExPoRTAOORES DE PemóLEo 10.6 7,5 A .8.4 16.2 

TOTAL 5,8 3,5 4.5 10.7. 

A= EN ESTE CASO lY!i4 ES El AÑJ F It.¿t1L, 

F~NTE: IWRA v (oocLMENTO DE ilNTECEDENTEsl DAros DEL llANco i'l.JNDIAL, . 
L • ------------------------------------------------



CRECIMIENlO DEL PIB REAL. 1965-86 (VARIACIÓN PORc:E/m.AAL ANlWJ, 

f'Ra.o.Eo¡ o llE f'Ra.1Eo !O DE 

GRll'OS 1965-73 1973--3) 1981 1982 J.983 l98ll 1985 1986 

PAISES EN llESARROLLO "" 6.5 5.4 3.4 2.1 2.1. 5.1 4.8 4.2 

DE BAJOS J NGRESOS 5.5 4.6 4.8 5,6, 7.7 8.9 9.1 6.5 

ExPooTADJRES DE PETRÓLEO 7.0 5.7 2.8 0.8 o.o 3.6 2.8 3.2 

PAISES DESARROLLAOOS 4.7 2.8 1.9 -o.s 2.2 4.6 2.8 2.5 

l.ns llf\TOS CORRESPONDIENTES A LOS PAfSES EN DESARROLLO SE BASAN EN UNA MUESTRA DE 90 PAÍSES, 

FUENTE: INFORME SOBRE EL DESARROLLO M.!NDIAL 1937. llANco MuNDIAL. 



RAPIDEZ OO.. CAl1!10 ESTRLCTUW.. DE LAS EXPORTACIONES DE MERCANCIAS, PÓR GRANDES REGIONES, 1970-1986 
(VARIACIÓN PORCENTUAL Nru/lJ... MEDIA DE LA PARTICIPACIÓN POR GRUPOS DE PRODUClOS), 

PAi SES DESAAAOUAL'OS 

PAf SES EN DESARln.l.O 

PAISES DEL EsrE 

~~m1TOTALES, 
.197(}-00 1980-86 

0.00 

0.38 

0.21 

0.17 

O.Sil 

o.oo 

FLENTE: EsTIW\ClotES DE LA SECRETARIA IE.. ()<\lT, 

ExPORTACIO«E.5 DE MERCANCfAS, -
~~~\iliil.t;\l,a§,_ __ 

1970-SO 19ffi-S6 

Q,02 

0.26 

0.03 

0.16 

D.26 

0.10 



ÚJl.'ERCIO l'lJNDIAL DE MERCANCIAS (FQB) POR GRANDES REGIONES 1985 Y 1986 <MILES DE MILLONES DE OOtARES), 

f:¡¡1rng;i;il!;,,1,Ql!IL;;:> J.!HQ!l,;i;~!;bQ!!!!;.l!. 

1985 19 8 6 1985 1986 

PAISES DESARROU..AOOS 1275 1475 1310 lLAAJ 

PAfses EN DESARROU.O L¡L¡Q 415 410 420 

(EXCEPTO EL yCl'lERC IO DEL (240> (275) (3L¡()) (365) 
CG1BUS TIBlE , 

PAISES DEL tsTE 210 230 205 220 

TOTAL .l92S 2120 1925 2120 
<1165) (2395) (2265) (2485) 

FlENTE: tsTIMO.CIONES DE LA SECRETARIA DEL (illTT, 



( . 

VPJ...OR DE LAS EXPORTACIONES MJNDIALES DE l'ERCNACfAs l'OR GIW<CES GRLWS DE PROIJLICTOS, 1985 Y 1986 
(MILES DE MJWJNES DE rol.ARES Y VARIACIÓN PORCENTUAIJ, 

Mi LES DE M ILi..Ol'ES VARIACIÓN PORCENPW.. CON 
Of...J:Ql.8BES.._ __ BESefiltL.81....ll&J..htlIEBlllB.. 

1985 l9ffi 1985 1936 

PROoocros AGROPECUAR 10s '267 298 ..l!.5 ll.5 

ÚJM:!USTIBLES 359 m -5.0 -24,5 

PROou:ros DE LAS INDUSTRIAS o 73 -5.0 4.0 
OORACTI VAS EXCEPTO CQ'1lUS-
TIBLES, 

f'1ANUFACTUAAS ll90 1430 4.5 20.ú 

TOTAL 1195 2120 1.0 JO.O 

fLENTE: EsnMACIOt-ES DE LA SECRETÁRIA DEL G\TT, 
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SIGLAS y ABREVIATURAS --------------------------------------------------------------------------------------------
AIF Asociación lnt~rnactonat de Fomento. 

BlaF Banco lntcrractonal de Reconstrucct6n y Fomento. 

CAHE Consejo de Ayuda Mutua Econ6mica. 

CAlll\CINTRA Camara Nacional de la lndustrla de la Transformación. 

CEE Comunidad Econ6mlca Europea. 

CEPAL Comisión Económica para América Latina. 

COIM:MIN Confederación de Camaras Industriales de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

t09CAKACO Confederación de Carooras Nacionales de Comercto. 

CFI Corporación Financiera 1nternaclona1. 

OEG Derechos Especiales de Gt ro. 

FMI Fondo Monetario Internacional. 

GATf Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercto. 

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Econ6micos. 

OIT Organizaci6n Internacional del Comercio. 

ONU Organizac16n de las Naciones Unidas. 

OIWDI Organlzaci6n de las Naciones Unidas para el Des.lrrol lo Industrial. 

OPEP Organizaci6n de Pafses Exportadores de Petróleo. 

PIR. Producto Interno Bruto. 

PNB Producto Nacional Bruto. 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Oesarrol lo. 

UNCTAD Conferencia de las Naclones Unidas sobre Comercio y Oe'iarrol lo 

SGP Sistema Generalizado de Preferencias. 

AHF Acuerdo Multtfibras. 
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